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PASTORAL 
ACERCA DE LA FAMILIA CRISTIANA 

A nuestros venerables Sacerdotes y ama¬ 
dos fieles, salud y paz en el Señor. 

NOTA: Esta Pastoral debe leerse por 
partes, según se indica, en todas las mi¬ 
sas públicas en los Domingos de Septua¬ 
gésima y siguientes en esta Arquidiócesis. 

(Domingo de Septuagésima) 

Las sagradas obligaciones del cargo 
que la providencia del Padre de los cielos 
ha querido poner sobre nuestros hombros, 
a pesar de nuestra flaqueza e indignidad, 
nos urgen a llamar la atención, por me¬ 
dio de nuestros cooperadores en -el sacer¬ 
docio y 'aun en la Acción Católica y otras 
instituciones de apostolado, sobre la Fa¬ 
milia Cristiana, base de la sociedad reli¬ 
giosa y civil. 

Nos urge también a tratar de este 
asunto tan fundamental en la vida huma¬ 
na. el peligro de que está rodeada y los 
daños que sufre la Familia Cristiana ñor 
los malos ejemplos públicos que se multi¬ 
plican entre nosotros, junto con la inten¬ 
sa propaganda, que tienden a su destruc¬ 
ción. a la desviación de sus nobles v sanL 
tos fines y a sembrar la infelicidad don¬ 
de debiera reinar la santidad y la paz. 

I.—Origen, fin y dignidad del Matrimonio 
f 
t 

No podemos hablar de la Familia, sin 
tratar del Matrimonio, que es su princi¬ 
pio y su sostén. Y como el Matrimonio 
tiene el doble aspecto de institución natu¬ 

ral, v de Sacramento, en consideración de 
la brevedad de estas instrucciones, esta, 
primera será destinada a su carácter de 
institución natural 

La Santa Biblia nos enseña que Dios, 
después de haber preparado, con la crea¬ 
ción del cielo, de la tierra y de los mares, 
y con haber llenado la tierra de toda 
suerte de plantas y yerbas primero, y des¬ 
pués, con la formación de los peces que 
pu eblan las aguas y de das aves del cielo, 
y hecha la formación de todos los vivien¬ 
tes destinados a vivir sobre la tierra y a 
alimentarse de todo lo que *en yerbas y 
plantas el Señdr les había preparado, en 
forma distinta de los otros seres, “formó 
Dios al hombre del barro de la tierra e 
inspiró en su cara el aliento de vicia/, qui¬ 
so darle una compañera la cual sacó ma¬ 
ravillosamente del costado del varón, 
cuando éste dormía. Con lo cual quiso 
Dios con grande providencia que aquellos 
dos cónyuges fuesen el principio natural 
de todos los hombres, del cual se propa¬ 
gase todo el género humano y con pro¬ 
creación continuada se conservase en to¬ 
do tiempo”. (León XIII, Enciel. ‘ El ocul¬ 

to Consejo”). 
El Creador fué el que instituyó el ma¬ 

trimonio, formando al primer hombre y a 
la primera mujer y ciándoles aquella ben¬ 
dición que había de extenderse a toda su 
descendencia hasta el fin del mundo: 
“Creced y multiplicóos, llenad la tierra y 
enseñoreóos de ella, etc.”. (Gen. I, 27.). 

El relato del Libro Santo nos hace com- 
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prender que el matrimonio no es ni. puede 
ser institución humana No son los pode¬ 
res humanos los que dan a los que lo con¬ 
traen el poder de procrear hijos, ni los hi¬ 
jos formados a imagen y semejanza del 
mismo Dios podrían existir sin la inter¬ 
vención del mismo Creador, del único Ser 
capaz de formar de la nada el alma hu¬ 
mana, inteligente, libre, inmortal, que no 
puede formarse de carne o sangre o de 
elemento material alguno, ni estar sujeto 
a las leyes de la materia. 

En esa misma institución quedaron es¬ 
tablecidas -las dos leves del matrimonio, 
para asegurar el conseguimiento de su fin 
conforme a la voluntad de Dios: la unidad 

* del hombre y de la mujer y la indisolubi- 
lidad de esa unión. 

También se manifestó en forma vigoro¬ 
sa cuál ha de ser la fuerza (pie ha de 
unir a los esposos durante toda la vida: 
el amór mutuo conforme a la voluntad de 
Dios: “Esta es hueso de mis huesos y 
carne de mi carne. . . por cuya causa deja¬ 
rá el hombre a su padre y a su madre y 
estará unido a su mujer y los dos vendrán 
a ser una sola carne”. (Gen. 11, 24). Tal 
fue la ley publicada por el primer padre 
de la humanidad por divina inspiración. 
Si los grandes amores del padre y de la 
madre no pueden separar al hombre de 
su mujer, mucho menos los podrán sepa¬ 
rar otros amores extraños sin grave ofen¬ 
sa de Dios. 

Esa primera institución sufrió distur¬ 
bios que las pasiones humanas introduje¬ 
ron en ella, algunos tolerados por el mis¬ 
mo Dios y otros castigados severamente. 

No podemos menos de llamar la aten¬ 
ción hacia la prohibición que Dios hizo a 
su pueblo de Israel, de tener relaciones 
matrimoniales con personas de otra raza 
v religión, por el peligro de perversión en 
la fe, como de hecho muchas veces suce¬ 
dió con grande ofensa de Dios y graves 
castigos. 

Esa institución divina del matrimonio, 
míe todavía no era Sacramento como el 
Matrimonio Cristiano, tuvo el honor de 
ser honrada, en las Bodas d» Cana, con ha 
ureseneia de la Santísima Virgen María y 
de Su Hijo Divino con sus discípulos,' y a 
la vez con el primer milagro público del 

Señor, la conversión del agua en vino. Eso 
sólo bastarí'a para hacernos comprender y 
apreciar la dignidad del matrimonio, aun 
como simple institución natural y más aún 
la del matrimonio cristiano, elevado a 
categoría de sacramento. 

II.—El Sacramento del .Matrimonio. 

(Domingo de Sexagésima) 

“Sacramento es éste grande; mas yo 
hablo con respecto a Cristo v a su Igle¬ 
sia”. (Efes. V, 32). 

Si grande es por su origen el matrimo¬ 
nio, por ser institución del mismo Ser Su¬ 
premo, Creador del Universo, por su fin, 
Ja conservación y la multiplicación del 
único ser de este mundo formado a ima¬ 
gen y semejanza de Dios por su alma in¬ 
teligente, libre e inmortal de que lo dotó, 
y en relación con este fin, grande por las 
leyes fundamentales que le dio; mucho 
mayor dignidad recibió del Hijo de Dios 
hecho hombre para l'a renovación y sal¬ 
vación del género humano. Fué elevado a 
la dignidad de Sacramento, colocado en 
el número de los siete sacramentos, me¬ 
dios dejados en su Iglesia por el Divino 
Redentor para la Santificación de los 
hombres. “Esta es la doctrina de las Sa¬ 
gradas Escrituras; ésta la constante tra¬ 
dición de la Iglesia ; ésta la solemne defi¬ 
nición del Santo Concilio de Trento, la 
cual predica y confirma, con las mismas 
palabras de la Sagrada Escritura que el 
vínculo perpetuo e indisoluble del matri¬ 
monio y su unidad y firmeza tienen a Dios 
por Autor’’. 'Así se expresa Su Santidad 
Pío XI, en su Encíclica “Casti Connubii”. 

Si por la primera institución del matri¬ 
monio en el Paraíso terrenal, >el matrimo¬ 
nio recibió de Dios v no de los hombres, 
su constitución, su fin y sus leyes, con el 
fin de prestar al Creador la cooperación 
que El dispuso para 1a. conservación y 
propagación del linaje humano, con ma¬ 
yor razón, ese mismo matrimonio primi¬ 
tivo, elevado a la dignidad de sacramen¬ 
to. al orden sobrenatural, queda todavía 
más independíenlo de toda voluntad hu¬ 
mana y sujet'a a la Iglesia de Cristo, do¬ 
tada por El de poderes sobrenaturales pa- 

1216 



ra todo lo que se refiere a su obra reden¬ 
tora. 

En efecto, el matimonio, como sacra¬ 
mento, es fuente o conducto de la gracia 
de Dios, que ningún poder humano puede 
dar. 

El matrimonio, como todos los sacra¬ 
mentos, es un símbolo sensible del efecto 
invisible, que es el bien sobrenatural de 
la gracia o un título para recibirla cuan¬ 
do las almas la necesitan y están en las 
debidas condiciones. Así los tres Sacra¬ 
mentos que no pueden recibirse sino .una 
sola ve^, el bautismo, la confirmación y 
el orden, dan la gracia y el carácter pro¬ 
pio de cada uno, que íes título permanen¬ 
te para recibir los auxilios de la gracia. 

El Matrimonio, mediante el consenti¬ 
miento mutuo, válido de los contrayentes, 
deja también en ellos, mientras vivan am¬ 
bos, el vínculo que los une y que sólo la 
muerte de uno de ellos puede destruir, y 
ese vínculo es el título para recibir los 
¡auxilios divinos en las condiciones debi¬ 
das. 

En otra instrucción trataremos, espe¬ 
cialmente de la imposibilidad de destruir 
ese vínculo por el divorcio concedido por 
los poderes humanos. 

¿Qué'es lo que el Matrimonio Cristia¬ 
no significa o simboliza? x 

Lo que el matrimonio cristiano repre¬ 
senta de sagrado con ese vínculo dicho, 
es la unión de Cristo con la Iglesia: unión 
perpetua, indisoluble, fundada en el amor 
mayor que puede haber, de Cristo que 
amó a Su Iglesia y se sacrificó por ella 
para limpiarla”. (Efes. IV, 25) y de la 
Iglesia, que le corresponde, sumisa a su 
voluntad, trabajando y sufriendo para 
formar de los hombres otros tantos hijos 
de Dios. 

Por eso San Pablo exhorta & los casa¬ 
dos, en esta forma: “Así como la Iglesia 
está sujeta a Cristo, así las mujeres lo 
han de estar a sus maridos en todo. Vo¬ 
sotros, maridos, amad a vuestras mujeres, 
así como Cristo amó a su Iglesia y se sa¬ 
crificó por ella para santificarla” (Efes. 
V, 24-25). 

Ese amor constante y cariñoso de los 
maridos jamás podrá mirar a la mujer co¬ 
mo esclava por más que deba estarles su¬ 

jeta, sino como carne de su carne, com¬ 
pañera y amiga, como lo instituyó Dios 
desde el principio. La Ley de Cristo, lejos 
de cambiar la primera institución, le da 
la mayor perfección. 

El Ministro del Sacramento del Matri¬ 
monio no h?s el que bendice el Matrimo¬ 
nio, sino los mismos que dan su consenti¬ 
miento para unirse el uno como marido y 
la otra como esposa. 

Así 'al mismo tiempo que administran 
el sacramento, dando el propio consenti¬ 
miento, lo reciben, aceptando el del con¬ 
sorte. 

El Sacerdote desempeña el oficio de 
Notario sin cuya presencia o delegación 
sería inválido el matrimonio de los Cató¬ 
licos. 

El matrimonio de los bautizados, es, 
pues, un rito Sagrado, como el de la re¬ 
cepción de los demás sacramentos, en que 
los esposos asumen en el Cuerpo Místico, 
la Iglesia, una nueva función de coopera¬ 
dores de Cristo en la propia santificación, 
que jamás han de olvidar, y en la de los 
hijos, si el Señor se digna d'arles esa ben¬ 
dición . 

Con esta consideración a la vista, se 
comprende fácilmente la solicitud de la 
Santa Iglesia e*i dar la mayor solemnidad 
en sus hermosas oraciones, bendiciones y 
ceremonias de la celebración del matri¬ 
monio de sus hijos, y por otra parte tam¬ 
bién, lo digna de consideración que es la 
actitud irrespetuosa, que a veces hay que 
lamentar en trajes inmodestos y en con¬ 
versaciones en el templo, de las personas 
que asisten-al matrimonio. 

Los Católicos, por fin, deben saber, que 
toda unión conyugal fuera del Sacramen¬ 
to del Matrimonio, es contraria a la vo¬ 
luntad de Dios, manifestada por Cristo y 
su Iglesia: Ya se ha dicho que en los bau¬ 
tizados no hay matrimonio sin sacramen¬ 
to, ni sacramento sin legítimo matrimo¬ 
nio. Toda otra unión es fornicaria o adúl¬ 
tera, que un cristiano sincero jamás ha de 
tener. El cristiano ha de vivir como cris¬ 
tiano : su matrimonio es el de la Iglesia 
de Cristo, no otro. 

El llamado Matrimonio Civil se estable¬ 
ció entre nosotros hace como setenta 
años. No es, pues, el matrimonio priníi- 
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tivo establecido por Dios en nuestros pri-. 
meros padres, vigente en los pueblos no 
cristianos. Tampoco es el matrimonio 
que Cristo estableció con la dignidad de 
Sacramento en. su Iglesia. 

La Santa Iglesia, sin embargo, manda 
que todo matrimonio se inscriba en el Re¬ 
gistro' Civil, para asegurar a sus hijos y 
esposos sus derechos civiles. También lo 
mandan las leves del Estado y deben ob- 
servarse por todos, los ciudadanos. 

I 

III.—Unidad e indisolubilidad del 
Matrimonio. — Divorcio. 

(Domingo de Quincuagésima) 

^ i 
¿No habéis leído que Aquel, que a! 

principio creó el linaje humano, .creó un 
hombre y una mujer y dijo: por tanto de¬ 
jará el hombre a su padre y a su m'adre y 
se unirá con su mujer y serán dos en una 
sola carne? Así que va no son dos sino 
una sola carne. Lo que Dios, pues, ha uni¬ 
do no lo separe el hombre”. (Mat. XIX, 
-N$). 

Así habló el Divino Salvador a los fa¬ 
riseos y como ellos le replicaban que Moi¬ 
sés había autorizado al marido para que 
repudiara y despidiera a su mujer, el Se¬ 
ñor les hizo 'entonces esta declaración: 
“Os declaro que cualquiera que despidie¬ 
re a su mujer, sino en caso de fornica¬ 
ción, y se casare con otra, este tal comete 
adulterio y que quien se casare con la di- 
vorcada también comete adulterio. (Mat. 
XIX, 9 ). 

En la Ley de Cristo queda cerrada to¬ 
da posibilidad de tener más de una mu- 
jen o de despedirla para casarse con otra. 
Y la misma lev obliga a la mujer. ¡ Oja¬ 
lá el pueblo cristiano se grabe bien las pa¬ 
labras tan claras y vigorosas del Señor! 
El matrimonio no lo puede, disolver nin¬ 
gún poder humano, cuando los esposos han 
vivido juntos. 

Suelen llegar ’a veces ante las autorida¬ 
des eclesiásticas personas que se han se¬ 
parado de su consorte, exponiendo razo¬ 
nes, a veces muy aflictivas, pero con las 
cuales se pretende que Dios sujete sus le¬ 
ves a la voluntad o caprichos del hombre 
y eso como cosa muy natural, que Dios 
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no exija el cumplimiento de sus leyes, en 
vista de la molestia que ellas causan a su 
creatura. 

Otros suelen alegar que la Iglesia con¬ 
cedió el divorcio a tal o cual matrimonio 
v 'tal vez alegan de algún rico, como si la 
Iglesia desobedeciera a L)ios en sus reso¬ 
luciones, por camplacer a los ricos, cuan¬ 
do ha resistido a los más poderosos del 
mundo, como Enrique. VIII, Napoleón y 
otros. A tales personas hay que repetir¬ 
les : La Iglesia n.o separa nunca esposos 
que han vivido su matrimonio legítimo, 
nara que puedan casarse con otra perso¬ 
na: puede suceder que autorice a los que 
sin grave peligro no pueden vivir juntos 
para vivir separados, pero jamás para ca¬ 
sarse con otro u otra. 

;A veces declara nulo el matrimonio que 
por algún impedimento fué nulo desde que 
se celebró, pero jamás, lo repetimos, anu¬ 
la el matrimonio cristiano cuando los es¬ 
posos han hecho vida conyugal. 

Por tanto, la S'anta Iglesia jamás con¬ 
cede el divorcio ni a los pobres ni a los 
ricos, ni a los más grandes poderosos de 
1a. tierra: obedece a Cristo que dijo: ‘‘Lo 
que Dios ha unido no lo desuna el hom¬ 
bre”. (Mat. XIX, 6). 

Por lo mismo, mientras viva el esposo 
o esposa del matrimonio, toda nueva unión 
matrimonial es un adulterio y un escánda¬ 
lo público. 

En algunos países se ha establecido la 
lev del divorcio civil, ante la cual queda 
siempre vigente la Ley del Supremo Le¬ 
gislador y Juez de los hombres: “Lo que 
Dios ha unido no lo desuna el hombre” y 

X 

• la declaración del mismo: de que el que 
repudiare a su mujer y “se case con otra 
comete adulterio, y que “quien se casare 
con la divorciada también lo comete”. 
(Mat. XIX, 9). 

Entre nosotros 'aunque no hay esa ley 
que facilita eu divorcio, se acude, ordina¬ 
riamente, como es público,’ fraudulenta¬ 
mente y con juramentos falsos, para ob¬ 
tener del juez la declaración de nulidad 
del matrimonio. 

El Episcopado Nacional, en defensa de 
ese apoyo que presta la ley civil al matri¬ 
monio religioso, ha prohibido ese recurso 
fraudulento bajo pena de excomunión pa- 
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i'a los que lo procuran y cooperan a su 
realización. 

Es, por desgracia, verdad, que los di¬ 
vorcios civiles así obtenidos van aumen¬ 
tándose año por año; lo que por una par¬ 
te manifiesta el número creciente de cris¬ 
tianos de nombre solamente que hay en 
nuestra sociedad y por otra, la creciente 
corrupción de costumbres y violación de 
l’as leyes santas del matrimonio, que va 
minando la felicidad y santidad de nues¬ 
tros hogares y, lo que es más lamentable, 
el inmenso daño que hacen los padres a la 
buena •educación de sus hijos, como lo 
muestran las estadísticas de la criminali¬ 
dad infantil y juvenil sobre todo en nacio¬ 
nes en que la plaga del divorcio es muy 
grande. 

Si la anulación civil del matrimonio de¬ 
ja libres a los cónyuges para nuevas unio¬ 
nes ante la ley; ante la ley de Dios y an¬ 
te la propia conciencia, el uso de esa li¬ 
bertad sería un nuevo y claro desprecio 
de Cristo, que en términos tan duros lo 
prohíbe. ¿Cuál será la suerte eterna de 
tales cristianos si la muerte inesperada 
los sorprende en ese desafío y desprecio 
del Juez Supremo? ¿Y quién si no ha per¬ 
dido del todo la fe, podrá creerse seguro 
contra un peligro que vemos ocurrir casi 
diariamente por una u otra causa? 

Pero supongamos que 'alguien pueda 
creerse libre de es»e peligro de la muerte 
repentina; algún día llegará, aunque no 
sea de improviso, si hay algo de fe toda¬ 
vía, ¿qué angustias no tendrá una con¬ 
ciencia que en su desprecio a Dios se ha 
puesto por delante en su propio hogar, un 
obstáculo gravísimo y difícil de remover 
para tener un arrepentimiento sincero y 
reconciliarse con Dios, aquella misma per¬ 
sona por cuyo amor y consideración ha 
despreciado t'alvez largos años a su Pa¬ 
dre Celestial? ¿Qué felicidad podrá tener 
el creyente con tal modo de vivir? Y si la 
tuviera sería su mayor desgracia, porque 
se le haría más difícil aún renunciar a ese 
amor culpable. 

¡ Qué de lágrimas y ruinas trae consigo 
el divorcio, tan acariciado por hombres 
sin fe y sin corazón capaz de lealtad en su 
amor! 

¡Cuántos corazones de consortes fieles 

destrozados; cuántos hijos sin padre, sin 
madre, en la edad en que más necesitan 
su 'amor y sus desvelos! ¡Cuántos tam¬ 
bién arrastrados al vicio y al desorden de 
vida por los malos ejemplos! ¡ Cuánta 
gangrena moral para una sociedad cris¬ 
tiana ! Y p'ara la Iglesia, para sus Pasto¬ 
res, para los hijos generosos que sienten 
con ella el extravío y perdición de sus hi¬ 
jos, ¡qué dolor por tanta traición y des¬ 
precio al Padre Celestial y al Hijo Reden¬ 
tor ! 

Con razón dijo San Agustín; ‘‘Los que 
son instruidos en la fe católica saben que 
Dios ha hecho las nupcias: y como- la 
unión viene de Dios, así el divorcio viene 
del diablo”. v 

¡ Dios nos libre de tales novedades y fal¬ 
sos progresos por los caminos de Ja per¬ 
dición de las almas y ruinas de la Socie¬ 
dad ! 

IV.—Preparación para el Matrimonio. 

(ler Domingo de Cuaresma) 

“Casas y riquezas se heredan de los pa- 
dresá mas la mujer prudente la da sólo el 
Señor”. (Prov. XIX, 14). 

“Aunque el matrimonio por su misma 
naturaleza es de institución divina, dice 
S. E. Pío XI en su Encíclica “Casti Con- 
nubii”, sin ¡embargo, también en él la vo¬ 
luntad humana tiene sus partes y éstas 
nobilísimas, ya que todo matrimonio por 
-ser unión entre este hombre y esta mu¬ 
jer, no nace sino del libre consentimien¬ 
to de ambos esposos, acto libre de la vo¬ 
luntad por el cual una y otra parte da y' 
acepta el derecho propio del matrimonio, 
el cual acto libre de la voluntad es tan 
necesario para constituir un verdadero 
matrimonio, que ninguna voluntad huma¬ 
na puede suplirlo. Pero esta libertad tiene 
por fin solamente el que conste si los con¬ 
trayentes quieren en realidad contraer 
matrimonio y si quieren hacerlo o no con 
tal persona; pero la naturaleza de] ma¬ 
trimonio se sustrae totalmente a esa vo¬ 
luntad del hombre, de modo que si alguno 
hubiera ya contraído matrimonio, queda 
sujeto a sus leyes y propiedad esenciales”. 
Hasta aquí son palabras del sabio Pontí- 
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fice. Ellas enseñan que, si el matrimonio 
se realiza por libre consentimiento de. los 
contrayentes no es como los demás contra¬ 
tos, en que con el mismo consentimiento 
se pueden deshacer o modificar sus obli¬ 
gaciones. 

Dios es el Autor del Matrimonio, como 
es el Autor de la vida humana, que en io 
esencial no está sujeta a la libertad del 
hombre. 

Esta condición del matrimonio exige, 
por lo mismo, que los que lo contraen, lo 
hagan con toda reflexión y conveniente 
preparación, ya que contraído quedan 
obligados a respetar su constitución y_sus 
leyes. 

Todos los hombres heniq^ sido puestos 
en este mundo por voluntad del Creador 
y para cumplir el destino y función que. 
nos haya prefijado entre los hombres. 

Por tanto lo primero que el hombre o 
la mujer debe tratar de conocer es ia vo¬ 
luntad de Dios respecto del estado de vi¬ 
da que ha de tomar: si casado o soltero, 
si vida de simple soltero o vida religiosa 
o sacerdotal. 

Y lo principal que debe hacer es pedir¬ 
le al Padre de las luces que lo ilumine 
sobre el camino que debe tomar, con el 
ánimo sincero de hacer lo que más sea de 
la divina.voluntad. Mucho ayudará al que 
frecuenta la piedad y la oración el con¬ 
sejo de su Confesor y también el de sus 
padres, si son observantes y buenos 'cris¬ 
tianos; que, si no lo son, fácilmente po¬ 
drán oponerse con tenacidad a los desig¬ 
nios de la Divina Providencia sobre sus 
hijos y hacerlos tomar un camino que tar¬ 
de o temprano puede serles fatal. 

Ha de tratar de conocer bien a la per¬ 
sona con quien le venga el pensamiento 
de unirse, para hacer la voluntad divi¬ 
na y ser feliz en su casamiento. 

Así como no hay en este mundo nada 
más necesario y provechoso que la pruden¬ 
cia y la recta intención; así también no' 
hay nada más fatal que la propia su¬ 
ficiencia que ni a sus padres consulta pa¬ 
ra comprometerse al casamiento, y la pre¬ 
cipitación con que suelen a veces hacer¬ 
se .esos compromisos. 

Los católicos han de tomar muy en cuen¬ 
ta la religión de la persona que elijan pa¬ 

ra consorte: Una persona religiosa que 
se casa con otra que no lo es, se expone 
a llevar una vida de martirio o a aban¬ 
donar sus prácticas y obligaciones reli¬ 
giosas. 

La Santa Iglesia prohibe el matrimonio 
de Católicos no sólo con personas no cris¬ 
tianas, como judíos, mahometanos o paga¬ 
nos; sino también con personas cristianas, 
pero de sectas protestantes, o cismáticas, 
es decir, separadas de la Iglesia: Esta 
prohibición no puede ser dispensada, cuan¬ 
do el católico quedara en peligro de per¬ 
der su fe 

La razón de dicha prohibición es pro¬ 
curar la mayor armonía y unión de los 
contrayentes: así como es un espectáculo 
que alegra y conmueve a los cielos y a los 
fieles el ver ir a Misa y más aún acercar¬ 
se a comulgar, el marido, la mujer y los 
hijos, si los hay ; así no puede menos que 
apenar ai consorte católico verse sólo en 
tales ocasiones, y muchas veces, por no/ 
disgustar al consorte se abstendrá de cum¬ 
plir sus deberes religiosos y no pocas tam¬ 
bién llegará'hasta la pérdida de la fe. 
i Cuántas dificultades tendrá también el 
Católico para dar la educación católica a 
sus hijos! 

Además, el de otra religión,- si es ex¬ 
tranjero, puede haber contraído matrimo¬ 
nio verdadero ¡en su tierra y conseguido el 
divorcio, que ante Dios no lo anula, y pre¬ 
tender contraer aquí un matrimonio, que 
un católico en conciencia no puede acep- 

• tar. 
La recta intención, que ¿atraerá las ben¬ 

diciones del Señor, sobre el que la tenga 
como norma principal de-sus resoluciones, 
ante todo busca cumplir la voluntad del 
Padre Celestial y la santificación propia y 
del consorte; busca en el matrimonio el 
tener hijos que amen y sirvan a Dios *co- ■ í 
mo hijos del Padre Celestial y cooperado¬ 
res de la obra salvadora del Divino Re¬ 
dentor. 

La recta intención hará que en el con¬ 
sorte que se desea .elegir busque más que t¡ 
la hermosura, más que la riqueza, la no¬ 
bleza o el saber, que muchas veces suelen 
ser más bien causas de disgustos e infeli¬ 
cidad en los matrimonios, la, virtud, que es i1/ 
la hermosura del alma, que es la mejor 
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garantía de las bendiciones divinas sobre 
el matrimonio, y del amor sincero, fiel y 
generoso hasta, la muerte del que 1a. po¬ 
see. 

¡ Cuánta grandeza del alma, cuánta pru¬ 
dencia venida’Ndel cielo, cuánta generosi¬ 
dad y fidelidad en el amor suele resplan¬ 
decer ante los hombres mismos en muje¬ 
res pobres, pero hacendosas, temerosas de 
Dios como la madre de S. Juap Bosco, por 
ejemplo, que llegan a ser gloria de una 

•nación y de toda la familia cristiana! 
¡ Cuánta santidad en una santa Rita de 

Cassia, para soportar un marido difícil 
hasta conseguir ‘ que Dios le cambiara de 
corazón y de conducta! 

Parte de la prudencia en la preparación 
para el matrimonio es procurar poseer al¬ 
gunos medios económicos con que hacer 
frente, no al lujo o gastos innecesarios, 
que eso no es prudencia, sino a los gastos 
corrientes que naturalmente ocurren en la 
nueva condición de vida de los que se ca¬ 
san, y no causen inquietud a padres de fa¬ 
milia, que tal vez no siempre podrán ayu¬ 
darles como lo desearían los recién casa¬ 
dos . 

Ojalá en esta materia, das mujeres es¬ 
pecialmente, quisieran hacerse dignas de 
que se les aplique lo que dice el Libro de 
los Proverbios de la mujer sabia: ‘‘La mu¬ 
jer sabia edifica la casa”' y que nunca me- 

. rezcan lo que se dice de la necia que “aún 
la casa fabricada la destruye con sus ma¬ 
nos”. (Prov. XIV, 1), y que de todas las 
mujeres casadas se pueda decir: “Lo que 
es para el mundo el sol al nacer en las al¬ 
turas de Dios, eso es la gentileza de la mu¬ 
jer virtuosa para el adorno de su casa”. 
(Eceli. XXVII, 21). 

V.—Preparación Canónica y Legal del 
Matrimonio: 

(2.° Domingo de Cuaresma) 

Ya hemos dicho antes que sería falta 
de prudencia en el que piensa casarse, el 
no consultar a sus padres sobre la per¬ 
sona con quien se d¿Qsea ol casamiento; 
pero si la persona que desea casarse es 
menor de edad; menor de 21 años cum¬ 

plidos, no sólo debe pedir consejo, sino 

. consentimiento do sus padres para casar- 
ce. 

Obtenido el consentimiento, debe pro¬ 
curarse, con la debida anticipación, que 
el párroco de la novia haga las informa¬ 
ciones correspondientes; de modo que si 
hubiera algún impedimento que no pueda 
dispensarse, no se siga adelante inútilmen¬ 
te;-y si es dispensable, se pida a tiempo 
la dispensa. Se han de presentar las par¬ 
tidas de bautismo, de fecha reciente, de 
ambos contrayentes. 

En vista-de las dificultades con que ge¬ 
neralmente se tropieza para tener la fe de 
bautismo, sobre todo si alguno o los dos 
no han sido bautizados en esta capital y 
con mayor razón, si .tienen que pedirlas al 
extranjero, hemos dispuesto que «en esta 
Arquidiócesis se comiencen con dos. meses 
de anticipación las diligencias necesarias 
para, que las informaciones «estén listas 
para el día en que se ha resuelto celebrar 
el matrimonio. 

Las informaciones de esta ciudad pue¬ 
den hacerse también en la Oficina del 
Provisor Oficial. 

Como ya se ha dicho, tanto la ley de la 
Iglesia como la ley civil mandan inscribir 
oportunamente el matrimonio en el Regis¬ 
tro Civil correspondiente, de modo que los 
que no puedan hacer la inscripción en el 
Registro Civil, ya sea por no tener el con¬ 
sentimiento cuando son menores de edad, 
no pueden ser admitidos por la Iglesia al 
matrimonio, mientras no subsanen ese in¬ 
conveniente. 

Esa inscripción puede hacerse después 
de la celebración del matrimonio en la 
iglesia; pero hay pena establecida para 
los'que no lo hacen. 

flecha la información, el párroco propio 
de los contrayentes debe hacer las pro¬ 
clamas del matrimonio en tres días do¬ 
mingos o de fiesta, dentro de la misa o en 
otra función con concurso de fieles. Tam¬ 
bién puede hacerse dando los nombres en 

f carteles, sobre las puertas de la iglesia pa¬ 
rroquial o de otra iglesia por 8 días in¬ 
cluyendo dos festivos. 

Los fieles que conozcan algún impedi¬ 
mento del matrimonio deben manifestar¬ 
lo al párroco o al Ordinario antes que se 

el celebre el matrimonio. 



Las personas viudas que vayan a con¬ 
traer un nuevo matrimonio deben presen¬ 
tar para la información el certificado de 
defunción de su anterior consorte, y cum¬ 
plir en. cuanto a los bienes, si tienen hi¬ 
jos, las disposiciones legales al respecto. 

La celebración del matrimonio debe ha¬ 
cerse en la parroquia de la novia. Para 
hacerlo en otra iglesia debe tenerse el 
permiso correspondiente del ordinario o 
del párroco respectivo. 

La Santa Iglesia, llena de amor e inte¬ 
rés maternal por todos y cada uno de sus 
hijos, procura darles toda facilidad posi- 
ble dentro del cumplimiento de las leyes 
divinas y humanas que se han dado para 
promover el bien de toda la familia cris¬ 
tiana y -evitar los males que .constante¬ 
mente la amenazan. 

L,os pastores de la Iglesia y todos los 
Leles que toman íl pedio sus intereses, 
que son los de? su Divino Fundador, no 
pueden menos de deplorar el desorden de 
vida de tantos católicos, que viven como 
paganos y aún a veces peor que ellos: vi¬ 
ven cómo casados, sin serlo, difundiendo 
con sus malos ejemplos el desprecio del 
consorte, si lo han tenido o de la persona 
con quien Se han juntado asi no mas, con 
horrible descuido de los hijos, víctimas 
inocentes, condenados a muerte prematu¬ 
ra o a ir a parar a las casas correcciona¬ 
les o cárceles, si no llega a socorrerlos a 
tiempo la caridad cristiana. 

bi Ja a y voluntad cíe pruenar cristiana¬ 
mente la vicia, la sama iglesia íes aa to¬ 
cias las facilidades posibles o por medio 
de sus ministros o por medio de sus obras 
cíe apostolado, y tiene ordenado a ios que 
están encargados ele administrarles ios 
¡Sacramentos que a ios pobres que no pue¬ 
den dar los derechos establecidos por ser¬ 
vicios o documentos se les atiende gratui¬ 
tamente. Por tanto son inexcusables 
aquellos católicos que no ajustan su vicia 
a la ley de Dios y de la iglesia, contra¬ 
yendo el matrimonio y cumpliendo reli¬ 
giosamente sus deberes para con la mu¬ 

jer. 

Es bien doloroso encontrar en todo el 
país tantas mujeres abandonadas con hi¬ 
jos naturales y con las angustias inevi¬ 

tables para atender a su alimentación^ 
vestido y educación. 

El amor fraternal, que todos hemos de 
tener a nuestros prójimos, hijos de la, 
Iglesia, como nosotros, y el mismo amor 
patrio nos ha de estimular a todos para 
ejercer ese apostolado de promover el or¬ 
den y modo de vivir cristiano en todos 
los que viven a la sombra ele nuestra ban¬ 
dera de Cristo y de la Patria. Así como el 
desorden y los vicios acarrean miserias y 
males de toda suerte, el reinado de Dios 
sobre nuestras familias atraerá con sus 
bendiciones la paz y felicidad social. 

* i 

VI—Los Bienes del Matrimonio: La pro¬ 
le, la Fidelidad, y el Sacramento 

(3.er Domingo de Cuaresma) 

Estos son los bienes dice S. Agustín, 
por los cuales es bueno el matrimonio: 
siendo el fin primario del matrimonio la 
procreación de los hijos, para la conser¬ 
vación y propagación del linaje humano, 
su primer bien es el de los hijos con que 
Dios se digne bendecirlo. Como dice el 
misino Santo, la prole, es decir, los hijos, 
<“sean recibidos con amor, sean alimenta¬ 
dos benignamente y educados religiosa¬ 
mente”. 

Desde luego, los hijos deben ser recibi¬ 
dos como un don de Dios y disposición de 
su voluntad creadora : ‘‘Creced y multipli¬ 
caos” fue su mandato a nuestros prime¬ 
ros padres, al establecer el matrimonio. 
Nada hay, por lo mismo, más contrario 
a la voluntad de Dios como el no desear 
los hijos. Y cuando intencionalmente se 
emplean medios ilícitos para no tenerlos, 
se comete un pecado grave contra el sex¬ 
to mandamiento. 

Los que se hacen culpable de ese mo¬ 
do, son indignos de la bendición del Se¬ 
ñor y muchas veces reciben castigo, como 
el verse privado del hijo que han querido 
tener, o también con enfermedades o de 
otra manera que los priva de la felicidad 
que esperaban tener privándose de la que 
el Señor quería darles al confiarles la car¬ 
ga y tesoro de los hijos. 

Es un pecado contra la providencia de 
Dios, »el no querer tener hijos por la es- 
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casez de recursos económicos. Cuando el 
hombre busca ante todo el reino de Dios 
y su justicia, lo demás no le faltará, se¬ 
gún la divina promesa. De hecho, muchas 
veces por nosotros mismos podemos ver 
cómo las familias numerosas gozan de 
mayor prosperidad en este mundo. 

No queremos ni mencionar el horrendo 
crimen que cometen aquellos padres que 
quitan intencionalmente la vida del hijo 
que viene en camino de tenerla : lo consi¬ 
deramos el crimen más grande que se 
pueda cometer contra la humanidad. La 
Iglesia lo prohibe con excomunión para el 

' que lo procura y para los que cooperan a 
realizarlo con cualquier pretexto que sea. 
Muchas veces también las personas prin¬ 
cipalmente “culpables, reciben aún al rea¬ 
lizar tal crimen el castigo de la muerte, 
fuera de la infamia ante los que llegan a 
tener conocimiento de tan abominable pe¬ 
cado. 

El matrimonio no tiene sólo por objeto 
el llenar la tierra de pobladores, ^sino mu¬ 
cho más el de multiplicar los hijos de Dios 
que los conozcan, lo amen y gocen de su 
gloria en el cielo; fin que por la. elevación 
del hombre al orden sobrenatural, supe¬ 
ra, como dice S. S. Pío XI, lo que el 
ojo vió y el oído oyó, ni pasó al hombre 
por pensamiento (I, Cor., II, 9). De lo 
cual, sigue diciendo el mismo Santo Pa¬ 
dre, aparece fácilmente que la prole, por 
1a, virtud omnipotente de Dios, nacida a 
los padres que cooperan, cuan grande don 
sea de la divina bondad y cuán egregio 
fruto del matrimonio. 

Pero los padres han de comprender que 

no sólo son destinados a propagar el gé¬ 
nero humano o formar criaturas que hon¬ 
ren a Dios de cualquier modo, sino a dar 
hijos a la Iglesia, para que crezca cada 
día el pueblo dedicado al culto de nues¬ 
tro Dios y Salvador. Por lo cual han de 
procurar al recién nacido el bautismo pa¬ 
ra lavarlo del pecado original y hacerlo 
miembro del Cuerpo Místico de Cristo. 

En seguida, apenas sean los hijos capa¬ 
ces de ir aprendiendo, no han de conten¬ 
tarse los padres cristianos con las mues¬ 
tras de cariño y con los nombres de papá 
y mamá con los que los halagan y aga¬ 
sajan a ellos, sino que poco a poco han de 

procurar inculcarles la idea del Padre de 
los cielos y del amor que El les tiene, al 
cual también .ellos han de querer mucho. 
Luego les harán comprender que El nos 
mira a todos y siempre y que no han de 
hacer nada que no le agrade, como ser el 
mentir, desobedecer, rabiar, etc. 

Los buenos padres, y en especial las \ 
buenas madres cristianas gozan mucho 
cuando ya sus hijitos dan muestras de su 
amor a Dios, a N. Señor o a su Stma. 
Madre, 'representados en sus imágenes. 

Los buenos padres ponen exquisito cui¬ 
dado en que sus hijos no tengan contacto 
con personas que les puedan hacer perder 
su inocencia en los mismos albores de la 
niñez; hay tanta corrupción y maldad aún 
en personas que no inspiran desconfian¬ 
za ! 

¡ Es un tesoro tan precioso, es flor tan 
bella la inocencia bautismal! Hay que 
cuidarla con toda solicitud. 

Cuando se ha. preparado al niño en la 
familia con tanto esmero y se le han en¬ 
señado las verdades principales de la re¬ 
ligión y se le ha formado un amor gran¬ 
de a Dios y devoción a la Stma. Virgen y 
odio a todo pecado, el niño podrá ir a la 
buena escuela católica, con la confianza 
de que los buenos principios que ha reci¬ 
bido en su casa serán reforzados, eii for¬ 
ma que no le dañe la conducta incorrecta 
de algún compañero, antes bien pueda 
ayudar a los que lo necesitan para ser 
también ejemplares. 

Es claro que para conseguir todo lo di¬ 
cho se necesita la oración de los padres, 
y también la de los niños, en los cuáles 
hay que formar el deseo grande de la ayu¬ 
da de Dios para ser buenos. 

Hay muchos padres de familia que 
creen haber cumplido su misión educado¬ 
ra respecto de sus hijos con colocarlos en 
una escuela, como si* en toda escuela en¬ 
contraran sus hijos la enseñanza y los 
buenos ejemplos que necesitan para per¬ 
severar en el bien. Ese es un profundo 
error que ha dejado sin conocimiento y* 
sin amor de la vida cristiana a tantos hi¬ 
jos de padres católicos, que no se preocu¬ 
pan ele saber qué enseñan a sus hijos y 
qué formación religiosa reciben ellos en 
la escuela que frecuentan. 
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El Derecho Canónico, o sea la ley ele la 1 
Iglesia, declara cine es obligación graví¬ 
sima de los padres de familia católicos el 
procurar la educación cristiana de sus hi¬ 
jos. Contra esta obligación gravísima fal¬ 
tan, por tanto, los que ponen a sus hijos, 
en escuelas o colegios en los cuales, lejos 
de, recibir educación cristiana, aprenden a 
despreciar o también a atacar la religión. 

El hijo que ha tenido la suerte de una 
buena •educación cristiana bendecirá eter¬ 
namente a sus padres y contribuirá en 
gran manera a su felicidad. En cambio el 
que no recibió educación de sus padres 
muchas veces les será en la vida causa dé 
dolor y correrá peligro de llegar a te¬ 
ner también queja eterna -contra ellos. 

VII.—Los otros dos bienes del matrimo¬ 
nio: Fidelidad y Sacramento. 

(4.9 Domingo de Cuaresma) 
* 

Aunque ya, al hablar de la indisolubili¬ 
dad del vínculo conyugal indirectamente 
hemos tocado el punto de la fidelidad que 
deben guardarse los esposos, base indis¬ 
pensable de la unión de corazones y con¬ 
secuente felicidad en el matrimonio, no 
podemos dejar este punto, sin recordarlo, 
por ser ordinariamente la falta de fideli¬ 
dad la causa de todos los desastres, des¬ 
uniones, separaciones y aún crímenes que 
suelen ocurrir como consecuencia del des¬ 
precio de la ley divina que manda, al hom¬ 
bre no desear la mujer del prójimo, y de¬ 
jar al padre y a la madre, los más gran¬ 
des amores de la tierra, para estar unido 
a su mujer, mandato dado por el Creador 
en la misma institución; mandato éste y 
el del noveno mandamiento que obliga 
igualmente a la mujer y al hombre. 

Es claro que la raíz de las infidelida¬ 
des y pecados contra esos mandamientos 
provienen del descuido ele las prácticas 
religiosas: S Pedro nos amonesta con es- 
tas palabras: “Sed sobrios y estad en vela 
porque vuestro enemigó el demonio anda 
girando como león rugiente alrededor ele 
vosotros en busca de presa que devorar” 
(I, Petr. V, 8). Y el Señor nos da la mis¬ 
ma lección al exhortar a los Apóstoles y 
a todos los que podemos ser tentados a 

‘'velar y orar para no caer en. la lenta- 
• * yy 

cion . 
El que no lleva vida conforme a los 

mandatos y exhortaciones elel Señor y de 
sus apóstoles, a orar para no caer, el que 
desprecia todos los recursos que con la 
Santa Misa devotamente oída y los sacra¬ 
mentos de la confesión y comunión reci¬ 
bidos con frecuencia, caerá fácilmente en 
1a, tentación que personas sin fe y sin pu¬ 
dor le ocasionarán. 

Pero, si desgraciadamente, ha3r tantos 
cristianos, que por no velar son víctimas, 
hay. también otros que son agentes visi¬ 
bles del demonio para tentar con el es¬ 
cándalo y la provocación a toda suerte de 
deshonestidad, como hay otros que bus¬ 
can los peligros, sedientos de satisfacer 
sus desordenados instintos. ¿Qué fideli¬ 
dad podrían guardar en el matrimonio 
quienes así envilecen su dignidad huma¬ 
na y cristiana? 

La caridad que debe animarnos a todos 
los que nos gloriamos de ser de Cristo, 
nos lia de inspirar no sólo el horror a 
ese género de. vida, sino compasión since¬ 
ra de las víctimas, y no perder ocasión de 
cooperar a la disminución de esos males, 
ya sea en el apostolado de la Acción Ca¬ 
tólica o de otras instituciones; teniendo 
en cuenta que la desorganización de las 
familias influye tan lastimosamente en la 
sociedad y en la salvación de las almas y 
bien de la Santa Iglesia. 

En cuanto al bien del Sacramento, que 
es propio del matrimonio, comprende dos 
cosas: la indisolubilidad del vínculo, del 
cual ya hemos tratado y la elevación del 
contrato hecho por Cristo a ser signo efi¬ 
caz de la gracia. 

Es claro que la indisolubilidad natural 
de todo matrimonio desde su misma pri¬ 
mera institución, recibió del carácter de 
signo de la unión de Cristo con la Iglesia 
y desde que se hace vida conyugal, mayor 
firmeza, puesto que representa esa unión 
perpetua de Cristo con la Iglesia, fuente 
de la santidad humana. 

Más excelsa virtud todavía adquiere el 
matrimonio cristiano ele su dignidad de 
sacramento por ser hecho signo y fuente 
de la gracia interior, la cual además de 
robustecer la unidad, perfecciona el amor 



natural y santifica a los cónyuges (Casti 
Connubii). “Por tanto, dice 8. 8. Pío XI, 
cuando los fieles con ánimo sincero pres¬ 
tan su consentimiento, se abren el tesoro 
de gracia sacramental, del cual saquen 
fuerzas sobrenaturales para cumplir, fiel, 
santa y perseverantemente hasta la muer¬ 
te sus oficios y cargas. Como en todo 
otro sacramento, los fieles, por su parte, 
deben cooperar a la gracia, para que esa 
fuente de divinos auxilios no quede en 
ellos sin fruto. 

Por tanto, los fieles deben procurar en 
su interior y ien sus costumbres ser viva 
imagen de aquella fecundísima unión de 
Cristo y de la Iglesia: ¡Misterio verdade¬ 
ramente admirable de profundísima cari¬ 
dad ! 

k 
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VIII.—Especiales recursos de la Familia 
Cristiana para conservar la unión 
y merecer copiosas bendiciones de 
Dios. 

(Domingo de Pasión) 

" . * 
No queremos, amados fieles, terminar 

esta instrucción sobre el matrimonio, to¬ 
mada principalmente' de la luminosa Encí¬ 
clica de 8.8. Pío XI Casti Connubii, sin 
daros algunos consejos que conduzcan a 
ese anhelado fin de la unión de los espo¬ 
sos y de la familia: 

Algunos los liemos propuesto en otras 
circunstancias. 

Sea el primero que ojalá marido y mu- 
jer lo retuvieran en su memoria constan¬ 
temente : Se da en forma de Proverbio : 
“más moscas se cazan con una cucharada 
de miel que con un barril de vinagre”. Es 
de S. Francisco de Sales. Quiere decir que 
el afecto del corazón no se gana con as¬ 
perezas de palabras o de trato, sino con 
la suave dulzura del amor, que olvida su 
propio querer, cuando no es necesario 
sostenerlo, y corresponde, aún al mal tra¬ 
to que pueda recibir el consorte, con el 
suave trato inspirado por el aprecio y 
la caridad. 

Otro consejo del mismo Santo, de apli¬ 
cación frecuentísima, no sólo en la vida 
de familia, sino ¡en otras mil ocasiones, es 
éste: “Una hora de disimulo rem dia más 
males que un año de resentimientos’1. 

*En la vida de hogar es imposible que 
no se presenten muchas ocasiones de prac¬ 
ticarlo, no dándole importancia u ofre¬ 
ciendo a Dios la palabra desabrida o el 
trato descomedido. Al manifestar inme¬ 
diatamente la herida, talvez tardará mu¬ 
cho tiempo en curarse; la paciencia y el 
disimulo, gii cambio, puede hacer pronta 

- reacción en el que ha ofendido con su des¬ 
cortesía en palabra o trato. 

Ahora creemos muy oportuno señalar 
tres fuentes de unión y de felicidad para 
la familia cristiana: 

Primera: El Rosario en familia, rezado 
por todos los de la familia. El Santo Pa¬ 
dre Pío XII, a quien Dios nos conserve 
aún por muchos años, lo ha recomendado 
de un modo muy especial, para obtener 
por la poderosa intercesión de la Stma. 
Madre Celestial todos los auxilios y ben¬ 
diciones que hacen tan felices los hogares 
verdaderamente cristianos. De ello tene¬ 
mos muchas experiencias. 

Segunda: la devoción sincera y prác¬ 
tica en el Sagrado Corazón de Jesús. 

En sus revelaciones a Santa Margarita 
María de Alacoque, El ha prometido mu¬ 
chas bendiciones a los que honren su Co¬ 
razón amantísimo, 'especialmente con los 
homenajes que El mismo indicó, de la 
Comunión Reparadora, sobre todo en la 
Fiesta del Sagrado Corazón el primer 
Viernes después de la Octava de Corpus 
y ¡en los Viernes primeros del mes. 

El quiere: que se recuerde con amor por 
parte de los que creen en El, el sacrificio 
ele su muerte en la cruz, que realizó por 
nosotros con el mayor amor que se puede 
concebir, y eso en un Viernes primero, 
según los estudios hechos por acreditados 
sabios. 

El Señor ha prometido especialmente 
bendecir las familias en cuyos hogares la 
imagen de Su Corazón sea ¡expuesta y 
venerada. Condición más fácil de cumplir 
cuando hay verdadero aprecio e interés. 

Pero queremos aprovechar la ocasión 
para advertir que no basta haber consa¬ 
grado la casa al Sagrado Corazón y haber 
puesto su imagen en el lugar de honor que 
merece en toda casa cristiana; sino que 
es necesario también rendirle un home- 
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iiaje de veneración, lo que puede fácil¬ 
mente cumplirse recitando ante ella algu¬ 
nas jaculatorias que expresen nuestra fe, 
nuestro amor y adoración. 

Encargamos a los Reverendos Párrocos 
y Rectores de Iglesia que promuevan con 
el mayor celo esa práctica. 

La tercera fuente de bendiciones para 
la familia, es, sin duda, la práctica de la 
Comunión en Familia, de la cual va se ha 
comenzado entre nosotros una gran Cru¬ 
zada, que esperamos crezca cada día, si 
es posible, mediante el celo incansable de 
los venerables pastores de almas y sacer¬ 
dotes, y de la Acción Católica, que tiene 
la Familia como centro principal de sus 
atenciones apostólicas, ya que es lo más 
natural que donde está la fuente de la 
vida, allí se procure también consolidar 
la fuente de la fe y de la santidad de 
esa vida. 

Su Santidad León XIII, en su Encíclica 
sobre la. Santa Familia de N'azaret, la pro¬ 
pone como modelo de cada familia cris¬ 
tiana y exhortó a que las familias.se con¬ 
sagren a Ella, paya estimular el anhelo 
de imitarla v la confianza en su protec¬ 
ción poderosa. 

Ese -es también el propósito de la Cru¬ 

zada de la Comunión en Familia: hacer 
del día de l’a Santa Familia de Nazaret, 
fiesta variable que sé celebra el Domingo 
después del 6 de Enero, día de la* Epifa¬ 
nía, el Día de la Familia Cristiana, ha¬ 
ciendo en él la Comunión en Familia y la 
Consagración de la Familia a la Sagrada 
Familia de Nazaret. 

A todos los que sienten en sus corazo¬ 
nes el interés por la gloria de nuestro Pa¬ 
dre Celestial y por el_ honor de la Madre, 
del Divino Redentor y nuestra muy ama¬ 
da, mediante la renovación de 1a. vida 
cristiana, a todos los qoe amen sincera¬ 
mente la Santa Iglesia y desean la felici¬ 
dad de la Patria, con las buenas costum¬ 
bres y riquezas de las virtudes cristianas, 
los exhortamos vehementemente por esos 
grandes amores a cooperar sin descanso 
con el ejemplo y la palabra a realizar esos 
santos ideales y les damos nuestra bendi¬ 
ción pastoral: En el nombre del Padre, y 
del Ilijo y del Espíritu Santo. Amén. 

+ José María Card. Caro Rodríguez, 
Arzobispo de Santiago y Primado de 

Chile. 

Santiago, 21 de Enero de 1955. 

* 
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El Papa y los De portes 

Texto del discurso de Su Santidad 
Pío XII al Congreso Nacional Italia¬ 

no de Deportes y Educación Física, 
pronunciado el día 9 de Noviembre. 

De todo corazón os damos la bienvenida, 
ilustres señores, convocados por un mismo 
noble ideal en la Ciudad Eeterna, y guia¬ 
dos hoy por un idéntico sentimiento filial 
ante nuestra presencia para presentarnos 
vuestro homenaje y al mismo tiempo para 
renovar en Nos la gran satisfacción eme 
siempre sentimos al encontrarnos en me¬ 
dio de escogidas falanges de especialistas 
en todos los ramos del saber, que tienen 
por objeto el ‘‘hombre”. 

Vuestro Congreso científico nacional, 
dedicado a las actividades gimnásticode- 
portivas, responde sin duda a una necesi¬ 
dad del tiempo presente advertida opor¬ 
tunamente por la sensibilidad de vuestra 
conciencia, la cual conoce bien lo que el 
deporte y la gimnasia significan especial¬ 
mente para un pueblo moderno, lo muy 
difundido que está su ejercicio en todas 
las clases, el vivo interés que ellos suscitan 
en todas partes, las importantes y múlti¬ 
ples repercusiones que de ellos nacen, tan¬ 
to para las personas como para la socie¬ 
dad. Basta aludir a las variadísimas for¬ 
mas que abarca el ejercicio del deporte en 
toda su vasta extensión: gimnasia de sa¬ 
lón, gimnasia escolar, ejercicios a cuerpo 
libre, ejercicio con instrumentos, carreras,, 
salto, escaladas y gimnasia rítmica, mar¬ 
cha, equitación, esquí, y demás deportes 
invernales, natación, regatas, esgrima, lu¬ 
cha, pugilato y otras muchas más, entre 
las cuales están las tan populares del fút¬ 
bol y el ciclismo. El interés con que se 
cultiva y sigue tan intensa actividad está 
demostrado por 1a. prensa. Se puede de¬ 
cir que no hay ya ningún periódico que 
no tenga sn página deportiva mientras 
que son no pocos los destinados exclusiva¬ 
mente a este argumento, sin hablar de las 
frecuentes emisiones de radio, que infor¬ 
man al público de los acontecimientos de¬ 
portivos. El deporte y la gimnasia, ade¬ 

más, no se practican sólo individualmente; 
hay también asociaciones peculiares, con¬ 
cursos y fiestas, algunas locales, otras na¬ 
cionales o internacionales, y, finalmente, 
los restablecidos Juegos Olímpicos, cuyas 
vicisitudes se siguen con viva ansia por el 
mundo entero. 

¿ Qué fin persiguen los hombres con tan 
amplia y difusa actividad? El uso, el des¬ 
arrollo, el dominio —mediante el hombre 
y al servicio del hombre—de las energías 
‘encerradas en el cuerpo; la alegría que 
nace de este poder y de este obrar, no di¬ 
ferente a la que siente el artista cuando 
usa, dominándolo, su instrumento 

¿Qlié ha querido vuestro Congreso? In¬ 
vestigar y poner de manifiesto las leyes a 
que deben ajustarse el deporte y Ja gim¬ 
nasia, para conseguir su fin; leyes que se 
toman de la anatomía, de la fisiología y 
de psicología, según los avances más re¬ 
cientes de la biología, de la medicina y de 
la psicología, como ampliamente demues¬ 
tra vuestro programa. 

Pero vosotros habéis querido igualmen¬ 
te que Nos añadiésemos una palabra sobre 
los problemas religiosos y morales que se 
derivan de la actividad gimnásticodepor- 
tiva y que indicásemos las normas aptas 
p'ara regular tan importante materia. 

V 
Advertencia preliminar 

* 

Aquí, como en otros casos, para proce¬ 
der hacia, claras v seguras conclusiones,' 
debe ponerse como fundamento el princi¬ 
pio siguiente: todo lo que'sirve para la 
consecución de un fin determinado debe 
sacar su regla y su medida del mismo fin. 
Ahor'a bien, el deporte y la gimnasia tie¬ 
nen, como fin próximo, educar, desarro¬ 
llar y fortificar el cuerpo desde el punto1 
de vista estático y dinámico; como fin más 
remoto, la utilización, por parte del alma, 
del cuerpo preparado así para el desarro¬ 
llo de la vid'a interior y exterior de la per¬ 
sona; como fin incluso más elevado, el 
contribuir a su perfección; por último, 
como fin supremo del hombre en general 

1227 



y común a tocia forma de actividad hu¬ 
mana. acercar el hombre a Dios. 

Establecidos de este modo los fines del 
deporte v de la gimnasia, se deduce de 
esto que en ellos se debe aprobar todo lo 
que sirve para conseguir los fines indica- 

* 

dos, naturalmente en el lugar que a ellos 
conviene; se ha de rechazar, por el con¬ 
trario, cuanto no conduce a aquellos fines 
o aparta de ellos o sale fuera del lugar 
que les está asignado. 

Queriendo descender ahora a las aplica¬ 
ciones concretas de los principios enuncia¬ 
dos .creemos oportuno considerar por se¬ 
parado los factores principales que inter¬ 
vienen en las actividades gimnásticodepor- 
tivas y que se pueden parangonar como 
va hemos aludido, v no obstante las nu- 
merosas diferencias a los que concurren 
en el ejercicio del arte. En éste se deben 
distinguir el instrumento, el artista, el uso 
del instrumento. En la gimnasia y en el 
deporte el instrumento es el cuerpo vivien¬ 
te ; el artista es el alma, que forma con el 
cuerpo una unidad de naturaleza; la ac¬ 

ción es el ejercicio de la gimnasia y del 
deporte. Considerémoslos, por consiguien¬ 
te, b'njo el aspecto religioso y moral, y 
veamos qué enseñanzas pueden sacarse 
para el cuerpo, para el alma y para sus 
actividades en el campo gimnásticodepor- 
tistá. 

El cuerpo 

Lo que es el cuerpo humano, su estruc¬ 
tura y su form'a, sus miembros y sus fun¬ 
ciones, sus instintos y sus energías, lo en¬ 
señan luminosamente las ciencias mas va- 

• 

riadas, la anatomía, la fisiología, la psico¬ 
logía y la estética, p'ara no mencionar sino 
las más importantes. Estas ciencias son 
cada día más ricas en nuevos conocimien¬ 
tos y nos conducen de maravilla en ma¬ 
ravilla, mostrándonos la admirable estruc¬ 
tura del cuerpo y la armonía de sus par¬ 
tes. aun las más pequeñas, la inmanente 
teología, que manifiesta al mismo tiempo 
la rigidez de has tendencias y la amplísi¬ 
ma capacidad de adaptación, descubrién¬ 
donos centros de energía estática junto al 
impulso dinámico de moción e ímpetu ha¬ 
cia la acción, revelándonos mecanismos, « 

si así se pueden llamar, de un’a finura, de 
una sensibilidad, pero también de una po¬ 
tencialidad y de una resistencia como no 
se encuentran en ninguno de los más mo¬ 
dernas aparatos de precisión. En cuanto 
se refiere a la estética, los genios artís¬ 
ticos de todos los tiempos,'-en la pintura 
y en escultura, por más que hayan conse¬ 
guido acercarse magníficamente al mode¬ 
lo, ellos mismos han reconocido el inde¬ 
cible hechizo de belleza y de vitalidad con 
(pie la naturaleza ha enriquecido el cuer¬ 
po humano. 

El sentido religioso y moral reconoce y 
acepta todo esto, pero ya mucho más allá; 
enseñando a relacionarlo con su primer 
origen, le atribuye un carácter sagrado 
del que las ciencias naturales y el arte no 
tienen de suyo ninguna idea. El Rey del 
universo, como digna corona de la crea¬ 
ción, formó, de una u otra manera, del 
lodo de la tierra la obra maravillosa del 
cuerpo humano y le inspiró en su faz un 
soplo de vida, que hizo del cuerpo la ha¬ 
bitación y el instrumento del alma, que es 
lo mismo que decir elevó con ello la ma¬ 
teria al servicio inmediato del espíritu, y 
con esto la cercó y unió en una síntesis, di¬ 
fícilmente accesible a nuestra mente, el 
mundo espiritual y el material, no sólo 
con un lazo puramente externo, sino en 
la unidad de la naturaleza humana. Ele¬ 
vado de esta manera al honor de ser ha¬ 
bitación del espíritu, el cuerpo humano 
-estaba preparado para recibir la dignidad 
de templo mismo de Dios, con aquellas 
prerrogativas incluso también superiores, 
que se refieren a un edificio a El -consa¬ 
grado. En verdad, según la palabra explí¬ 
cita cl-el Apóstol, el cuerpo pertenece al 
-Señor, los cuerpos son “miembros de Cris¬ 
to’’ “¿No sabéis —exclama— que vues¬ 
tros cuerpos son templo del Espíritu San¬ 
to, que está en vosotros, el cual tenéis re¬ 
cibido de Dios, y no sois vuestros. . . ? Glo¬ 
rificad a Dios y llevadlo en vuestro cuer¬ 
po’’. (I. Cor., 6, 12, 15, 19 y 29). 

Es bien cierto que su presente condición 
de cuerpo mortal lo asocia a la ley gene¬ 
ral de los demás seres vivientes que co¬ 
rren irrefrenablemente hacia la descom¬ 
posición. Pero la vuelta al polvo no es el 
destino definitivo del cuerpo humano, ya 
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que aprendemos de la boca de Dios que 
será llamado nuevamente a la vida —esta 
vez inmortal— cuando el designio sabio y 
misterioso de Dios, que se desarrolla de 
una manera semejante a lo que acontece 
en los campos, tendrá realización sobre la 
tierra. “Se siembra (el cuerpo) en corrup¬ 
ción y resucita en incorrupción. Se siem¬ 
bra en,ignominia y se levanta en gloria; 
.se siembra en flaqueza y se levanta en 
poder; se siembra un cuerpo carnal y se 
levanta espiritual”. (1 Cor. 15, 42-43). 

La revelación, por consiguiente, nos en¬ 
seña con relación al cuerpo del hombre 
verdades excelsas, que las ciencias natura¬ 
les y el arte son incapaces de descubrir 
por sí mismas, verdades que confieren al 
cuerpo nuevo valor y más elevada digni¬ 
dad y, por lo tanto, mayor motivo para 
merecer respeto. Es verdad que el depor¬ 
te y la gimnasia no tienen nada que temer 
de estos principios religiosos y morales 
rectamente aplicados: sin*embargo, es ne¬ 
cesario excluir algunas formas que con¬ 
trastan con el respecto ahora mismo in¬ 
dicado. 

La sana doctrina enseña a respetar el 
cuerpo, pero no a estimarlo más de lo jus¬ 
to. La máxima es ésta: cuidado del cuer¬ 
po, fortalecimiento del cuerpo, sí; culto 
¿fél cuerpo, divinización del cuerpo, no; 
como tampoco divinización de la raza y 
de la sangre, y de sus principios somáti¬ 
cos o elementos constitutivos. El cuerpo 
no, ocupa en el hombre el primer lugar, 
niel cuerpo terreno y mortal, como es 
ahora, ni el glorioso y espiritualizado, co¬ 
mo será un día. Al cuerpo sacado del ba¬ 
rro de 1a. tierra no le corresponde la pri¬ 
macía en el compuesto humano, sino que 
le toca al espíritu al alma espiritual. 

No menos importante es otra, norma 
fundamental contenida en diferente lugar 
de la Escritura. En la Epístola de San Pa¬ 
blo a los romanos se lee, en efecto: “Sien¬ 
to otra ley en mis miembros, que repugna 
p la lev de 'mi mente y me encaden^ a la 
ley del pecado que está en mis miembros”. 
(Rom., 7.23). No se podría describir más 
al vivo el cotidiano drama de que está en¬ 
tretejida la vida del hombre. Los instin¬ 
tos v las fuerzas del cuerpo se hacen va- *. 
ler y, sofocando a la voz de la razón, pre¬ 

valecen sobre las energías de la buena 
voluntad desde el día en que su plena su¬ 
bordinación al espíritu quedó perdida con 
el pecado originál. 

En el uso y ejercicio intensivos del 
cuerpo hay que tener cuenta de este he¬ 
cho. Del mismo modo que hay una gim¬ 
nasia y un deporte, que con su austeridad 
concurren a refrenar los instintos, así hay 
otras formas de deporte que los despier¬ 
tan, ya con fuerza violenta, ya con las se¬ 
ducciones de la sensualidad. También 
desde el punto de vista estético con el pla¬ 
cer de la belleza, con la admiración del 
ritmo en el baile y gn la gimnasia, el ins¬ 
tinto puede inocular su venenó en las al¬ 
mas. Hay, además, en el deporte y en la 
gimnasia, en la rítmica v en el baile, un 
cierto desnudismo que no es necesario ni 
conveniente. No sin razón, hace alguños 
decenios, dijo un observador del todo im¬ 
parcial: “Lo que interesa a la masa en 
este campo no es la belleza del desnudo, 
sino el desnudo de la belleza”. Ante una 
manera semejante de practicar la gim¬ 
nasia y el deporte, el sentido religioso y 
moral pone\su veto. 

En una palabra, el deporte y la gimna¬ 
sia no deben mandar y dominar, sino ser¬ 
vir y ayudar. Es su oficio, y en ello en¬ 
cuentran su justificación. 

El alm!a 
t 

En realidad, ¿a qué serviría el uso y 
desarrollo del cuerpo, de sus energías, de 
su belleza, si no estuviera al servicio de 
algo más noble y duradero, .como es el al¬ 
ma? El deporte que no está al servicio 
del alma no será más que un vano agitarse 
de miembros, una ostentación de caduca 
hermosura, un efímero placer. En el gran¬ 
de discurso de Cafarnaum, queriendo 
arrancar a sus oyentes de sus bajos sen¬ 
timientos materialistas y elevarlos a una 
concepción más espiritual. Jesucristo for¬ 
muló un principio general: “El espíritu 
es el que vivifica; la carne de nada apro¬ 
vecha”. (Jo., 6, 64). Estas palabras divi¬ 
nas, que encierran una máxima funda¬ 
mental de la vida cristiana, valen también 
para el juego y el deporte. El alma es el 
factor determinante y definitivo de toda 
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operación externa, de la misma manera 
que no es el violín el que determina el 
desprendimiento de las melodías sino la 
pulsación genial del artista, sin el cual 
el instrumento, aún el más perfecto, que¬ 
daría mudo. De esta misma suerte, el fac¬ 
tor principal y determinante de los rit¬ 
mos armónicos de los miembros en la gim¬ 
nasia de los movimientos ágiles y calcula¬ 
dos en los juegos, los fuertes estrujones 
de los músculos en la lucha, no es el cuer¬ 
po, sino el alma; si ésta lo dejara, aquél, 
caería como cualquier otra masa inerte. Es¬ 
to es tanto más verdad cuanto más estre¬ 
cho es el lazo que los une ; en el hombre 
es unión de sustancia, en virtud de la cual 
ambos constituyen una sola naturaleza 
bien distinta de la relación de asociación 
que existe entre el artista y su violín. En 
el deporte, y en la gimnasia, pues, como 
en el toque del artista, el elemento prin¬ 
cipal dominante es el espíritu, el alma; 
no el instrumento, el cuerpo. 

Fundada en tales principios, la concien¬ 
cia religiosa y moral exige que en la apre¬ 
ciación del deporte y de la gimnasia, en 
el juicio sobre la persona de los atletas, 
en el tributar admiración a sus empresas, 
se tenga como criterio fundamental la con¬ 
sideración de esta jerarquía de valores, 
de forma que no se aprecie a quien posee 
músculos más ágiles y fuerte, sino a quien 
demuestra también más fácil capacidad 
de someterlos al imperio del espíritu. 

Una segunda exigencia del orden reli¬ 
gioso y moral, fundada en la misma es¬ 
cala de valores, prohibe en caso de con¬ 
flicto, sacrificar a favor del cuerpo los in¬ 
tereses intangibles del alma. Verdad y 
probidad, amor, justicia y equidad, inte¬ 
gridad moral y pudor natural, obligado 
cuidado de 1a. vida y de la salud, de la 
familia y de la profesión, del buen nom¬ 
bre y del honor verdadero, no deben que¬ 
dar subordinados a la actividad deporti¬ 
va, a sus victorias y a sus glorias. Lo mis¬ 
mo que en otras artes y oficios, así tam¬ 
bién en el deporte es ley inmutable que el 
éxito feliz no es una garantía segura para 
su rectitud moral 

TTna tercera exigencia se refiere al gra¬ 
do de importancia que reviste el deporte 
en el cuadro de las actividades humanas. 

No se trata, pues, ya aquí de considerar 
y estimar ei cuerpo y el alma dentro de 
las límites del deporte y de la gimnasia, 
sino de colocar estos últimos en el mucho 
más amplio marco de la vida y de exami¬ 
nar entonces qué valor sea conveniente 
reconocerles. Bajo la guía de la recta ra¬ 
zón natural, y mucho mejor de la concien¬ 
cia cristiana, cada uno puede llegar a la 
norma cierta de que el entrenamiento y 
el dominio del cuerpo ejercidos por el al¬ 
ma, la alegría por la conciencia de la ener¬ 
gía que se posee y por las empresas de¬ 
portivas llevadas a feliz término no son 
ni el único ni el principal elemento de la 
acción humana. Son ayudas y accesorios 
ciertamente dignos de aprecio; pero no 
valores indispensables de vida, ni necesi¬ 
dades absolutas morales. Elevar la gim¬ 
nasia, el deporte, la rítmica con todos sus 
anejos,, a objetivo supremo de la vida, se¬ 
ría en verdad demasiado poco para el hom¬ 
bre, cuya grandeza primaria la forman as. 
piracicfties, tendencias y dotes mucho más 
elevadas. ( 

Por ello es deber de todos los deportis¬ 
tas el conservar esta recta concepción del^ 
deporte, no ya para turbar la alegría que 
sacan de él, sino para preservarlos del 
peligro de descuidar deberes más altos 
pertenecientes a su dignidad y al respeto 
debichy a Dios y a sí mismos. 

No queremos terminar esta considera- • 
ción sin dirigir una palabra a una parti¬ 
cular categoría de personas, cuyo número 
se ha aumentado desgraciadamente des¬ 
pués de las dos despiadadas guerras que 
han afligido al mundo; a aquéllos, es de¬ 
cir, a los que defectos físicos o psíquicos 
hacen inhábiles para la gimnasia o el de¬ 
porte, y a los cuales, por lo tanto, con fre¬ 
cuencia, en especial los más jóvenes, su¬ 
fren amargamente. Mientras hacemos vo¬ 
tos porque ,el antiguo adagio “Mens sana 
in corpore sano” se realice cada día más en 
la presente generación, ¡es deber de todos 
el detenerse con particular y compasiva 
atención en aquellos casos en los que la 
suerte terrena es diversa. Con todo, la 
dignidad humana, el deber y su cumpli¬ 
miento no están ligados a aquel aforismo. 
Numerosos son los ejemplos que presenta 

.la vida de todos los días, además de aque- 
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líos diseminados a lo largo del curso de 
la historia, los cuales demuestran cómo 
nada prohibe el que un cuerpo enfermo, 
mutilado, pueda albergar un alma sana, a 
veces grande hasta genial y heroica. To¬ 
do hombre por enfermo que esté y por lo 
mismo inepto para cualquier deporte, es, 
sin embargo, un verdadero hombre, que 
cumple, aun en sus defectos físicos, un 
particular y misterioso designio de Dios. 
Si él abraza resignado esta dolorosa. mi¬ 
sión, cumpliendo la voluntad del Señor y 
llevado por ella, estárá en disposición de. 
recorrer con mayor seguridad el camino 
de la vida, trazado para él sobre sendero 
pedregoso y cubierto de 'espinas, entre las 
cuales no es la última.la renuncia forzosa 
a los goces del deporte. Será su particu¬ 
lar título de nobleza y magnanimidad de¬ 
jar sin envidia que los otros gocen de su 
fuerza física y de sus miembros, y aun de 
participar generosamente de su alegría; 
como, por otra parte, en fratenal y cris¬ 
tiana correspondencia, las personas sanas 
y robustas deben ejercitar y demostrar al 
enfermo una comprensión íntima y un co¬ 
razón benévolo. El enfermo “lleva el pe¬ 
so” de los demás, y ellos, que en la mayor 
parte denlos casos, si no en todos, tienen 
no sólo los miembros sanos, sino también 
—no lo dudamos— su cruz', gocen en po¬ 
ner sus energías al servicio del hermano 
enfermo. “Llevad los unos las cargas de 
los otros, y así cumplid plenamente la ley 
de Cristo”. (Gal., 6, 2). — “Y si padece 
un miembro, juntamente padecen todos 
los miembros; y si se goza un miembro, 
juntamente se gozan todos los miembros”. 
(1 Corp., 12, 26). 

t 

La práctica del deporte 
i 

Queda por decir una palabra en torno a 
la práctica del deporte, esto es, acerca de 
sus medios concretos, a fin de que vues¬ 
tra actividad consiga los objetivos, man¬ 
tengan sus valores, evite los abusos que 
hemos indicado ahora mismo. 

Todo cuanto se refiere al aspecto higié¬ 
nico y técnico, las exigencias derivantes 
de la anatomía, de la fisiología d° ^ nci- 
eología y de las demás ciencia® ps-npeiains 
biológicas o riiédieas, entran dentro de 

vuestra competencia y han sido objeto de 
vuestras profundas discusiones. ^ 

Por cuanto, en cambio, se refiere al 
punto de vista, religioso y moral, el prin¬ 
cipio de finalidad, ya anteriormente ex¬ 
puesto, os da la clave para la solución de 
los problemas, que podrán surgir en el fue¬ 
ro de vuestra conciencia. Pero en la acti¬ 
vidad ordinaria os baste acordaros de que 
toda acción (u omisión) humana cae bajo 
las prescripciones de la ley natural, de los 
preceptos positivos de Dios y de la auto¬ 
ridad humana competente: triple ley que 
en realidad es una sola, la voluntad di¬ 
vina manifestada de diversas maneras. 
El Señor respondió brevemente al joven 
rico del Evangelio: “Si quieres entrar en 
la vida guarda los Mandamientos”. Y an¬ 
te la nueva pregunta, “¿Cuáles!”, el Re¬ 
dentor lo remitió a las bien conocidas pres¬ 
cripciones del Decálogo, (Mat., 19, 17-20). 
Así que se puede decir: ¿Queréis actuar 
rectamenté en la gimnasia y en el deporte! 
Cumplid los Mandamientos. 

Dad, ante todo, a Dios el honor que le 
es debido y sobre todo santificad el día 
del Señor, puesto que el deporte no exime 
de los deberes religiosos. “Yo soy el Se¬ 
ñor tu Dios” —decía el Altísimo en >el De¬ 
cálogo—-. ‘‘Tú no tendrás otro Dios que 
a Mí”. (Ex. 20, 2-3). Esto es, ni siquiera 
el propio cuerpo en los ejercicios físicos 
y en el deporte: sería como una vuelta al 
paganismo. Igualmente, el cuarto manda¬ 
miento (Ib. 12), expresión y tutela de la 
armonía establecida por Dios en el seno 
de la familia, recuerda la fidelidad a las 
obligaciones familiares, que deben ante- , 
ponerse a las supuestas exigencias del de¬ 
porte y de las sociedades deportivas. 

Con los mandamientos divinos queda 
también protegida la vida propia y ajena, 
la salud propia y la. de los demás, las cua- . 
les no es lícito exponer inconsiderada- > 
mente a peligro grave con la gimnasia y 
el deporte. (Ib. 13). 

De éstos reciben fuerza también aque¬ 
llas leyes, ya conocidas por los atletas del 
naganismo, que los auténticos deportistas 
mantienen con razón como leyes inviola¬ 
bles en el juego y en las competiciones, 
- r»np son otros tantos puntos de honor: 
franqueza, lealtad, caballerosidad, en vir- 
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tud de las cuales huyen como de tacha in¬ 
famante del empleo de la astucia y del 
engaño ; el buen nombre y-el honor del 
adversario les es tan querido y respetable 
como el suyo propio. 

La competición física se convierte de 
este modo casi en una ascesis de virtudes 
humanas y cristianas, y en tal debe con¬ 
vertirse, por muy duro que sea el esfuer¬ 
zo exigido, a .fin de que el ejercicio del 
deporte se supere a sí mismo, consiga uno 
de sus objetivos morales y sea preservado 
de desviaciones materialistas, que rebaja¬ 
rían su valor y nobleza. 

He aquí brevemente lo que significa la 
fórmula: ¿Queréis actuar rectamente en 
la gimnasia, en el juego, en el deporte? 
Cumplid los mandamientos — los manda¬ 
mientos en su sentido objetivo, simple y 
claro. 

Creeqios que os hemos expuesto lo esen¬ 
cial de todo aquello que la religión y la 
moral tienen que decir sobre el tema ge¬ 
neral de vuestro Congreso: “Edad evolu¬ 
tiva y actividad física”. Cuañdo se respe¬ 
ta cuidadosamente el contenido religioso 

y moral del deporte, éste está llamado a 
encuadrarse en la vida del hombre como 
elemento de equilibrio, de armonía y de 
perfección, y como poderosa ayuda en el 
cumplimiento de otros deberes suyos. 

Poner, pues, vuestro gozo en el correcto 
ejercicio de la gimnasia .y del deporte. 
Llevad, incluso en medio del pueblo, su 
benéfica corriente, a fin de que florezca 
cada día más la salud física y psíquica y 
se vigoricen los cuerpos al servicio del es¬ 
píritu : sobre todas las cosas, finalmente, 
no olvidéis, en medio de la frenética y 
embriagadora actividad gimnásticodepor- 
tiva, aquello qlie vale más en la vida: el 
alma, la conciencia, y, en la cumbre su¬ 
prema, Dios. 

Formulando nuestros votos para .que la 
Providencia con su gracia proteja, enno¬ 
blezca y santifique el deporte y sus ac¬ 
tuaciones, os damos de corazón, en pren¬ 
da de nuestra paternal benevolencia, la 
bendición apostólica.” 

-0O0-* 

Casa Sacerdotal 
Para el Clero de estancia de paso en París 

Con frecuencia los sacerdotes de paso 
por París y especialmente los extranjeros 
se hallan desorientados para hallar un 
alojamiento apropiado a su condición, sa¬ 
cerdotal y al tenor de su vida e ignoran¬ 
tes en un principio, de toda‘dirección pa¬ 
ra sus asuntos a tramitar y de toda in¬ 
formación para sus primeros pasos de via¬ 
je de turismo. Así mismo, los que por 
motivos de sus estudios o de gestiones a 
realizar durante más o menos tiempo, el 
hallar una Casa donde puedan encontrar 
el confort apetecido a su estado de vida 
y ambiente fraternal. 

Por esq los RR. PP. Budistas siguien¬ 
do su tradición desde la fundación de su 
Congregación, han abierto una Casa Sa¬ 
cerdotal *en la parte céntrica de la ciu¬ 
dad y abundantes medios de comunica¬ 

ción, donde hallarán alojamiento según 
sus deseos cuantos sacerdotes o semina¬ 
ristas quieran dirigirse a ella, en 1, rué 
Jean-Dolent, PARIS, 14.o — Telf. : POR 
27-67. 

Se ruega avisar con antelación pidien¬ 
do habitación y señalando la fecha de 
llegada y días de estancia. 

NOTA: Se ruega que recortado este anun¬ 

cio por los Sres. Sacerdotes lo coloquen en 

las sacristías, salas de reunión o lugares pú¬ 

blicos para el conocimiento del Clero dioce¬ 

sano. 

• ‘ :- 

* 

MAISON DES PERES EITDISTES 

v 1, rué Jean-Dolent 
PARIS (14.0) 
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Fervorosa Oración de Paz Mundial del Santo Padre 

con ocasión de Navidad 

CIUDAD DEL VATICANO, Dic. 24 — 
(U.P.) — Texto oficial en español de la 
alocución que el Papa Pío XII dirigió hoy 
por radio al mundo entero : 

“Con la sencillez de los niños, queridos 
por Jesús, nos disponemos a acoger en 
nuestro corazón el encanto de la Navidad, 
y a gustar su alegría pura, animados con 
la invitación del apóstol: “G.audete in 
Domino Semper. .. Doininus Prope est”. 

“El Señor está cerca”. Lo esperan ya 
los millares de belenes, centelleantes de 
tímidas luces, que manos devotas y amoro¬ 
sas han preparado en los templos sagra¬ 
dos o en la dulce intimidad de paz’’. 

“Acoged también vosotros, queridos hi¬ 
jos e hijas del mundo cristiano, el gozo 
íntimo y sereno de la Navidad, tan lleno 
de santas elevaciones, de suaves transpor¬ 
tes, de tiernas esperanzas. Oh, si los hom¬ 
bres supieran vivir durante el curso de to¬ 
da su vida, en el espíritu de alegría .y con 
los sentimientos de bondad y de paz, que 
la Xavidad difunde por doquier, ¡ qué di¬ 
ferente y cuánto más feliz sería la tierra! 

“La Divina Providencia no nos ha per¬ 
mitido este año pronunciar el acostumbra¬ 
do radiomensaje natalicio, en el que to¬ 
davía estamos trabajando, más confiados, 
con ¡el fin de no interrumpir siy ya larga 
serie, hacerlos público apenas, con el fa¬ 
vor de Dios, esté terminado”. 

‘‘Entre tanto, aunque en la soledad del 
sufrimiento, agradecidos ¡el mundo católi¬ 
co por las oraciones con que no han cesa¬ 
do de consolarnos, tenemos presentes en 
nuestro espíritu, en ¡estos deseos de paz, 
a todos nuestros hijos esparcidos sobre la 
tierra, más aún, a toda la familia huma¬ 
na”. * 

“Presentes en primer lugar, para desear¬ 
les toda clase de gracias en el Señor, a 
nuestros más cercanos colaboradores, los 
queridos miembros del Sacro Colegio, 

de cuyos fervientes votos se ha hecho in¬ 
térprete el dignísimo decano en su elo¬ 
cuente saludo. Presentes cuantos forman 
parte de 1a, antecámara pontificia, la pre¬ 
latura, la curia romana y todos los que 
pertenecen a la familia pontificia, los pas¬ 
tores del rebaño de Dios en los cuidados 
del episcopado y en todos los ministerios 
sacerdotales, las órdenes y congregacio¬ 
nes religiosas, la querida milicia de la Ac¬ 
ción Católica, siempre vigilante con Nos 
en el fervor de buen combate, y asimismo 
cuantos en cualquier parte en todas las 
clases, sociales, en todas las condiciones 
de la vida ,se alegran con la esperanza de 
que Jesús Redentor. 

“Con afecto particular deseamos se-J 
renidad y consuelo a aquellos a quienes 
Jesús prefiere por haberlos hecho partíci¬ 
pes de su cruz; a cuantos, enfermos en 
el cuerpo o en el espíritu, lloran solos en 
el mundo en medio del luto’ o de la mise¬ 
ria, víctimas de los hombres o de la suer¬ 
te. Con ¡el corazón sangrante imploramos' 
los celestes consuelos y la fortaleza he¬ 
roica para todos aquellos hijos nuestros, 
que arrojados violentamente a las prisio¬ 
nes, a los campos de concentración, se han 
hecho dignos de sufrir por la causa de la 
fe, de la verdad y de la justicia”. 

“A todos los pueblos, en fin, a sus regi¬ 
dores, a aquellos que tienen la responsa¬ 
bilidad de los destinos del mundo, llegue 
v todos acojan con sinceridad manifestada 
en obras el mensaje de bondad y de paz 
del Hijo de Dios hecho Hombre. En prern 
da de copiosos favores celestes, impartí-’ 
mos a todos, ¡en el nombre del Divino Re¬ 
dentor, nuestra paternal bendicinó apos¬ 
tólica. 

Et benedictio Dei Omnipotentis. Pe tris 
et Filii et Spiritus sancti deseendát srmer 
vos et mane'at semper, amen”. 
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Mensaje Radial de Navidad de! Emmo. Sr, Cardenal 

Amados oyentes: 

Aprovechando la benevolencia con que 
la Cooperativa Vitalicia me favorece, per¬ 
mitidme que, ante todo, dirija mi saínelo 
filial, en nombre de todo el pueblo cató¬ 
lico de Chile, al Santo Padre, que, a pe¬ 
sar de su debilidad, sin embargo, ha di¬ 
rigido su precioso Mensaje de Navidad y 
su Bendición a todos los fieles del mun¬ 
do.. Sigamos pidiendo al Señor nos con¬ 
ceda gozar todavía largo tiempo de su pro¬ 
digioso celo y sabiduría p ira gobernarnos 
y enseñarnos. 

Hago con vosotros tocios los votos más 
cordiales porque- Dios colme de bendi¬ 
ciones a nuestro Exemo. Presidente y 
vo.opefadores en su Gobierno, para bien de 
nuestra Patria, amada y de todos nosotros 
con ella. 

Dirijo mi cariñoso saludo al Exemo. Sr. 
Nuncio Apostólico y a todo el Episcopado 
Nacional, a todos nuestros cooperadores, 
sacerdotes, religiosos y religiosas y a to¬ 
dos los amados fieles para cuva atención PJ 
v servicio vivimos dedicados. El Señor 
nos haga participar a todos los gozos, del 
regocdjo perenne del Nacimiento del Sal¬ 
vador, principio de nuevas inagotables 
bendiciones sobre toda la familia humana. 

¡Que la Fiesta de Navidad sea. para to¬ 
dos los niños y especialmente para los po- 
brecitos, que más imitan a.Jesús, en la po¬ 
breza de su nacimiento, de la más pura 
felicidad para ellos y para sus padres ; que 
los pobres comprendan que pertenecen a 
una gran familia, en que se les ama con 
cariño y se procura que el camino de la 
vida les sea lo más suave posible! 

La, felicidad humana se goza desde la 
infancia, principalmente en la familia, y, 
por desgracia, es la familia cristiana el 

blanco preferido de los ataques de los que 
piensan que los lazos establecidos por Dios 
para unir a los hombres en sincera frater¬ 
nidad y para unir a los esposos entre sí y 
con sus hijos, lazos creados para robus¬ 
tecer la paz, para ínantener^el orden y ase¬ 
gurar el bienestar, si pueden romper im¬ 
punemente para satisfacer pasiones y ca-’» 
prichos desordenados: el Santa Padre, fe¬ 
lizmente'reinante y con El tocio el Epis¬ 
copado y todos los que siguen en el mun¬ 
do la Ley Santa de Cristo, miran esos 
vínculos sagrados como tesoro preferente 
de su custodia, aprecio y solicitud. 

Por lo mismo, en estos momentos en que ■ 
se imploran las bendiciones divinas sobre 
toda la familia humana y en especial so¬ 
bre todos nuestros’conciudadanos, sobre 
nuestra Patria querida, ¿qué votos más 
expresivos de nuestro amor podríanlos ha¬ 
cer que los de mantener en nuestros cora¬ 
zones chilenos y cristianos el Mandamien- * 
to del Salvador, cuyo natalicio nos con¬ 
grega hoy en torno suyo, el amor, i a unión I 
y la santidad de las familias, que viven en 
nuestro suelo? ¡Que un amor siempre ge¬ 
neroso y fiel conserve la unión de. los es¬ 
posos, su solicitud ejemplar por la buena 
formación de los hijos *y el cariño, obe¬ 
diente y abnegado, de éstos por sus pa¬ 
dres ! 

Observándose así las santas Leyes de 
Dios, con ningún artificio o bien humano 
podrán reemplazarse las copiosas bendi¬ 
ciones del Padre Celestial, para dar feli¬ 
cidad al hogar y a la Patria, si ésta es rica 
en familias así unidas con los lazos 'esta-' 
blecidos por el Creador, como lo anhela 
ardientemente mi corazón de Pastor y de 
chileno. 

'.a 
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Sagrada Congregación de los Ritos 

DECRETO GENERAL 

Sobre la reducción de las Rúbricas a una 
forma más sencilla 

Como en nuestro tiempo los sacerdotes, 
especialmente los que trabajan -en la cura 
de las almas, están obligados por varios 
3r nuevos deberes, en forma que apenas 
pueden atender a la recitación del Oficio 
Divino con la tranquilidad de ánimo que 
es necesaria, algunos Ordinarios locales 
han elevado a la Santa Sede ardientes pe¬ 
ticiones para que provea benignamente 
cómo remover esta dificultad, p'ara que 
al menos el copioso conjunto de las rú¬ 
bricas sea reducido a una forma, más sen¬ 
cilla. 

El Sumo Pontífice Pío XII, por Su cui¬ 
dado y solicitud pastoral, encargó a una 
Comisión peculiar de varones peritos que 
examinaran este asunto, pidiéndoles que 
estudiaran una restauración general litúr¬ 
gica; ellos por su parte, considerada aten¬ 
tamente la cuestión, llegaron a la conclu¬ 
sión de que las rúbricas vigentes de ser 
reducidas a normas más expeditas, pero 
de tal modo que puedan ser puestas en 
uso, conservados, por ahora, dos libros li¬ 
túrgicos como están, hasta que se provea 
en otra forma. 

Referidas todas estas cos'as a. Nuestro 
Santísimo Señor por el Emmo. Cardenal 
Prefecto de la Sagrada Congregación de 
Ritos, se dignó Su Santidad aprobar la si¬ 
guiente disposición de las rúbricas v man¬ 
dó que ella, sea divulgada de tal modo que 
las disposiciones del presente Decreto ten¬ 
gan fuerza de ley desde el l.9 de Enero 
de 1956. 

Eviten, por ahora, los Editores Ponti¬ 
ficios de los libros litúrgicos, innovar cosa 
alguna en las nuevas ediciones del Bre¬ 
viario y del Misal Romanos. 

Sin que obte cosa alguna en contrario. 
Dado en Roma desde el Palacio de bi 

Sagrada Congregación de Ritos, el día 23 
de Marzo de 1955. 

L. + S. 
C. Card. CICOGNANI, Prefecto. 

- + A Carine-i, Arzob. de Seleuc., Secretario. 

SOBRE LA REDUCCION DE LAS RU¬ 
BRICAS A UNA FORMA MAS 

SENCILLA 

Título I — Normas generales 

1. Las ordenaciones que siguen se re¬ 
fieren al rito romano; las cosas que no*son 
nombradas aquí expresamente, se consi¬ 
dera que no h'an sido cambiadas. 

2. Con el nombre de calendario se com¬ 
prenden, tanto el calendario en uso de la 
Iglesia universal, como los calendarios 
particulares. 

Las normas siguientes deben ser 
observadas t'anto en la recitación públi¬ 
ca. como en la recitación privada del ofi¬ 
cio divino, si no se dispone otra cosa -ex¬ 
presamente . 

4. Todos los indultos particulares y 
costumbres, aún los dignos de especial 
mención, deben considerarse como expre¬ 
samente revocados en cuanto se opongan 
a estas ordenaciones. 

Título II — Variaciones en el Calendario 

1. El grado y rito semidoble es su- 
primido. 

2. Los días litúrgicos que ahora están 
inscritos en los calendarios con rito se¬ 
midoble, deben celebrarse con rito simple, 
exceptuada la vigilia de Pentecostés que 
es elevada en adelante al rito doble. 

a) Las Dominicas 

3. 'Las Dominicas de Adviento y de 
Cüaresma y las que siguen hasta la Do¬ 
minica in Albis, como también la domi¬ 
nica de Pentecostés, serán celebradas con 
rito doble de helase y deben preferirse a 
cualquier fiesta tanto en ocurrencia como 
en concurrencia. 

4. Cuando en bis dominicas 2.a, 3.'a o 
4.a de*Adviento ocurrieren fiestas de La 
clase, se permiten las Misas de ja fiesta, 
exceptuada la conventual. | 

5. Iris dominicas celebradas hasta aho¬ 
ra con rito semidoble son elevadas al 
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rito doble; sin embargo por ahora las 
antífonas no se duplican. 

6. El Oficio y la Misa de una domi¬ 
nica impedida ni se anticipan, ni se rea¬ 
sumen. 
.7. Si en las dominicas durante el año 
ocurriera una fiesta de cualquier título 
o misterio del Señor, esta fiesta misma 
ocupa el lugar de la dominica, de la cual 
se hace solamente conmemoración. 

b) Las vigilias 

8. Son vigilias privilegiadas: la vigi¬ 
lia de la Navidad del Señor y la vigilia 
de Pentecostés. 

9. Son vigilias comunes: las vigilias 
de las fiestas de la Ascensión del Señor, 
de la Asunción de la Santísima Virgen, 
de San Juan Bautista, de los Santos Pe¬ 
dro y Pablo y de San Lorenzo. Todas las 
otras vigilias, aún las que están inscritas 
en los calendarios particulares, son su¬ 
primidas. 

10. Las Vigilias comunes que ocurren 
en dominica, no son anticipadas, sino que 
se omiten. 

Á 

c) Las octavas 

— ¿ 
11. Se celebran solamente las octa¬ 

vas de la Navidad del Señor, de Pascua, 
y de Pentecostés. Suprimidas todas las 
otras octavas, ya ocurran en el calendario 
universal, ya en los calendarios particu¬ 
lares. 

12. Los días dentro de las octavas de 
Pascua y de Pentecostés son elevados al 
rito doble, son preferidos a cualquier fies¬ 
ta y no admiten conmemoraciones. 

13. , Los días dentro de la octava de la 
Navidad del Señor se celebran como 'aho¬ 
ra, aunque son elevados al rito doble. 

14. A no ser que en ellos ocurra al¬ 
guna fiesta, los días del 2 al 5 de ene¬ 
ro el oficio y la Misa son de la feria 
corriente, con rito simple. En el ofi¬ 
cio las antífonas y los salmos en todas las 
Horas y el verso del nocturno son del día 
corriente de la semana, como en el salte¬ 
rio ; las demás cosas son como en el día 
l.9 ele enero, con excepción de las lecciones 

que se dicen de la Escritura ocurrente 
con sus responsorios; y se dice el Te D^um. 
La conclusión de los himnos y el verso 
•en el responsorio breve de Prima se di¬ 
cen como en la Navidad del Señor. La 
Misa se dice como en el día l.9 de enero, 
sin Credo y sin Communicantes propio. 
Se prohiben en estos días las Misas reza¬ 
das votivas y las cotidianas de difuntos. 

15. Suprimida la octava de Epifanía, 
los días .del 7 al 12 de enero pasan a ser 
ferias con rito\SÍmple. En el oficio las an¬ 
tífonas y los salmos en todas las Horas 
y el verso del nocturno son del día co¬ 
rriente de la semana, como en el salterio ; 
las demás cosas son como en la fiesta de 
Epifanía, con excepción de las lecciones 
que se dicen de la Escritura ocurrente con 
sus responsorios; y se dice el Te Deum. 
La conclusión de los himnos y el versícu¬ 
lo de Prima son de Epifanía. Misa de Epi¬ 
fanía sin Credo y sin Communicantes pro¬ 
pio. Se prohiben en est^s días las Misas 
rezadas votivas y las cotidianas de di¬ 
funtos . 

16. En el día 13 de enero se hace la 
Conmemoración del Bautismo de Nuestro 
Señor Jesucristo con rito doble mayor; el 
oficio y la Misa se dicen como hasta aho¬ 
ra, en la octava de Epifanía. Pero si la 
conmemoración del Bautismo de Nuestro 
Señor Jesucristo ocurriere en domingo, 
entonces se hace de la fiesta de la Santa 
Familia sin ninguna conmemoración y en 
el sábado precedente se pone el comienzo 
de la Epístola primera a los Corintios. 

17. Los días desde la fiesta de la As¬ 
censión del Señor hasta la vigilia de Pen¬ 
tecostés exclusive vienen a ser ferias en 
el tiempo pascual, con rito simple. En el 
oficio las antífonas y los salmos en to¬ 
das las Horas y el verso del nocturno se 
dicen del día corriente dé la semana, co¬ 
mo en el salterio; las demás cosas se di¬ 
cen como en la fiesta de la Ascensión, ex¬ 
ceptuadas las lecciones, que se dicen de 
la Escritura ocurrente con sus responso¬ 
rios. La conclusión de los himnos y el ver¬ 
so de Prima se dicen como en la fiesta 
de la Ascensión; Misa de esta misma fies¬ 
ta sin Credo y sin Communicantes propio. 
Se prohiben en estos días las Misas re¬ 
zadas votivas y las cotidianas de difunto?. 
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En . la vigilia de Pentecostés nacía se 
innove. 

18. Los días de la octava de Corpus 
Cliristi suprimida y los de la octava del 
Santísimo Corazón de Jesús también su¬ 
primida pasan a ser ferias corrientes. 

19. En las dominicas que eran hasta 
ahora dentro de las octavas de la Ascen¬ 
sión, de Corpus Christi y del Smo. Cora¬ 
zón de Jesús, se dice el oficio como aho¬ 
ra. 

d) Las fiestas de los Santos 

20. Las fiestas de los Santos celebra¬ 
das hasta ahora con rito semidoble que¬ 
dan reducidas a fiestas simples. 

21. Las fiestas de los Santos celebra-' 
das hasta ahora con rito simple, son re¬ 
ducidas a una conmemoración sin lección 
histórica. 

22. En las ferias de Cuaresma y de 
Pasión, desde *el miércoles de Ceniza al 
sábado antes del domingo de Ramos, 
cuando ocurriere alguna fiesta que no sea 
de I o II clase, tanto el oficio (en la. re¬ 
citación privada), como la Misa pueden 
decirse de la feria o de la fiesta. 

Título III. — Las conmemoraciones 

1. Cuanto aquí se dice sobre las con¬ 
memoraciones vale tanto para el oficio 
como para la Misa, tanto en ocurrencia 
como en concurrencia. 

2. Las conmemoraciones que nunca se 
pueden omitir y que tienen precedencia 
absoluta son las siguientes: 

a) de cualquier dominica ; 
b) de una fiesta de I clase; 
c) de las ferias de Cuaresma y de Ad¬ 

viento ; 
d) de las Letanías mayores. 
3. Otras conmemoraciones que talvez 

ocurran son admitidas siempre que no sea 
excedido el número ternario de oraciones. 

4. Además y después de las conme¬ 
moraciones indicadas en el N.o 2, el modo 
de ser de las conmemoraciones es éste; 

a) En las dominicas de I clase, en las 
fiestas de I clase, en las ferias y vigilias 
privilegiadas y además en las Misas can¬ 
tadas o votivas solemnes, no se admite 
ninguna conmemoración. 

b) En las fiestas de II cla.se y en las 
demás dominicas es admitida una sola 
conmemoración. 

c) En todos los demás días tanto fes¬ 
tivos como feriales son admitidas dos con¬ 
memoraciones solamente. 

5. Las fiestas conmemoradas no go¬ 
zan en adelante: a) en el oficio, de verso 
propio en el responsorio breve de Prima, 
ni de doxología propia en los himnos, con 
excepción de los días a que se refiere ■el 
Título II en los N.os 14 a 17; b) en la Mi¬ 
sa, de Credo, ni de prefacio propio. 

Título IV. — Variaciones en el Breviario 

a) El comienzo y el fin de las Horas 

1. Las Horas canónicas, tanto en la 
recitación pública como en la privada, 
omitidos el Pater, el Ave y el Credo, se 
comienzan absolutamente de este modo: 

Maitines; por el vrsículo Domine, la¬ 
bia mea aperies Laudes, Horas menores y 
Vísperas: por el verso Deus in adiutorium. 

Completas: por el verso. 
I ube, domine, benedicere. 
2. En el. oficio del triduo sacro y en 

el oficio de difuntos todas las Horas, omi¬ 
tidos el Pater, ei Ave y el Credo, comien¬ 
zan como está indicado en el Breviario. 

3. Del mismo modo, las Horas canó¬ 
nicas, tanto en la recitación pública como 
en la privada, terminan del modo siguien¬ 
te : 

Maitines (en la recitación privada), 
Laudes, Tercia, Sexta, Nona y Vísperas: 
con el verso Fidelium animae. 

Prima: -con la bendición Dominus nos 
benedicat. 

Completas: con la bendición Benedicat 
et custodia!. 

b) La conclusión del oficio 

4. El curso cotidiano del oficio divi¬ 
no se concluye después de Completas con 
la acostumbrada antífona de la Santísir 
ma Virgen y el versículo Divinum auxi- 
lium. 

El indulto y las indulgencias concedidas 
por la recitación ele la oración Sacrosan. 
tae valen en adelante por esa misma an¬ 
tífona final. 
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c) Algunas partes del oficio 

5. Los himnos propios de algunos San¬ 
tos asignados para ciertas horas no se 
transfieren. En eí himno Iste confesaOr 
no se cambia nunca el tercer versículo, 
que será siempre Meruit supremos laudis 
honores. 

6. Las antífonas para el Magníficat 
de las ferias en el tiempo de Septuagési¬ 
ma, omitidas algunas veces, no son rea¬ 
sumidas . 

7. Las preces feriales se dicen sola¬ 
mente en las Vísperas y en las Laudes del 
oficio de los miércoles y viernes en el 
tiempo de Cuaresma, de Adviento y de 
Pasión y además en los miércoles, vier¬ 
nes y sábados de las Cuatro Témporas, ex¬ 
ceptuada \la octava de Pentecostés; todo 
esto cuando el oficio es ele feria. 

% 

8. Todas las otras preces son omiti¬ 
das. 

9. Se omiten también el Sufragio de 
los Santos y la conmemoración de la Cruz. 

10. El Símbolo de San Atanasio se re¬ 
cita. solamente en la fiesta de la Santísi¬ 
ma Trinidad. 

d) Otras variaciones 

11. Las primeras vísperas (ya ínte¬ 
gras, ya desdé el capítulo, ya por modo 
de conmemoración), competen solamente 
a. las fiestas de I y II clase y a las domi¬ 
nicas. 

12. En cuanto *a las diversas partes 
dej oficio divino se observará lo siguien¬ 
te : 

a) En las dominicas y fiestas de I cla¬ 
se nada es innovado. 

b) En las fiestas de II clase y en las 
fiestas dobles del Señor y de la Santísima 
Virgen en Maitines, Laudes y Vísperas el 
oficio es como en el propio y en el co¬ 
mún ; en las horas menores como en el sal¬ 
terio en la feria corriente y en el lugar 
propio; en las Completas como en las do¬ 
minicas . 

c) En las demás fiestas, vigilias o fe- 
rias, en todas las Horas el oficio es como 
en el salterio y en el lugar propio, a no 
ser que en Maitines, en Laudes y en Vís¬ 

peras se tengan antífonas y salmos espe¬ 
cialmente asignados. 

13. Las lecciones de la Escritura ocu¬ 
rrente, unidos con sus responsorios, se 
omiten, si no pueden ser dichas en el día 
asignado, aunqUe se trate de los ‘‘comien¬ 
zos’’ de los libros. 

14. En una fiesta de los santos la§ 
lecciones del I Nocturno, si no hay lec¬ 
ciones propias 'asignadas, se toman de la 
Escritura ocurrente; y faltando éstas se 
toman del común. 

é 

Título V — Variaciones en el Misal 
N ' 

a) Las Oraciones 

1. Las oraciones asignadas para los 
diversos tiempos son abolidas. 

2. En las Misas votivas de difuntos 
que se celebran con canto se dice una so¬ 
la oración; si la Misa es sin canto se pue¬ 
den decir tres oraciones. 

3. La oración Fidelium hasta ahora 
prescrita en la primera feria libre de ca¬ 
da mes y la feria II de cada semana, es 
abolida. En. el coro, la Misa conventual 
se dice en estas ferias según las rúbricas. 

4. Las colectas simplemente impera¬ 
das por el Ordinario deben omitirse según 
las rúbricas Hasta ahora en vigencia, y 
además, en todas las dominicas y siempre 
que la Misa sea celebrada con canto; fi¬ 
nalmente, cuando las oraciones que deben 
decirse según las rúbricas alcanzan el nú¬ 
mero de tres. 

í 
b) Algunas otras variaciones 

« 

5. En las ferias, durante el año, si se 
debe hacer conmemoración de algún san¬ 
to, la. Misa puede decirse al arbitrio del 
celebrante, o de la feria, o del santo con¬ 
memorado en forma festiva. 

6. En las Misas de difuntos puede ser 
omitida la secuencia Dies irae, a no ser que 
se trate de una Misa en el día del faífr*- 
cimiento o de la sepultación en presen¬ 
cia del cadáver, o ausente éste por causa 
razonable: en el día de la Conmemoración 
de todos los fieles difuntos la secuencia 
es obligatoria una sola vez, es decir, en la 
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Misa principal, o si no, en la primera 
TI T • 

7. El .Credo se dice solamente en las 
dominicas y en las fiestas de primera cla¬ 
se, en las fiestas del Señor y de la San¬ 
tísima Virgen, -en las fiestas natalicias de 
los Apóstoles y Evangelistas en las fies¬ 
tas de los Doctores de la Iglesia univer¬ 
sal y en las Misas votivas solemnes cele¬ 
bradas con canto. 

. 

8. Se dice siempre el prefacio que es 
propio de e'ada Misa; al no haberlo, se di-* 
ce el prefacio del tiempo, o si no el co¬ 
mún . . 

9. En cada Misa se pone siempre co¬ 
mo último Evangelio el comienzo del 
Evangelio según San Juan, exceptuadas 
la tercera Misa de la Navidad del Señor 
v l'a Misa del Domingo de Ramos. 

: O 

Documentos de la Santa Sede 

Sagrada Penitenciaría Apostólica 

(A.A.S., ibid, p. 552) 

Nuevas indulgencias por la recitación 
del Rosario en familia 

4 

Además de las indulgencias ya conce¬ 
didas por la recitación del Rosario en fa¬ 
milia, a saber la parcial de diez años una 
vez al día y la plenaria dos veces al mes, 
se concede a los fieles que recen en fa¬ 

milia una tercera parte del Rosario de la 
Santísima Virgen María, todos los días 
durante la semana, Indulgencia Plenaria 
cada sábado y asimismo otros dos días de 
la semana, como también en cada una, dé¬ 
las fiestas de la Santísima Virgen María 
que se encuentran en el calendario uni¬ 
versal, con las condiciones de confesión 
y comunión. (Decreto del 11 de octubre 
1954). 

■ 

: 
: 
: 
? 

■ 

! 
i 

La Administración de la «Revista Católica» 

atenderá los Lunes, Miércoles y Viernes 

de 3 a 4 de la tarde 

Arzobispado de Santiago 

Plaza da Armas 444 - Ser. Piso - Oficina 302 
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CIRCULAR 
Sobre la Cruzada de Comunión en Fa¬ 

milia y la Consagración de la Familia a 
la Sagrada Familia, (9 de Enero). 

Rvdos. Párrocos y Rectores de Iglesia, 
Venerable Clero y Fieles de esta Arqui- 
diócesis: Salud y paz en el Señor. 

La solidez de la unión y la santidad dé¬ 
la Familia Ira sido siempre objeto de la 
más constante solicitud de la Santa Igle¬ 
sia, la cual ha resistido enérgicamente en 
la Edad Media y en los tiempos modernos 
los intentos de poderosos Príncipes por 
romper el vínculo sagrado del Matrimonio. 

El Santo Padre, felizmente reinante, ha 
estado en los últimos años, insistiendo en 
toda, oportunidad en la defensa de la in¬ 
tegridad y paz de la Familia, como el 
mejor baluarte para la defensa de la fe 
y de la moral, en -estos tiempos en que el 
debilitamiento de la fe y la corrupción 
de las costumbres destruyen tantos hoga¬ 
res cristianos y hacen naufragar la feli¬ 
cidad de tantos hijos que padecen la or¬ 
fandad de los seres queridos dados por 
el Creador para encaminarlos por el sen¬ 
dero de vida cristiana, que conduce no 
sólo a la felicidad eterna de nuestro ser, 
sino también el bienestar de esta vida 
temporal. 

El concepto errado acerca del matri¬ 
monió y los mil incentivos de las pasio-' 
lies cuya satisfacción se exhibe como la 
suprema felicidad del hombre, con ilusio¬ 
nes cuyos amargos desengaños no se ha¬ 
cen esperar largo tiempo, han llevado en 
países como el nuestro, a la disolución 
del vínculo civil que acompaña al matri¬ 
monio cristiano, del cual ha dicho el Se¬ 
ñor : “Lo que Dios ha unido no lo sepa¬ 
re el hombre”, declarando adúlteros a los 
que lo hacen y después buscan nueva 
unión, estando vivo el cónyuge abando¬ 
nado o separado. Y esa disolusión se ha¬ 
ce, talvez, en la ^mayoría de los casos, por 
medio de juramentos falsos, con nueva 
y grandísima ofensa de Dios, Verdad Su¬ 
prema ; por todo lo cual, el Episcopado 
Nacional ha establecido la pena de exco¬ 
munión. para los esposos que procuran la 

disolución legal del vínculo del civil. 

cuando está unido al matrimonio Sacra- j 
mentó, y para sus cooperadores. 

En otros países todavía se alienta esa 
disolución de vínculo, facilitándola legal¬ 
mente y dando así ocasión a que la des¬ 
trucción de la familia y desgracia de los ; 
hijos se multipliquen hasta lo increíble, j 
como lo vemos entre nosotros y lo mues¬ 
tran las •estadísticas de criminalidad in- j 
íantil y juvenil de naciones que la llevan. | 

Por esa razón, y secundando los anhe-1 
los del Santo Radre, de afianzar la uni¬ 
dad y santidad de la familia, sobre todo 
la cristiana, ha nacido en otros países la 
idea de la Cruzada de la Comunión,* de 
toda la familia, espectáculo ejemplar, edi¬ 
ficante y alentador, que deseamos, con to¬ 
da el alma, ver iniciado, fomentado y 
practicado entre nosotros por .el mayor 
número de familias, con la mayor perse¬ 
verancia y frecuencia, al menos mensual¬ 
mente, si no es posible hacerlo cada se¬ 
mana y aún diariamente. 

Además, como cosa muy natural y be¬ 
néfica para la familia y como la mejor ga- 

, rantía de las divinas bendiciones sobre la 
familia cristiana, se exhorta a honrar la 
Sagrada Familia de Nazaret, modelo de 
la Familia Santa y feliz, y a consagrarle 
nuestras familias en día destinado por la 
Santa Iglesia para honrarla, el cual, en 
1955, es el Domingo 9 de enero, dentro 
de la Octava de la Epifanía. 

Invitamos, por tanto, a todas las*fa- 
indias católicas de esta Arquidiócesis a 
iniciar la práctica de la Comunión de to¬ 
da la familia, íntegra, en lo posible, y a j 
celebrar la Fiesta de la Sagrada Fami¬ 
lia el 9 de Enero próximo, con la Comu¬ 
nión de la familia y su consagración a laj 
Sagrada Familia. 

Ponemos, después de Dios y de nuestra ! 
Madre Celestial, toda confianza en la coo-1 
peración de los-Rvdos. Rectores c]e Igle- j 
sia, de todos los Venerables Sacerdotes y,J 
de un modo especial también, de los Diri- j 
gentes y Socios de la Acción Católica, del 
la Legión de María y demás Institucio-J 
lies de apostolado o caridad para que sel 

realice esa Cruzada y Consagración con 



el m'ayor éxito posible. Con ellas repara¬ 
remos las ofensas que entre nosotros y en 
otros países se hacen a la santidad del 
matrimonio y pediremos al Señor miseri¬ 
cordia para los que, eu una u otra for¬ 
ma, lo han ofendido u ofenden, atentan¬ 
do contra un Sacramento, que es grande 
por su origen, su fin y ;su significado sa¬ 
cramental, y habremos hecho un esfuerzo 
ejemplarizador en favor de la institución 
divina, base de la sociedad y de la Igle¬ 
sia y la más segura garantía de la felici¬ 
dad y bienestar social. 

Esta Circular será leída en todas las 
Misas públicas del domingo 2 de enero 

próximo. 

+ José María Cardenal Caro Rodríguez 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile 

i 

Ernesto Lazeano O. 
Pro Secretario 

NOTA:—Los Rvdos. Rectores de Iglesias pue¬ 

den pedir, desde luego en la Curia-Secre¬ 

taría privada, afiches relativos a -la Cru¬ 

zada de Comunión Familiar, donados gra¬ 

tuitamente por Fundación de Estados Uni¬ 

dos. 

-0O0- 
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V 

Facultades concedidas a los Capellanes y Directores del 

Apostolado del Mar, por disposición de S. S. Pió XII 

L9—Su Santidad Pío XI de feliz me¬ 
moria quiso autorizar con el testimonio 
de su benevolencia y enriquecer con la 
aprobación de la Santa Sede Apostólica, 
el 17 de Abril de 1922, la obra del Apos¬ 
tolado del Mar estáblecida por primera 
vez en Glasgow, en los confines de Es¬ 
cocia, en 1920, para comodidad espiritual, 
moral, y social de los marinos. • 

Habiendo celebrado no pocas Asam¬ 
bleas esta obra, y obtenido la. recomen¬ 
dación en todas partes de los Ordinarios, 
•a fin de que pueda gozar en el porve¬ 
nir de la dirección de la Sagrada Consis¬ 
torial, con aprecio de nuestra alma, así 
lo liemos decretado el 30 de mayo de 1942. 
(Const. Apost. Exsul. Familia). 

2.9— Ante la misma Sda. C. Consisto¬ 
rial queremos instituir otra junta o Se¬ 
cretariado General Internacional, para di- 
dirigir la Obra del Apostolado del Mar, 
cuyo fin principal es proporcionar, espe¬ 
cialmente, beneficio espiritual o moral a 
los marinos, esto es, aa aquellos que diri¬ 
jan o sirvan en las naves, o se dediquen 
en los puertos a preparar los elementos 
relacionados con las rutas de los barcos. 

La Dirección del Secretariado, corres¬ 
ponderá, en calidad de Presidente, al Ase¬ 
sor de la Sda. C. Consistorial. El Dele¬ 
gado de La Obra de la emigración de¬ 
sempeñará el cargo de Secretario. 

Podrán ser elegidos miembros del Se¬ 
cretariado: 

1.9 Los eclesiásticos a quienes, en cada 
Diócesis o Nación, los Excmos. y 
Rdmos. Sres. Obispos elijan Direc¬ 
tores de la Obra. 

2.9 Otros sacerdotes que, gozando de 
bien merecido prestigio, se les con¬ 
sidere aptos par¡¿ guiar Ja Obra. 

i 
A 

3.9— Legítimos Capellanes o Directo¬ 
res, en cada Diócesis o Nación, serán 
aquellos sacerdotes que, habiendo sido 
presentados por sus Ordinarios, sean 
‘aprobados y nombrados por un Rescripto 

de la Sda. C. Consistorial. 
4.9— Para los sacerdotes legítimamente 

nombrados en el Oficio de Capellanes o 
Directores de la Obra Apostolado del 
Mar, valen, mutatis mutandis, aquellas 
disposiciones que para los Capellanes o 
Directores de los navegantes se prescri¬ 
ben en la Constitución Exsul Familia. 

5.9— En la, celebración de la Santa Mi¬ 
sa y el rezo del Oficio Divino, durante el 
viaje marítimo, los sacerdotes que se en¬ 
cuentren ¿n-Mjordo de las naves pueden 
usar el Calendario de la Iglesia Universal. 

6.9— -En el Canon de la Misa, durante 
el viaje, se ha de expresar el nombre del 
Papa, omitiéndose el nombre de cualquier 
Obispo. 

7.9’.—Los Capellanes del Apostolado del 
Mar tienen la obligación de llevar libros 
de bautizados, confirmados y difuntos, los 
que entregarán al Director para su custo¬ 
dia en los Archivos. 
,.8.9—Para la custodia de estos libros y x « 

para el envío de auténticos ejemplares a 
la Curia, la Sagrada C. Const. determi¬ 
na : 

1.9 Que el auténtico, ejemplar de estos 
libros escritos por los Capellanes del 
Apostolado del Mar, sea enviado a 
la Curia de la Diócesis en que ofició 
del Director sé haya establecido. 

2.9 Que es la obligación del Director, 
cada año, al comienzo del próximo, 
enviar a la Curia los ejemplares de 
los libros que él mismo haya escrito. 

3.9 Que es propio del Director, cada año, 
al comienzo del próximo, enviar a la 

• Sda. C. Crial. y al'Ordinario de la 
referida Diócesis, una relación acer¬ 
ca del número de aquellos a quienes 
los Capellanes del A. del Mar hayan 
confirmado en virtud de la facultad 
de que habla el N.9 9, párrafo l.9, de 
estas facultades, y de la causa poi¬ 
qué han obrado como ministros extra¬ 
ordinarios. 

4.° Observadas estrictamente las normas 
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de los sagrados cánones sobre este 
■asunto, el Director, cuanto antes, ha¬ 
ga saber también la nómina de los 
favorecidos cuyas partidas están en 

- los libros, al párroco del domicilio de 
cada uno. 

5.° Que el Director Nacional use su pro¬ 
pio sello y lleve el archivo en que se 

s guarden los libros indicados, junta¬ 
mente con las cartas de la Sda. Cv 
Consistorial y de los Obispos y otros 
documentos que puedan ser necesa¬ 
rios o útiles. 

6.9 Que solamente él Director podrá ex¬ 
tender letras testimoniales a los que 
las necesitan. - 

9;9—Unicamente los Capellanes del 
Apostolado del Mar y los Directores del 
mismo, nombrados al tenor de lo pres¬ 
crito-en el inciso 3.9, mientras dure su 
función, gozarán de las facultades o pri¬ 
vilegios que a continuación se indica: 

1.9 'Facultad de administrar el Sacra¬ 
mento de la Confirmación a los ma¬ 
rinos constituidos en grave enferme¬ 
dad, al tenor del Dto. de la Sda. C. 
de Disciplina de Sacramentos, Spiri- 
tus Saneti muñera, (AA. S. 38-p., 
349). 

2.9 Facultad de administrar durante el 
viaje, el Sacramento de la Confirma¬ 
ción a cualquier niño o adulto, reci¬ 
bida antes la Seta. Comunión, siem¬ 
pre que no haya presente ningún 
Obispo en comunión con la Santa Se¬ 
de Apostólica, y se prevea que, por 
la edad, por ignorancia del idioma o 
circunstancias de lugar, sería muy 
difícil recibir este Sacramento en el 
lugar de inmigración-, observándose 
todo lo dispuesto, en el Derecho y 
principalmente lo que se refiere al 
rito según la Instrucción para el sim¬ 
ple sacerdote que administra el Sa¬ 
cramento de la Confirmación por de¬ 
legación de la Santa Sede Apostólica 
incluida en el Apéndice del Ritual 
Romano. 

3.9 Privilegio del Altar Portátil, siempre 
deba celebrar en beneficio de los ma¬ 
rinos, aun en el mar, ajustándose a 

lo que se ha establecido en la Cons¬ 
titución Apostólica, Exsul Familia, 
principalmente en el título II, art. 
'28. 

4.9 Facultad de celebrar la Santa Misa 
en las naves, aunque carezcan de un 
Oratorio legítimamente erigido, en la 
noche de Natividad del Señor, siem¬ 
pre que se preparen los fieles con 
preces especiales una media hora an¬ 
tes de la Misa, cuyo comienzo no ten¬ 
ga lugar antes de media hora después 

. de media noche, removida siempre 
cualquier peligro de irreverencia y 
observadas las rúbricas. 

5.9 La misma facultad en. la noche del 
31 de Diciembre al l.9 de Enero si¬ 
guiente, con la facultad de iniciar la 
Misa 'en la media noche siempre que 
las preces o súplicas duren alrede¬ 
dor de dos horas, comprendido el 
tiempo de la celebración de la Misa, 
removido todo peligro de irreveren¬ 
cia y observadas las rúbricas. 

6.9 Privilegio de celebrar una Mi§a el 
Jueves de la Semana Santa. 

7.9 Facultad de celebrar dos o tres veces 
en los días Domingo y Fiestas de 
precepto, y aun en días de semana, 

, en beneficio de los marinos, cuantas 
veces haya que consultar su bien es¬ 
piritual por medio de la celebración 
dé la Misa. 

8.9 En cuanto a Misas vespertinas o en 
la tarde, se ha de estar al Decreto 
de la Sagrada Congregación del San¬ 
to Oficio del 31 de mayo de 1953.— 
(AA.S. XLV-p. 426). . 

9.9 Facultad de absolver, duranté el via¬ 
je a los penitentes procurantes abor- 
tum, de cualquiera censura en que 
hubieran incurrido, al tenor del Ca¬ 
non 2350 inciso 1-C. l.C. servatis de 
jure servandis. 

10.9 Facultad de absolver, durante el via¬ 
je, observadas las prescripciones de 
derecho y las que la Sda. Peniten¬ 
ciaría suele imponer en estas circuns¬ 
tancias, y en aquellos casos en que, 
según las normas del C.I.C. contem¬ 
pladas en el Canon 2314 inciso 2., el 
mismo Ordinario podría absolver, a 
aquellos penitentes que por cualquier 
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motivo se encuentran en los barcos, 
de las censuras y penas en que hu¬ 
biesen incurrido por a postasía , here¬ 
jía o cisma y recibir la adjuración 
jurídicamente hecha : con excepción, 
sin embargo, de los herejes que a pro¬ 
pósito propagan sus errores entre los 
fieles ya sea que nadie los haya oído 
o advertido, va sea que los haya ex¬ 
teriorizado delante de otros. 

11.9 Solamente a los Directores Naciona¬ 
les, facultad de oír confesiones en 
caso de necesidad, de cualquier fiel 
que se acerque a ellos en locales cer¬ 
ca de la orilla del mar de su Nación, 
siempre que el Director tenga de su v 
propio Ordinario la aprobación de oír 
confesiones. 

12.9 Facultad de bendecir ornamentos sa¬ 
cerdotales, manteles y piezas de lien¬ 
zos de altarr corporales tabernáculos 
o vasos para, guardar la Sagrada Eu¬ 
caristía, y otros objetos que sirvan 
para el culto divino. 

13.9 Facultad de bendecir con los ritos 
de la. Iglesia, con todas las indulgen¬ 
cias que acostumbra conceder la. S. 
Sede Apostólica, los rosarios, cruces, 
pequeñas estatuas y**medallas, aña¬ 
diendo, además, en los rosarios lás in- 

' dulgencias de las coronas de Santa 
Brígida y las llamadas de los Padres 
Crucígeros. 

11.9.—Los fieles que hallan en los bar¬ 
cos, confesados y confortados con la di¬ 
vina Eucaristía, pueden ganar la Indul¬ 
gencia Plenaria el 2 de Agosto (Porciún- 
cula), cuantas veces visitaren piadosa¬ 
mente el Oratorio legítimamente existen¬ 
te en la nave, en el que, por indulto Apos¬ 
tólico, se reserve la Sagrada Eucaristía, 
y allí, cada vez, recitaren devotamente 
seis Pater, Ave María y Gloria, por la in¬ 
tención del Sumo Pontífice. 

12.9—Los mismos y con las mismas con¬ 
diciones, pueden ganar, toties cuoties, In¬ 
dulgencia Plenaria concedida a los difun¬ 
tos el dos de Noviembre, visitando piado¬ 
samente el Oratorio del barco y allí re¬ 
zando, devotamente, los seis Pater, Ave, 
Gloria, según la intención del Sumo Pon¬ 
tífice. 

Dado en Roma, Sagrada C. Consisto¬ 
rial, el día dos de Abril del Año Maria¬ 
no de 1954, en la fta. de S. Feo. de Pau¬ 
la, Patrono de los marinos navegantes de 
Italia. 

Fr. Adeodatus Juan. S. R. E. Card. Piazza 
Ep. Sabinense y Mandelene 

Secretario. 

José Ferreto 
• Asesor”. 

. i 

* * * 

IV Conforme la traducción. 

10.9—Es lícito a los marineros satisfa¬ 
cer el precepto pascual durante el año. 

Teodoro Eugenín 
Vicario Castrense 

-oOo- 
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La situación religiosa en Italia 

NOTA.—La redacción de la “Settimana del 

Clero”, al publicar bajo este título, el presen¬ 

te artículo, púsole esta nota: “Publicamos es¬ 

te interesante (artículo de un observador ex¬ 

tranjero1 que vive desde hace mucho tiempo 

en Italia, a fin de documentar la impresión 

que 6e puede tener con respecto a^nuestra si¬ 

tuación religiosa. Sabemos que, en muchos 

sitios de Italia, tienen gra;n celo los Sacerdo¬ 

tes en dar la enseñanza religiosa. 

Viviendo en Roma, desde liaee más de 
20 años y en contacto con un centenar 
de estudiantes eclesiásticos, provenientes 
de todas las regiones de Italia, nos per¬ 
mitimos decir nuestra modesta opinión 
sobre la situación religiosa en dicho país. 
No tenemos intención de dar de ella un 
aspecto completo, sino sólo de expresar 
algunas reflexiones . y sugerencias. 

Después de exponer hechos, buscaremos 
las causas y sus remedios. 

I. HECHOS. — Más de 9 millones de 
italianos votaron por el comunismo o por 
el socialismo; es éste un heclm doloroso 
que difícilmente se explica el extranjero, 
con respecto a una nación católica como 
Italia. Por doquiera se ha esparcido el 
comunismo, más en Italia, central (37 %) 
que- en el Norte v el Sur (21 %). La 
práctica religiosa (Misa del Domingo), 
con frecuencia, es escasa (apenas 10 o 
20 %) en los grandes centros (y a veces 
baja a 5 o 3 %). No hablemos de los 
progresos de la inmoralidad desbordan¬ 
te. 

II CAUSAS.—l.9. — ¿Cuáles son las 
causas? ¿La miseria material del pueblo? 
¿La actividad organizada y la táctica de 
los comunistas? Pueden ellas ser causas 
parciales, secundarias —no siempre rea¬ 
les : en ciertas regiones, los.campesinos y 
los trabajadores, son ricos y comunistas. 
La causa principal, parece ser, la increí¬ 
ble y aterradora ignorancia religiosa del 
pueblo (que tanto admira a los extranje¬ 
ros.) . Piensan así muchos sacerdotes, obis¬ 
pos y cardenales. 

2.9—¿Cuál es la causa de esta ignoran¬ 
cia ? La razón principal parece venir, por 

una parte, del clero, una notable insu¬ 
ficiencia en la enseñanza del catecismo y 
en la predicación. Hay una cosa que lla¬ 
ma la atención, sobre todo, a los sacer¬ 
dotes venidos del extranjero, que se pre¬ 
guntan —dada esta ignorancia— ¿ por qué 
tantos sacerdotes en Italia jamás enseñan 
el catecismo? 

En Suiza, por ejemplo, y más o menos 
lo mismo puede decirse de Francia, Ale¬ 
mania y Holanda, cada cura o vicario, fá¬ 
cilmente tiene entre sus otras ocupacio¬ 
nes de ministerio, de 10 a 15 horas de 
catecismo semanales y a veces más. Sa¬ 
ben ellos la importancia de una buena 
instrucción religiosa, fundamento de la 
vida cristiana. Ya en el Seminario se pre¬ 
paran a esta enseñanza, mediante cursos 
especiales de catcquesis. El catecismo 
siempre es enseñado por sacerdotes y no 
por laicos, salvo algunas excepciones. Los 
niños lo frecuentan durante 7 a 9 años y 
.entran así a la vida, generalmente, bien 
instruidos en su religión. 

No siempre sucede así en Italia: ¡ Hay 
es cierto, tantos buenos sacerdotes y cu¬ 
ras llenos de celo, asiduos a la predica¬ 
ción o a la enseñanza del catecismo! Pe¬ 
ro ¿por qué hay tantos otros, del clero 
secular y regular, que jamás enseñan el 
catecismo? Y ¿qué hacen durante todo 
el día? La enseñanza de la doctrina co¬ 
rresponde principalmente al cura: es su 
deber particular y muy grave (cf. canon 
1329) y para hacerlo bien tiene él gra¬ 
cias de estado. 

3.9—Prácticamente, empero, el catecis¬ 
mo parroquial, con mucha frecuencia se 
confía a los laicos: mujeres, niñas, ado¬ 
lescentes o a Hermanas; se hace, a menu¬ 
do, en locales poco adaptados (iglesias) 
y a veces ¿con qué disciplina, qué compe¬ 
tencia y qué resultados? Igualmente, en 
las escuelas no siempre se hace competen¬ 
cia, seriedad y celo. 

Y, sin embargo, no faltan los sacerdo¬ 
tes en Italia : hay allí, 55.000 sacerdotes, 
más o menos el 14 % de todos los sacer¬ 
dotes del mundo. ¿Cómo explicar, enton¬ 
ces que, con tantos sacerdotes haya tan- 
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ta ignorancia en el pueblo? En una co¬ 
muna de 18.000 almas de Italia del Sur, 
hav un cura, con tres o cuatro vicarios 
además una veintena de sacerdotes que 
viven en sus familias, dicen misa y ¿en 
seguida?... Por eso, el pueblo no está 
bien instruido y, a poco, se aleja de la 
Iglesia. 

Otro hecho: apenas el 30 % de los ni¬ 
ños de1 Italia frecuenta el. catecismo y el 
10 % de ellos ni siquiera tienen el libro. 
En una parroquia de Roma, hay 15.000 
niños y sólo 1.000 asisten al catecismo. 

4.9. —Nos preguntamos, entonces ¿por 
qué tantos sacerdotes y curas no enseñan 
catecismo? Parece que la formación del 
Seminario, fuera, a Veces, insuficiente. 
¿Se dan cuenta los seminaristas de la gra¬ 
vedad del mal? ¿Están-ellos convencidos 
de que, cuando estén en el ministerio, su 
principal deber será, predicar y hacer 
catecismo? ¿Tienen cursos de catcquesis? 
¿Reciben siempre, la formación espiri¬ 
tual necesaria, que les haga fervorosos, 
llenos de celo apostólico, desprendidos del 
dinero y de las cosas del mundo y dis¬ 
puestos a sacrificarse en bien de las al¬ 
mas? ¿Son siempre capaces los profeso¬ 
res y de piedad ejemplar? 

REMEDIOS PRINCIPALES 
« 

1.9. —EN EL SEMINARIO: MEJOR 
FORMACION INTELECTÚAL Y ESPI¬ 
RITUAL. — Que Se escojan excelentes 
profesores y directores espirituales. Que 
se forme bien a los sacerdotes; que ellos 
se den cuenta de la espantosa ignorancia 
de los fieles, de la obligación principal 
para los sacerdotes de predicar y ense¬ 
ñar el catecismo. Que aprendan Ja ma¬ 
nera de enseñar, que estudien, también, 
la doctrina social de l¡a Iglesia, que se 
formen ministros de Dios, capaces, santos 
y dispuestos a sacrificarse completamen¬ 
te por las almas. 

2.9. —EN LAS PARROQUIAS: a) CA¬ 
TECISMO A LOS NIÑOS: Que los sacer¬ 
dotes se den cuenta de la gravedad del 
mal de la ignorancia religiosa y de que 
el remedio primero y fundamental, es la 
enseñanza asidua del catecismo y la pre¬ 
dicación. ‘‘Lo que salvará a Italia, será 

el catecismo”. (Cardenal Schuster). Se¬ 
gún el Código de Derecho Canónico: “Est 
officium propium et gravissimum”, (es | 
3eber particular y miív grave) de los cu¬ 
ras, deber más grave ahora, dada la ig¬ 
norancia general y la preocupación de los 
comunistas de alejar a los niños v a los 
jóvenes de la enseñanza del catecismo. 

CATECISMO PARROQUIAL. QUE 
LOS CURAS Y VICARIOS SEAN LOS 
PRIMEROS EN ENSEÑAR, (aunque 
sean 10 o 15 horas por semana). Deben 
prepararse muy bien tas lecciones,' he¬ 
chas de manera atrayente, en distintas sa¬ 
las. Que se insista sobre las verdades 
fundamentales: Dios. Cristo, la Iglesia, la 
Misa; que se dé una idea sintética de la 
religión. “Un cura que déscuida el cate¬ 
cismo a los niños y a los adultos, que no 
se prepara para hacerlo bien, que no lo 
hace interesante y atrayente, que no lo 
adapta a la capacidad y a la cultura del 
auditorio, que no estudia, no indaga, no 
busca nuevos medios para exponer la doc¬ 
trina cristiana, al mayor número posible 
de sus parroquianos, traiciona, las almas 
que le han sido confiadas”. (Mons. Big- 
namini, arzobispo de Ancona, cf. “Setti- 
mana del clero”, 18 de Marzo de 1951). 
Si los sacerdotes no bastan, que se recu¬ 
rra a la ayuda de catequistas bien for¬ 
mados. Religiosas, señoritas, miembros de 
la Acción Católica. 

CATECISMO EN LAS ESCUELAS. — 
Los profesores de religión en las escue¬ 
las, conscientes de su responsabilidad de¬ 
ben cumplir su deber a conciencia. Se 
oyen, a veces, grandes quejas. Por ejem¬ 
plo, el arzobispo de Ancona: “Yo no pue¬ 
do deplorar lo bastante, la manera de 
obrar de estos sacerdotes, profesores de 
religión, en las escuelas medias y supe¬ 
riores, que no han comprendido absolu¬ 
tamente, la delicadeza y la grande im¬ 
portancia de la Misión que la Iglesia les 
ha confiado y la consideran como un em¬ 
pleo supérfluo de su día y como un me¬ 
dio de redondear sus débiles rentas. Dan 
sus lecciones sin preparación, ño saben 
qué decir, y divagan sin seguir un pro¬ 
gramé, comentando los aconte cimientos 
deportivos, etc”. 

Él cura, debe también enseñar las vein- 
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te lecciones en las escuelas elementales: 
tiene derecho y deber de hacerlo. Sobre 
este punto, también hay quejas: algunos 
curas se niegan a dar estas lecciones, o 
no tienen tiempo para ir allá, o lo pier¬ 
den en cosas inútiles, conversaciones, ra¬ 
dio, diarios, etc. “Estos son más crueles 
y más culpables que esos padres desna¬ 
turalizados, que niegan el pan a sus hi¬ 
jos” dice el arzobispo de Ancon'a. 

b) QUE EL CATECISMO A LOS 
ADULTOS, (con frecuencia casi inexis¬ 
tente), se haga fielmente a la hora más 
conveniente, aunque haya pocos fieles. A 
menudo, puede hacerse el Domingo, en 
las Misas tardes, porque muchos no asis¬ 
ten a las Vísperas. 

c) LA PREDICACION. — Sería me¬ 
nester predicar más, utilizar todas las 
ocasiones, insistir sobre los dogmas funda¬ 
mentales, tal vez acortar algunas cere¬ 
monias un poco largas, para dar más 
tiempo a la predicación. 

Condición esencial: santidad de vida y 
celo ardiente por las almas, desprendi¬ 
miento, de los bienes temporales, disposi¬ 
ción a sacrificarlo todo, riquezas, como¬ 
didades, tiempo y vida por la salvación 
de las almas. Gran caridad para con los 
pobres. ¡ Qué hermoso sería, que h la muer¬ 
te de un obispo o de un cura, los fieles 
pudieran escribir sobre su tumba: “Prop- 
ter nos egenus factus est, cum esset di¬ 
ves”. (Por nosotros, sacrificó sus bienes 
y se hizo pobre). 

Es necesario visitar a las familias, ir 
•al pueblo, a los pobres, a las obras, a los 
enfermos; buscar todos los medios de ha¬ 
cer llegar la palabra ele Dios, a las ma¬ 
sas indiferentes, que no practican; ser¬ 
virse de todos los medios: boletín parro¬ 
quial, radio, buena prensa, cinema; de¬ 
sarrollar la A. C. (formando verdaderos 
militantes, mediante una intensa vida 
cristiana y espíritu 'apostólico); aumen¬ 
tar la vida litúrgica. Cuántos peregrinos 
se admiraron y se escandalizaron, duran¬ 
te el Año Santoá, al nó poder asistir los 
Domingos, en las Iglesias de Roma, a una 

hermosa misa con canto Gregoriano, co¬ 
mo en su país. 

3.9.—EL OBISPO. — Que él dé a su 
Seminario, los mejores profesores y di¬ 
rectores espirituales; que insista, a fin de 
que tocios los sacerdotes (curas y vicarios) 
enseñen el catecismo, tanto como puedan 
(10 o 15 horas) si esto se hace en Suiza 
,o en otras partes ¿por qué no sería po¬ 
sible hacerlo en Italia, donde el deber de 
enseñar es mucho más grave^ dada la te¬ 
rrible ignorancia del pueblo? Si hubiesen 
estado bien instruidos en la religión ¿ha¬ 
brían votado por el comunismo 2 millo¬ 
nes de católicos? Desde hace 16 años, el 
arzobispo de Montevideo (Uruguay) da 
personalmente lecciones de catecismo al 
pueblo, por medio de la radio: lo hace» 
cada Miércoles, a la hora en que toda la 
familia está en la casa, con una efica¬ 
cia maravillosa, (cf. TOsservatore Roma¬ 
no”, Octubre 15 de 1950). 

Y en' el tan admirable ministerio del 
Cardenal Lercaro en su Bolonia roja 
¡ cuántas manifestaciones e iniciativas de 
celo verdaderamente apostólico se 'advier¬ 
ten, con el fin de acercarse a las almas 
y llevarlas hacia Dios i - 

Con frecuencia, será útil crear nuevas 
parroquias, nuevas iglesias y (especial¬ 
mente en el Sur) edificar nuevas casas 
parroquiales.' 

Cuando empieza el incendio en una ca¬ 
sa, decía Pío XI “se dejan todas las co¬ 
sas secundarias, para salvar lo esencial”. 
Ahora bien, en Italia, el mal más grave 
(o uno de los más graves) es la ignoran¬ 
cia religiosa y no hay otro remedio pa¬ 
ra ello, que la enseñanza religiosa. ‘‘La 
sociedad necesita remedios enérgicos, pe¬ 
ro pocos son tan necesarios, como la di¬ 
fusión del catecismo”. (Pío XII) : ¿Esta¬ 
mos verdaderamente convencidos de ello? 

* j. 

La Documentatión Catholique 
Abril 18 de 1954. 

< 
(Tomado de “Mensaje”, Diciembre 1954). 
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“La Virgen de Las Mercedes Patrona jurada de! Perú*" 
Entre Tas grandes devociones hispáni¬ 

cas, heredadas por los pueblos america¬ 
nos, tiene especial relieve la devoción a 
María, una de las más características, en 
la piedad española y de inmenso arraigo 
en la piedad de América. 

De las diversas advocaciones marianas, 
sobresale por su antigüedad, la de 
NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED, 
traída al Nuevo Mundo por los primeros 
misioneros mercedarios, venidos en com¬ 
pañía de los conquistadores hispanos del 
siglo XVI. 

Por sus favores y milagros la Virgen 
de la Merced se ganó totalmente la. con¬ 
fianza y la devoción de numerosos pue¬ 
blos americanos y varios de ellos la pro¬ 
clamaron su PATRONA. Entre éstos des¬ 
tacamos Argentina, Ecuador, que le rin¬ 
de especial culto; Santo Domingo, La 
Habana, Caracas y otras ciudades, re¬ 
nombradas. 

La República hermana, del Perú —hija 
fiel a su fe, como su madre España— acu¬ 
cie a Ella; a Ella invoca y de Ella recibe 
a raudales sus “mercedes” y favores. 
. Centro de la civilización hispana —con 
su célebre Virreynato— fué siempre el 
Perú, pueblo amante de la Virgen de Mer¬ 
cedes, la Madre-Blanca, símbolo de pure¬ 
za y redención. 

Junto a su imagen imploran su ayuda 
y rinden pleitesía sus héroes inmortales 
y a Ella acudieron en demanda de auxi¬ 
lio y protección en las horas amargas de 
1a. vida. 

Corría el año 1823, cuando Nuestra Se¬ 
ñora de Las Mercedes, Redentora de Cau¬ 
tivos recibió el homenaje nacional de amor 
y gratitud de la nación peruana, al ser 
proclamada solemnemente PATRONA DE 
LA REPUBLICA Y DE LOS EJERCI¬ 
TOS PERUANOS por supremo Decreto 
del Gobierno: 

“José Bernardo Tagle, Presidente de la 
“ República del Perú”. 

“Por cuanto el Soberano Congreso se 
“ ha servido decretar lo siguiente: ‘‘El 
“ Congreso Constitucional del Perú, reco- 
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“ nociendo la especial protección del Ser 
‘‘ Supremo por mediación de la Santísima 
“ Virgen de Las Mercedes en los aconte- 
“ cimientos felices de las armas de la pa- 
“ tria, durante la tenaz contienda de la 
‘‘ América con España por la Indepen- 
“ dencia, ha convenido en decretar y de- 
“ creta: que declara a la Virgen de las 
“ Mercedes, PATRONA DE LAS ARMAS 
“ Y DE LA REPUBLICA”. 

“Tendréis lo entendido y dispondréis lo 
“ necesario a su cumplimiento, mandán- 
“ dolo imprimir, publicar y circular. 

‘‘Dadas en la Sala del Congreso, en Li- 
“ ma a 22 de Septiembre de 1823’’. 

“Firmado José Bernardo Tagle. Por 
“ orden de S. E. El Conde San Donás”. 

Así la Virgen de Las Mercedes, que 
fundara en otrora su Orden Mercedaria, 
para redimir cautivos, recibía en sus* ma¬ 
nos maternalescel cuidado y protección 
de la nación peruana. 

Desde es'a. fecha memorable, su protec¬ 
ción y el reconocimiento hacia Ella de sus- 
hijos, ha sido extraordinaria. 

Como una muestra de ése amor, el año 
1921 fué solemnemente CORONADA, su 
histórica y milagrosa Imagen que se ve¬ 
nera en Lima, en medio de un entusiasmo ' 
arrobador: se exhalaba a la Reina y Pro¬ 
tectora del Perú; en aquella ocasión, his¬ 
tórica y solemne, el Excmo. Sr. Dr. Au¬ 
gusto B. Leguía, Presidente de la Repú¬ 
blica peruana, como recuerdo de la coro¬ 
nación, colocó a la Sagrada Imagen, a 
nombre suyo y del ejército peruano, las 
insignias de su alto patronato militar, con¬ 
sistentes es una riquísima faja GRAN 
MARISCAL, y un cetro de oro, obsequios, 
de ambos, respectivamente. 

Pasaron los años y el Perú se sintió, 
cada día, más querido de la Virgen de 
Mercedes. 

Por orden del Súpíemo Gobierno se res¬ 
taura totalmente, el froñtis de su célebre 
Basílica mercedaria de Lima, el año 1940, 
como un homenaje a la. Patrona Celestial, 
que merecía tener un hermoso hogar en 
medio de la capital de su patria peruana ... 

\ 



Hoy al conmemorarse el 134.9 aniver¬ 
sario patrio, imploramos especiales gra¬ 
cias a. la Reina del Perú, por su tierra pe¬ 
ruana . 

Quiera, el cielo bendecir a la Repúbli¬ 
ca hermana en sus eternos destinos, entre 
los pueblos americanos y que la Virgen 
de Mercedes su Patrona celestial le cobi¬ 

je para siempre bajo manto protector, 
para, felicidad de los suyos y bien de la 
humanidad. 

1 ' 

p 

Fray Juan B. Núñez Nieto 
Merceclario 

:0 

A.M.D.G. 

Misioneras de Jesús 
BREVE RESEÑA DE LOS TRABAJOS DEL AÑO 

Durante 1954, las Misioneras de Jesús 
han trabajado en los siguientes puntos: 

Artificio de Calera, Santa Rosa del Pe¬ 
ral, Las Rosas de Requínoa, El Abra, Vi¬ 
ña Tocornal, Población Monte Carmelo, 
Sotaquí, El Palqui, Monte Patria, Iluatu- 
lame, Punitaqui, Los Queltehues, Rapel, 
El Peral de Rapel, Los Angeles de Rapel, 
Fábrica Sumar, Parroquia de San Nico¬ 
lás, Población Germán Riesco, Santa Fi¬ 
lomena de Cura cautín, Fundo la Isla, Re¬ 
ducción indígena Collico, El Alto de Cu- 
racautín, Tiltil, parroquias de Iquique, 
Cabildo. 

Las clases de Religión dadas fueron 

1011 y las visitas a las casas, 3125. 
Resultados: bautismo de adultos, 12.— 

Primeras Comuniones de adultos, 99. — 
De niños, 189. — Comuniones en total, 
3416. — Matrimonios, 140. 

Las Misioneras de Jesús se establecen 
unas tres semanas en cada localidad con 
el objeto de hacer una obra de apostola¬ 
do más individual, tratando de que nin¬ 
guna familia quede sin recibir alguna en¬ 
señanza religiosa. 

Que Dios Nuestro Señor bendiga a las 
personas que nos acompañan con sus ora¬ 
ciones y palabras de aliento. 

Dieciocho 118, Santiago. 

o: 
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CRITICA LITERARIA 

Hugo Mentes y Julio Orlandi. HISTO¬ 
RIA DE LA LITERATURA CHILENA. 

- —Ed. del Pacífico. 

Los autores de las últimas historias li¬ 
terarias publicadas en nuestro país, pare¬ 
ce que se hubieran puesto de acuerdo pa¬ 
ra desdeñar la producción literaria del 
otero y de numerosos escritores de acen¬ 
drado espíritu cristiano. Dos profesores 
católicos: Julio Orlandi y Hugo Montes, 
este último fue Presidente Nacional de 
los Jóvenes Católicos, acaban de publicar 
una HISTORIA DE LA LITERATURA 
CHILENA <e insensiblemente sin querer¬ 
lo, con la mejor intención se han puesto 
a tono con el ambiente materialista que 
predomina en las letras nacionales. Am 
bos escritores no han reaccionado contra 
el pernicioso sistema por el cual se mira 
con indiferencia o se prescinde de aquella 
inspiración cristiana, Que tanto ha digni¬ 
ficado las letras y las artes. Como bien 
dice Monseñor Fulton Slieen, los contem¬ 
poráneos viven obsesionados por el sexo 
y la muerte. De allí la literatura y, en 
general el arte de la'época. Todo se en¬ 
tremezcla: desde el crudo materialismo, 
que incluso 'afecta a novelistas católicos, 
hasta la desesperación hecha sistema ba¬ 
jo formas existencialistas”. 

No pretendemos pedir a los señores 
Montes y Orlandi una Historia de la Li¬ 
teratura Chilena ele inspiración católica, 
no. de ninguna manera, estas son cosas 
pasadas de moda, que ni a los clérigos se 
les antojan en nuestros días, caeríamos 
•en el ridículo; mas, como el libro ha sido 
escrito para los estudiantes del segundo 
ciclo do humanidades y hasta los niños 
de once años lo consultan, aconsejados 
por sus maestros, tenemos derecho a exi¬ 
gir a los autores que orienten el criterio 
de los alumnos acerca de la moralidad 
de la obra literaria de nuestros hombres 
de letras. La teoría de Víctor Cousin, el 
arte por el arte’", según opinión de La- 
mennais, Proudhon y Dumas, es absurda 
y vacía de sentido. Uno de nuestros más 

por Fid,el Araneda Bravo 
•* 

genuinos humanistas, Don Guillermo Jü- 
neman se pregunta”. ¿No tiene también 
cuerpo la obra de arte? ¿Qué sino él, es 
la forma? ¿No tiene alma, que son sus 
sentimientos; y espíritu que son sus ideas? 
“El arte no está obligado a predicar di¬ 
rectamente la moral, no es este su fin, 
pero “el arte por el solo hecho de no ser 
inmoral, es moral”, dice el P. Morales, 
O. P. M. 

De ninguna manera pediremos a los 
señores Montes y Orlandi, una profesión 
de fe católica literaria semejante a la de 
Marco Fidel Suárez, el ático colombiano, 
en la cual reconozcan que la ‘‘belleza ine¬ 
fable de Jesús, el purísimo ideal de su 
doctrina y ejemplos, y lo grandioso ele la 
historia de su Iglesia, elevan tanto las 
bellas artes y la literatura, que en nin¬ 
guna parte brillan lo bello y lo sublime 
como alrededor de su patíbulo”; pero de¬ 
bernos exigir a los referidos autores que 
no se desentiendan absolutamente de la 
significación moral de las producciones 
literarias; para ellos vale lo mismo, tal 
vez más, la poesía blasfema, materialis- . 
ta, y envenenada de Neruda que la poesía 
religiosa suavemente dolorida de Gabrie¬ 
la Mistral. 

El profesor Orlandi nada nos dice del 
fatalismo pesimista y pagano de Augus¬ 
to D’Halmar; ni de la obscenidad enfer¬ 
miza, ni del torpe materialismo de Luis 
Durand; mucho menos de los principios 
inmorales que sustenta Waldo Urzúa en 
sus novelas tan sensuales como cursis, po¬ 
bres imitaciones de otras mejores; y en 
fin a qué seguir, en esta enumeración, 
cuando no hay en el libro, ni una sola lí¬ 
nea de orientación para guiar a los alum¬ 
nos en ese laberinto de inmoralidad y 
pornografía de la novela y del cuento na¬ 
cionales contemporáneos. Un autor que 
se dice católico, puede alabar el valor li¬ 
terario ele las obras, pero está obligado a 
condenar en ellas la inmoralidad. 

Don Hugo Montes exalta y pondera á 
todos los poetas paganos de la época mo- 



derna y bajo el título LOS GRANDES 
POETAS, estudia a siete.' ¿Con qué auto¬ 
ridad el autor asegura que estos son los 
siete grandes poetas de Chile ?~¿ Qué di¬ 
ría, si nosotros, .en una nueva Historia de 
la Literatura Chilena, afirmáramos que 
son otros los grandes poetas de* nuestra 
época? Dice que la actual generación no 
puede dar la dimensión exacta de Vicen¬ 
te Huidobro, Gabriela Mistral v Pablo 
Neruda y agrega: “sólo las generaciones 
siguientes, olvidadas de 1a. propaganda 
partidista y de las rivalidades mezqui¬ 
nas, estarán en condiciones de pronun¬ 
ciar el veredicto inapelable”. El señor 
Montes y todos los que piensan como él, 
-esperarán en vano la inmortalidad de es¬ 
tos pseudos genios de la musa criolla. 
Sólo algunos poemas de la Mistral, la ma¬ 
yoría de los de Cruchaga y de la Vega 
obtendrán el aplauso de fu posteridad, 
los demás sobrevivirán si el avance arro¬ 
llador del mal gusto logra corromper to¬ 
talmente el criterio estético de la gente 
culta de este país. Sólo el arte genuino es 
eterno, las falsificaciones fenecen, nó per¬ 
duran. Es lamentable que los únicos va¬ 
lores de la literatura nacional sean los 
impíos, materialistas y obscenos ; a los es¬ 
critores católicos, los señores Montes y 
Orlandi, los omiten o les dedican un bre¬ 
vísimo estudio. 

Hay literatos católicos que no pueden 
omitirse y los alumnos deben conocerlos. 
En la obra se estudian o menciónanse 
-ochenta escritores indiferentes, ateos o 
materialistas y sólo se ocupa de veinte, 
más o menos, de inspiración cristiana y 
a algunos de estos les dedican unas cuan¬ 
tas líneas; pero hay algo más todavía: 
los literatos católicos suprimidos son mu¬ 
cho más que los incrédulos: nos referi¬ 
remos a aquellos únicamente y a los más 
importantes: Don Juan Agustín Barriga, 
Don Alejandro Silva de la Fuente, Die¬ 
go Dublé Urrutia, Alfonso Bulnes Calvo, 
Lautaro García Ver gara, Manuel Vega y 
Pedro Lira Urquieta. Hay dos escritores, 
que aunque no son católicos prácticos, la¬ 
mentamos su ausencia en esta Historia: 
Don Samuel A. Lillo y Don Emilio Ro¬ 
dríguez Mendoza . Lillo es el fundador del 
Ateneo y él lo sostuvo durante treinta 

años, los autores hablan de esta Institu¬ 
ción muchas veces y silencian el nombre 
de su creador. Don Emilio Rodríguez 
Mendoza, es personalidad señera de nues¬ 
tras letras, autor, entre otras obras, de 
SANTA COLONIA, novela que ha sido 
plagiada en Chile por un autor muy ce¬ 
lebrado en el libro que comentamos. 

Ahora demos una rápida mirada a los 
hombres de letras del clero. Como no de¬ 
seo abusár de; los lectores, solamente re¬ 
cordaremos que en cinco artículos publi¬ 
cados en “EL DIARIO ILUSTRADO’’ 
acerca de la literatura Eclesiástica, pre¬ 
tendimos probar que entre los sacerdotes 
chilenos hubo y hay, no pocos literatos 
y muchos de ellos son valores universa¬ 
les, dignos de figurar no sólo en la His¬ 
toria de la Literatura Chilena, sino tam¬ 
bién en la Hispanoamericana: Monseñor 
José Hipólito Salas, orador aplaudido en 
el Concilio Vaticano; Monseñor Ramón 
Angel Jara, también de fama mundial; 
Monseñor Crescente Errázuriz, historia¬ 
dor y memorialista; Monseñor Jloaquín 
Larraín Gandarillas el más grande hu¬ 
manista chileno, después de Don Andrés 
Bello, según opinión de Eduardo Solar 
Correa; los Pbros. Don Juan Salas Errá¬ 
zuriz y Don Guillermo Jünemann y el 
Pbdo. Don Manuel Antonio Román, eru¬ 
ditos divulgadores de las letras griegas y 
latinas; Monseñor Rafael Fernández Con¬ 
cha cuyos libros son consultados en la 
Universidad Gregoriana de Roma. Ricar¬ 
do Latcham, que no tiene fama de cleri¬ 
cal, reclamaba, en el “DIARIO ILUS¬ 
TRADO”, porque Alone no mencionó en 
LA LITERATURA PERSONAL, los nom¬ 
bres de Don Juan Rafael Salas y de Mon¬ 
señor Rafael Fernández Concha. Faltan 
también: Don Clovis Montero 'el más 
grande orador sagrado de nuestro siglo ; 
Don Luis Felipe Contardo, Don Francis¬ 
co Donoso, Monseñor Oscar Larson, Ber¬ 
nardo Cruz Adler, José Luis Fernandois 
y Julio Tadeo Ramírez. Total: 15, ¿cons¬ 
tituirán también estos nombres, material' 
supérfluo en una Historia de la Litera¬ 
tura Chilena? 

El señor Montes reconoce, en la pági¬ 
na 54, que el período anterior a la Inde¬ 
pendencia, la Iglesia merece “ocupar un 
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lugar destacado en la Historia de la Li¬ 
teratura Nacional”. Muy bien, pero no 
olvidemos que en aquella época, los úni¬ 
cos literatos de valor son eclesiásticos; 
tampoco debemos ignorar que a través de 
la República fueron sacerdotes los verda¬ 
deros humanistas que prestigian las le¬ 
tras nacionales. ¿Acaso los autores de la 
obra en cuestión, consideran como únicos 
valores literarios a los novelistas y poe¬ 
tas? ; Pobre literatura la de un país que 
sólo se enorgullece de los novelistas por¬ 
nográficos y de los poetas blasfemos que 
exaltan el odio de clases • y en -cuyas 
obras, si existe algún aliento de creación 
artística, falta esa dignidad y nobleza 
que les otorga 1a. recia cultura clel autor 
y sin la cual esas producciones están con¬ 
denadas al olvido! 

Los autores culpan de las omisiones a 
los programas de estudios. 

Es indudable que en el libro de los se¬ 
ñores Montes y Orlandi hay páginas muy 
bien hechas, como aquellas, por ejem¬ 
plo, que dedican a Baldomero Lillo y 
a. Mariano Latorre; a Pablo Neruda y a 
Gabriela- Mistral, aunque estamos en de¬ 
sacuerdo con el señor Montes en sus 
apreciaciones críticas, acerca de estos dos 
últimos poetas. En general la obra, es 
amena, bien intencionada y se lee sin di¬ 
ficultad. 

Terminaremos con una observación de 
cierta importancia: dice el señor Montes 
que “el padre Miguel de Olivares, sacer¬ 
dote de extraordinaria longevidad, pues 
murió en 1786 a los 113 años de su na¬ 
cimiento. Había nacido en Chillán en 
1672”. Un profesor de Literatura no de¬ 
be ignorar que el citado historiador na¬ 
ció en 1713 y murió en 1793, a. los ochen¬ 
ta años, ni más ni menos. Ya hace mu¬ 
cho tiempo que el catedrático señor Al- 
meyda descubrió el mito de la excesiva 
senectud del jesuíta Olivares. 

-- :0 :- 

Matías Rafide. — LITERATURA CHI¬ 
LENA. — (Apuntes Elementales). — 
1955. 

Matías Rafide, profesor católico, ha pu¬ 
blicado con singular modestia unos apun- 

1 
i 

tes de Literatura Chilena: son poco más 
de cien páginas, el autor no tiene preten¬ 
siones, en el cuaderno más bien quiere 
orientar :a los alumnos del segundo ciclo 
de humanidades, pero cae en los mismos 
defectos de los señores Montes y Orlandi; 
tampoco le interesa la moralidad de las ' 
obras de nuestros escritores nacionales. 

Con los literatos sacerdotes, Rafide ha 
sido menos injusto: en el sencillo volu¬ 
men están: Monseñor Crescente Errázu- 
riz y los poetas Pbros. Don Luis Felipe 
Contardo y Don Francisco Donoso Gon¬ 
zález. Faltan muchos, muchísimos y bien 
señeros. En la Colonia no aparece el Pa¬ 
dre Miguel de Olivares y entre los segla¬ 
res ha omitido nada menos que a Don Juan 
Agustín Barriga. Mas, con mucha razón, 
dedica media página a Don Samuel A. 
Lillo y a Don Diego Dublé Urrutia, nues¬ 
tros primeros criollistas; son los bardos 
en cuyos poemas se ve la imagen de Chi¬ 
le. 

Para, el señor Rafide, en Chile, no hay 
oradores ni eclesiásticos, ni seglares. ¿Cul¬ 
paremos nuevamente de estas omisiones 
a los programas de estudios? 

1 
LAS AVENTURAS DE PANCHITO PE¬ 

COSO. — Sylvia Moore. — Zig-Zag. 

Con motivo de la. publicación de otras 
obras de Sylvia Moore, ya habíamos es¬ 
crito que “pasan por los bellos romances 
de esta poetisa, ráfagas de aquella clási- 
sa pureza de los poetas castellanos, maes¬ 
tros de este género • y es admirable cómo 
la autora desdeña el fácil halago innova¬ 
dor y prefiere ajustarse a los viejos mol¬ 
des que dan prestancia, frescor y noble¬ 
za a la nueva poesía”. 

En estas AVENTURAS DE PANCHI- 
TO PECOSO nos brinda con un verdade- | 
ro cuento que hará gozar a chicos y gran-, ; 
des: a aquellos porque el héroe lo ha con- 

. cebido una mujer, que es madre abnega¬ 
da y poetisa de fina sensibilidad, y por 
lo mismo conoce el alma de los peque- 
ñúelos y para alegrarles, ha creado un 
personaje con el cual sueñan casi todos los 
niños; y a los grandes porque sus versos j 
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alegres, chispeantes, inteligibles y claros 
como el agua, están impregnados de ese 
.suave eco del amor maternal que el hom¬ 
bre parece escuchar hasta en la hora pos¬ 
trera . 

Sylvia Moore con el nombre de su ma¬ 
rido y de su primogénito, lia escrito un 
romance sencillo, atrayente, seductor, en 
el cual reverbera su espíritu tan -femeni¬ 
no y por lo mismo tan noble. En un país, 
que carece casi en absoluto de literatu¬ 
ra. infantil, la autora, junto con. Marcela 
Paz han logrado crear un nuevo género 
literario que hará mucho bien a nuestro 
pueblo. Ojalá estos libros sei multipli¬ 
quen a fin de alejar a los niños del cine 
corruptor. Es necesario señalar a la in¬ 
teligencia de los pequeños otras rutas me¬ 
jores y^más elevadas, hay que mostrarles 
las cumbres, para que “con capa de sol, 
vuelen por los prados y lirios ele Dios”; 
sólo así infundiendo a los chicos ideas 
nobles y generosas habrá paz entre los 
hombres de buena voluntad. La autora lo 
dice en su última estrofa.- “Igual qire 
Panchito —serás tú capaz— de toda aven¬ 
tura, si sabes soñar...’L 

La obra es hermosa y educativa. Dios 
ilumine su númen para que prosiga en es¬ 
ta tarea por la cual merece la gratitud y 
los.parabienes.de los padres y educado¬ 
res de Chile y de América. 

t 

-:0 :- 
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Leónidas Bravo. —• LO QUE SUPO UN 
AUDITOR DE GUERRA. — Ed. del 
Pacífico. 

Alrededor de un cuarto de siglo de la 
vida política del país, recuerda en estas 
memorias de su actuación corno' Auditor 
de Guerra, el General de Brigada del 
Ejército de Chile Don Leónidas Bravo. 

Sin caer en la infidencia, con sinceri¬ 
dad y máxima sencillez, el señor Bravo 
nos muestra, en estas páginas densas, ob¬ 
jetivas de grata lectura y en estilo correc¬ 
to, todas las conspiraciones cuyos proce¬ 
sos conoció, en su calidad de Secretario 
del Juzgado Militar de Santiago, de Fis-' 
cal de la 1.a Fiscalía Militar de esta ca¬ 
pital y de Auditor General de Guerra. 

A través de sus actuaciones adviértese la 
hidalguía y abnegación del Ejército chi¬ 
leno y el pundonor y alto espíritu de 
justicia del señor Bravo. 

Hay en estas páginas interesantes re¬ 
velaciones como aquella, por ejemplo, de 
la responsabilidad del Presidente Ales- 
sandri, en el Proceso del Seguro Obrero: 
El recordado Mandatario no dio la orden 
de ultimar a los muchachos de la Caja 
de Seguro. Esto ya lo sabíamos: Don Ar¬ 
turo nos lo dijo muchas veces, pero era 
necesario que un hombre de la insospe¬ 
chada rectitud del señor Bravo, lo decla¬ 
rara en. este libro para evitar comenta¬ 
rios malévolos. 

La descripción de las ruinas de Chillán, 
a raíz' del terremoto de 1939, es magní¬ 
fica y los futuros historiadores tendrán 
que recurrir a ella cuando les correspon¬ 
da escibir acerca, de esa hora dramática 
de nuesta vida nacional. 

-:0:-- 

Alberto Edwards Vives. — LA ORGA¬ 
NIZACION POLITICA DE CHILE.— 
Ed. del Pacífico. 

Precedida de un valioso estudio críti¬ 
co de la obra literaria de Alberto Ed¬ 
wards Vives la Editorial del Pacífico aca¬ 
ba de publicár LA ORGANIZACION PO¬ 
LITICA DE CHILE, uno de los libros 
más significativos para el conocimiento 
profundo de la historia de nuestro país. 

Don Alberto Edwards autor de LA 
FRONDA ARISTOCRATICA, DEL GO¬ 
BIERNO DE DON MANUEL MONTT y 
de este que comentamos, sólo publicó el 
primero, loS dos últimos los editaron sus 
amigos y admiradores. Edwards es el in¬ 
novador de los estudios históricos, él fue 
el primero que vió con claridad y sin 
prejuicios el pasado de nuestra patria. 
El autor en la época de su muerte escri¬ 
bía LA HISTORIA DE CIEN AÑOS v 
es indudable que EL GOBIERNO DE 
DON MANUEL MONTT y LA ORGANI¬ 
ZACION POLITICA DE CHILE, son ca¬ 
pítulos de esa obra monumental que no 
alcanzó a concluir y. de cuyos originales, 
actualmente perdidos, se aprovechó más 
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de algún historiador de nuestra tierra. 
EN LA ORGANIZACION POLITICA 

DE CHILE, Don Alberto, con grande es¬ 
píritu de síntesis, rectitud de juicio y mu¬ 
cha serenidad, resume todo el proceso de 
la organización política de nuestro país 
y todo en menos de doscientas páginas. 
Comprueba el historiador que “el naci¬ 
miento de las nuevas repúblicas fué pre¬ 
maturo. Si las expresiones de la fisiolo¬ 
gía pudieran aplicarse a la historia, cla¬ 
sificaríamos el suceso como un aborto”. 
Nuestra Independencia fué el fruto del 
amor a España y no del odio, .como han 
dicho algunos historiadores y profesores 
de historia, mal intencionados y peor in¬ 
formados. La República de Chile nació 
para protestar contra la invasión napo¬ 
leónica de, la Península y sin este suce¬ 
so la emancipación habría ocurrido mu¬ 
chos años más tarde. 

De O’Higgins dice muy bien que “era 
violento y brusco, altanero y desigual”, 
pero le sirvió, agrega, “ese sentido prác¬ 
tico que, en los más eminentes estadistas 
suele reemplazar al estudio de la ciencia 
política”. ‘‘Se le toleraba más que se le 
sostenía, por miedo del trastorno y de lo 
desconocido”. El buen sentido chileno 
que prefiere “el diablo conocido a uno 
por conocer” y que más de una vez ha 
sido el punto de apoyo de gobernantes 
inexpertos. ¿Y quién vendrá después?, 
es la pregunta que se hacen siempre los 
chilenos cuando están soportando manda¬ 
tarios ineptos. 

A Freire, Edwards, lo retrata de cuer¬ 
po entero: “Falto de inteligencia, de ca¬ 
rácter y de luces”. 

Su opinión acerca de la Revolución de 
1830, que organizó el país, es bien clara : 
fué “un sacudimiento social, cuvo último 
resultado fué la organización definitiva 
de la. República en conformidad á la na¬ 
turaleza de las cosas y a, la estructura 
histórica de la nación chilena. Por eso 
también la caída del pipiolismo, no fué 
la derrota, más o menos temporal de un 
partido, sino el desaparecimiento defini¬ 
tivo también, de un orden de cosas, que 
sólo podía subsistir mientras el poder' po¬ 
lítico no hubiera aún encontrado su ver¬ 
dadero v sólido fundamento”. 

‘‘El éxito del gran Ministro —dice refi¬ 
riéndose a Portales— se debe como ya al¬ 
guien lo dijo en su tiempo, a que su polí¬ 
tica fué la de fortificar el poder sin li¬ 
garlo a ningún hombre, ni siquiera al su¬ 
yo”. “El Partido conservador nació a la 
sombra del primer ministerio de Portales, 
fué el grupo que acompañó al Ministro,, 
jaero no fué el Gobierno mismo”, expre¬ 
sa el. historiador. 

Don Mariano Egaña admirador de la 
monarquía inglesa, fué el autor del pro¬ 
yecto de. la Constitución de 1833. Para 
redactarla se inspiró en sus propias ideas,, 
en el espíritu portaliano de Gobierno y 
en la tradición aristocrática de 1a. socie¬ 
dad colonial de Chile. La carta de 1833 
creó y ¡cimentó nuestras instituciones fun¬ 
damentales y nos prestigjó como el pue¬ 
blo del “buen sentido” por excelencia en¬ 
tre los sudamericanos”. 

Las ideas del señor Edwards han sido 
la base de da Historia de Chile del señor 
Francisco Antonio Encina, obra que ha 
deslumbrado a las personas que nada en¬ 
tienden ele la vida de nuestro país. 

Don Alberto Edwards, con agudo en¬ 
tendimiento y expresivo lenguaje, nos ha 
trazado el mejor cuadro histórico de los 
primeros veinte años de nuestra vida na¬ 
cional. 

Luis Oyarzún. — LOS DIAS OCULTOS- 
—Ed. del Pacífico. 

Libro breve, escrito en verdadera pro¬ 
sa poética, sencillo y hasta ingenuo, en 
el cual el Decano de la Facultad de Be¬ 
llas Artes, Luis Oyarzún, nos cuenta los- 
primeros años de su vida. En estas pá¬ 
ginas el autor habla de su pueblo, y de 
las cosas íntimas que rodearon su infan¬ 
cia y, especialmente nos revela la admi¬ 
ración por su madre, cariño filial que le 
da a la obra un atractivo y encanto sin¬ 
gulares. El retrato de “La Madre” y del 
‘‘Tío Andrés” son de las cosas más be¬ 
llas y logradas de este pequeño volumen 
que honra a su autor y a las letras ame¬ 
ricanas. 

-— :0:- 
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Oscar Castro. — ANTOLOGIA POETI¬ 
CA. — Ed. del Pacífico. 

Ahora que tanto se habla de criollismo 
conviene destacar la poesía de Oscar Cas¬ 
tro, inspirada en las bellezas naturales 
de su tierra nativa, la provincia de O’Hig- 

, g'ins • 

Discípulo de García Lorca, dióse a co¬ 
nocer en el homenaje que se hizo al poe¬ 
ta español, en la ciudad de Valparaíso, 
con su famoso RESPONSO; siguió las 
aguas del maestro, pero supo infundir a 
su verso una modalidad original, genui- 
namente chilena y campesina. 

En esta Antología, editada por el Pa¬ 
cífico, está lo mejor de la obra de Cas¬ 
tro : poesía de ambiente criollo, rica en 
metáforas y figuras audaces, pero ,claras, 
y sugerentes; el verso es rítmico y melo¬ 
dioso, con viejas reminiscencias clásicas; 
no tiene nada de estridencias y ridicule¬ 
ces de muchos de los que se han dado en 
llamar bardos modernistas. Oscar Castro 
es, sin- duda, un gran poeta, honra de su 
tierra rancagüina. 

| V '-:():- 

Ricardo Valenzuela — VIENTO EN LA 
BAHIA. — Ed. del Pacífico. 

Cuando se leen cuentos como el del se¬ 
ñor Valenzuela, encontramos una res¬ 
puesta a la pregunta aue hacía Manuel 
Vega en “EL DIARIO ILUSTRADO7’: 
¿Por qué no se venden los libros de cuen¬ 
tos nacionales? Estábamos acostumbra¬ 
dos a los cuentos maravillosos de Baldo¬ 
mcro Lillo, Federico Gana, Rafael Ma- 
luenda y Mariano Latorre y la produc¬ 
ción de nuestro tiempo no nos satisface, 
en general, el cuento de esta época es abu- 

• rrido, flojo y monótono. 
Estos relatos marinos de Ricardo Va- 

\ lenzuela. pueden ser muy hermosos para 
•los hombres de mar, mas, para, los que 
amamos el océano como a cualquiera de 
las criaturas de Dios, estos cuentos, en 
los cuales el autor relata su experiencia 
como tripulante del Bote Salvavidas de 
Valparaíso, no tienen gracia, y la lectu¬ 
ra se hace pesada, y difícil. Al cerrar el 

libro, es tanta el agua que corre por sus 
páginas que, en realidad nos sentimos co¬ 
mo ahogados, con grandes deseos de sa¬ 
lir a fióte. 

-:0:- 

Gastón Boissier. — LAS ESCUELAS DE 
DECLAMACION EN ROMA. — Pró¬ 
logo y traducción de Daniel Schweitzer. 
— Ed. Jurídica d,e Chile. 

Este ensayo de Boissier,-el antiguo Se¬ 
cretario- de la Academia Francesa, tradu¬ 
cido magníficamente por Daniel Schweit¬ 
zer, nos ofrece una síntesis espléndida de 
la educación oratoria de los antiguos, ro¬ 
manos, y como dice su traductor este li¬ 
bro será un auxiliar poderoso para los es¬ 
tudiantes del Derecho Romano, que en¬ 
contrarán en las páginas “de esta her¬ 
mosa evocación de hábitos y costumbres 
de la antigua vida de Roma, la enseñan¬ 
za del primer esbozo de una escuela de 
derecho, con los declamadores y orado¬ 
res, a cuyas aulas acudía., la juventud a 
aprender elocuencia, imitando los deba¬ 
tes del Foro7’. 

-:0 :- 
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Jaime Castillo Velasco. — EL PROBLE¬ 
MA COMUNISTA. — Ed del Pacífico. 

t 

Con profundo‘buen sentido y pondera¬ 
ción estudia Jaime Castillo Velasco fel 
problema comunista. Comienza explicando 
los diversos sentidos en que se puede to¬ 
marse “1a. expresión misma del comunis¬ 
mo77, luego, hace, distinciones entre el 
marxismo y el “sinnúmero de interpreta¬ 
ciones diferentes que han dado a la doc¬ 
trina de Carlos Marx y Federico Engels 
sus discípulos: Comunismo, bolchevismo, 
trotzkismo, stalinismo, titismo y socialis¬ 
mo marxista. En los otros capítulos de 
la 1.a parte habla de la tragedia del mar¬ 
xismo, del régimen del soviet como pro¬ 
blema político ideológico y de este sis¬ 
tema. como problema nacional. En la 2.a 
parte estudia el sovietismo y los “antis7r 
y deja bien en claro que ni ía doctrina 
liberal individualista, ni el comunismo 
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pueden dar solución al problema social 
moderno, sino la aplicación de la doctri¬ 
na social cristiana. 

Cuando habla del sovietismo y la Igle¬ 
sia Católica, (Cap. VII), dice con toda 
razón que para combatir el comunismo 
“el empleo de la fuerza puede ser nece¬ 
sario. A veces es justo. Pero no es lo 
que la Iglesia tiene presente. Ella pone 
delante de. sí, la vida cristiana íntegra, 
la reforma de las instituciones injustas, 
el uso de los medios espirituales”. Bien. 
Exacto. 

-:0:-- • 

Fernando Cifuentes Grez — EL DOGMA 
EN LA LITURGIA. — Ed. del Pací¬ 
fico. 

» ¡ 

En pocas páginas, -el Pbro. Don Fer¬ 
nando Cifuentes Grez, Doctor en Sagra¬ 
da Teología de la Universidad Católica de 
Chile, relaciona el Dogma y la Liturgia; 
y lo hace en forma tan acabada, que a 
través del ciclo .litúrgico anual da una 
mirada de conjunto, pero muy profunda, 
a toda la doctrina cristiana. 

Es un libro que hacía falta : hay aún 
numerosos católicos que están al margen 
de la liturgia, porque ignoran la íntima 
relación que ella tiene con la vida sobre¬ 
natural, con la doctrina o el Dogma, ca¬ 
tólico . 

i 

Fidel Araneda Bravo 
J 

OTRAS OBRAS RECIBIDAS 
' ; 

i 

Como porrfalta de espacio, es absoluta¬ 
mente. imposible comentar todos y cada 

uno de los libros que llegan a esta sec¬ 
ción, nos limitaremos a recomendar la lec¬ 
tura de los siguientes, la cual será muy 
provechosa para el incremento de la cul¬ 
tura del clero y de los seglares. 

EL SOCIO. — Jenaro Prieto. — Ed. del 
Pacífico. — 2.a Edición. — (No ha mu¬ 
cho dedicamos algunas lineas a la 1.a 
Edición). 

Jean Davinson. — CORRESPONSAL EN 
WASHINGTON. — Ed. del Pacífico. 

Oscar Pinochet de la Barra. — LA AN¬ 
TARTICA CHILENA. — Ed. del Pa¬ 
cífico y una Edición en inglés. 

Tibor Mende —INDONESIA. LOS HOM¬ 
BRES CONTRA LA GEOGRAFIA— 
Ed. del Pacífico, S. A. 

Aníbal Pinto S. C. — CUESTIONES 
PRINCIPALES DE LA ECONOMIA. 
—Ed. del Pacífico. S. A. 

COMUNISMO Y RELIGION. — F. Dufay- 
E. Depret. R. Rouquette. F. Cava- 
lli. Ed. del Pacífico. 

Frank Tannenbraum. — FILOSOFIA 
DEL TRABAJO. — Ed. del Pacífico.' 
S. A. 

i 

Además hemos recibido las siguientes re¬ 
vistas y boletines: 

REVISTA HISPANICA MODERNA. — 
Nueva York.—REVISTA NACIONAL 
DE CULTURA. — Caracas. Venezue¬ 
la. i 

ABSIDE. — México. 
BOLETIN DE FILOLOGIA. — Tomos VI 

y VII. — Santiago de Chile. 
y i 

F. A. B. 
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CRONICA INTERNACIONAL 

CONDENADA REVISTA CATOLICA 
EDITADA EN FRANCIA 

CIUDAD DEL VATICANO, Febrero 4.' 
(UP). — El Vaticano “condenó” hoy, a 
la revista católica francesa ‘‘La Quinzai- 
ne” y dispuso que ningún católico la lea. 

La antigua fórmula de “condenación y 
prohibición’’ se utilizó contra la publica¬ 
ción en un decreto 'especial que expidió la 
Sagrada Congregación del Santo Oficio. 

Es el equivalente del “Index’’ utilizado 
para los libros que la Santa Sede conside¬ 
ra que no deben leer los católicos. 

Un anuncio del Vaticano informó que 
el Episcopado francés ha ordenado ya a 
los católicos, que no lean la revista quin¬ 
cenal, condenada, que se publica en Pa¬ 
rís. 

El diario del Vaticano, “Osservatore 
Romano”, publicó la lista de las faltas co¬ 
metidas por ‘‘La Quinzaine”, periódico al 
que calificó de “publicación católica co- 
munistoide”. 

Las faltas cometidas por la revist i 
fueron, según la lista del “Osservatore”, 
las siguientes: 

1) Abogar por la colaboración entre 
los católicos y los comunistas, “a pesar 
de que el Santo Oficio prohibió a los ca¬ 
tólicos en 1949, afiliarse a las organiza¬ 
ciones comunistas”. 

2) ‘‘Llevar a cabo una campaña qne 
tiene por fin hacer que los católicos se¬ 
cunden las iniciativas comunistas en . el 
campo social’’. 

3) “Adherirse a todas las maniobras 
de propaganda que efectúan los comunis¬ 
tas, disfrazándolas con el nombre de “cam¬ 
pañas por la paz”. 

4) “Tratar de disculpar a los comu¬ 
nistas de la persecución que sufre la Igle¬ 
sia en las Repúblicas del Este”, 

‘‘Osservatore” concluye así: “Tocias esas 
acciones obligaron a intervenir a la Sa¬ 
grada Congregación del Santo Oficio”. 
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LA CULPA GRAVE ES UNA OFENSA 
A DIOS Y SOLO PUEDE PURGARSE 
CON LA SUMISION A SU DIVINA 
VOLUNTAD 

Consideraciones del Santo Padre en men¬ 
saje a juristas católicos 

CIUDAD DEL VATICANO, 5 de Fe¬ 
brero, .(UP). — El Papa Pío XII advir¬ 
tió hoy a los administradores de la jus¬ 
ticia terrena que no pueden borrar la cul¬ 
pabilidad de un hombre meramente con 
castigarle, a menos que el reo se arrepien¬ 
ta y se someta a la voluntad de Dios. 

Tampoco pueden la sugestión, ni el psi¬ 
coanálisis desvanecer las culpas “insi¬ 
nuando' la persuación ele que jamás han 
existido”, según declaró el Pontífice en 
un mensaje a los juristas católicos ita¬ 
lianos, preparado “en medio del sufri¬ 
miento de su reciente dolencia:”. 

El Santo Padre afirmó que cualquier 
culpa grave es, “en último extremo, una 
ofensa a Dios”, y sólo puede purgarse 
con la sumisión a la voluntad de Dios y 
a través de la gracia divina. 

Opina el Papa que ‘‘un encarcelamien¬ 
to algo prolongado” puede ejercer, en al¬ 
gunos casos, un efecto saludable, ai- dar al 
pecador tiempo para meditar sobre sus 
faltas y arrepentirse. La verdadera libe¬ 
ración sólo puede conseguirla !el propio 
culpable por sí mismo, y por ello hay qué 
darle amor y guía con tal objeto. 

El mensaje es la segunda parte de otro 
ya distribuido entre los juristas católicos 
el 5 de Diciembre, por estar impedido el 
Santo Padre de dirigírselo personalmen¬ 
te, a causa de su enfermedad, durante la 
cual preparó esta comunicación de hoy. 

En ella, el Papa también recordó a los 
católicos la doctrina de la Iglesia de que 
la condena al infierno es eterna y no se¬ 
rá levantada nunca; hizo resaltar la im¬ 
portancia de la reparación ofrecida es¬ 
pontáneamente por el culpable, y exhor¬ 
tó a los juristas a no olvidar nunca el 
ulterior significado religioso de la ley y 
el derecho. Afirmó que, para la ciencia ju¬ 
rídica, “la secularización completa es un 



empobrecimiento y no un enriquecimien¬ 
to”. 

Expuso también el Sumo Pontífice .que 
la colectividad tiene una obligación mo¬ 
ral de ayudar a los convictos a arrepen¬ 
tirse, y el deber de “acoger eon amor al 
hombre, que sale de la. prisión a la liber¬ 
tad. Este amor no debe ser ciego, sino 
clarividente.. .”. 

Dirigiendo luego su pensamiento a los 
que injustamente sufren castigos en los 
países totalitarios, afirmó que “muellísi¬ 
mas gentes, aunque son inocentes,' están 
hoy oprimidas y sufren”, y agregó: 

“Sufren física y moralmente en prisio¬ 
nes y penitenciarias, en campos de con¬ 
centración, en lugares -ele trabajo, en mi¬ 
nas, en canteras, donde han sido sumi¬ 
dos por la pasión política, por la veleidad 
arbitraria de las potencias totalitarias. 

“Sufren todas las miserias y' todos los 
pesares —y a veces aún más— que pue¬ 
den ser infligidos a criminales verdaderos 
por la ley y la justicia”. 

No obstante, dijo, esas víctimas de la 
persecución pueden lograr una “liberación 
interna”, y “elevarse interiormente por 
encima de todas esas cosías, sostenidas. . . 
por la certidumbre de que siempre y en 
todas partes dependen de la Providencia 
divina, que no permite que las personas 
o las cosas sean sustraídas a su domi- 

- 
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MEXICO 

EL VICEPRESIDENTE DE EE. UIJ. 
VISITA LA BASILICA DE GUADA¬ 
LUPE 

{ 

El Vicepresidente de los Estados Uni¬ 
dos, Richard M. Nixon, hizo un “viaje de 
buena voluntad” por Cuba, México y Cen¬ 
tro América. A su llegada a México ma¬ 
nifestó deseos de visitar la Basílica de 
Ntra. Sra. de Guadalupe. Llegó al tem¬ 
plo acompañado del embajador de los Es¬ 
tados Unidos, y fué recibido por el Exemo. 
Sr. Arzobispo de México, el Abad de la 
Basílica y otros miembros distinguidos del 
Clero. 

El señor Arzobispo y el Vicepresidente 

de los Estados Unidos, —decía ENCEL- 
SIOR de México el 11 de febrero,— cami¬ 
naron hacia el altar mayor, al frente de 
la comitiva de prelados y acompañantes, 
del señor Nixon. Este permaneció frente 
al altar mayor y el señor Arzobispo ca¬ 
minó a la izquierda, para ocupar el si¬ 
tial que le está destinado en las ceremo¬ 
nias. Entonces monseñor Luis María Mar¬ 
tínez, dijo al representante del Presiden¬ 
te Eisenhower: 

“Doy a vos, excelentísimo señor Vice- { 

presidente de los Estados Unidos, la más- 
cordial bienvenida. > 

“No sólo habéis venido a México, sino* 
que habéis venido a este templo que es- 
el centro espiritual del país, el corazón 
de nuestra patria. Habéis querido llegar 
hasta el corazón de ella y todos nos .com¬ 
placemos de veros aquí, todos nos rego¬ 
cijamos, porque estamos seguros que este 
acto hará más estrechas las relaciones en¬ 
tre los Estados Unidos y México. 

“Yo os suplico que en nombre de nues¬ 
tra nación, llevéis un saludo afectuoso al 
excelentísimo señor Presidente de los Es- J 
tados Unidos. 

“Pido a Dios Nuestro Señor, que de¬ 
rrame sus bendiciones sobre, el pueblo de 
los Estados Unidos y de manera muy es¬ 
pecial, sobre vuestra familia y vuestra 
persona, que mucho nos complacemos de¬ 
tener entre nosotros”. 

El señor Vicepresidente de los Estados 
Unidos agradeció la bienvenida y habló 
de las cosas comunes a los dos pueblos,, j 
además de la frontera de 1,800 millas. 

^ * ' 

‘Por fortuna, —dijo— los pueblos de 
los Estados Unidos y México tienen en 
común un sentimiento, que les indica que* 
el hombre no solamente vive de pan, si¬ 
no que tiene que elevar su espíritu ha¬ 
cia Dios. El pueblo de los Estados Uni¬ 
dos, como el pueblo mexicano, está con¬ 
sagrado a la. libertad y tiene fe en Dios”. 

Habló del gran honor que había sido* 
para él ser recibido en la Basílica, y ase¬ 
guró que aunque espera ser recibido en 
muchas instituciones de cultura y templos, 
durante su recorrido por Hispanoaméri¬ 
ca, desde ahora está seguro que lo mejor 
de todo su viaje será la visita, a la Ba¬ 
sílica. 

Agradeció los buenos deseos del señor- 



Arzobispo para el pueblo de los Estados 
Unidos y para su familia, y dijo que es- 
taba profundamente conmovido. 
. Sus palabras fueron rubricadas por el 
himno nacional de los Estados Unidos, que 
tocó uno.de los órganos de la Basílica. 
Luego se 'escuchó el himno nacional me¬ 
xicano, y en seguida el coro del templo 
tcantó el himno guadalupano. 

El señor Richard Nixon se acercó a los 
miños del coro, les dijo que cuando niño 
también había cantado en un coro, y se 
despidió de ellos. 

El señor Francisco Rodríguez, en nom¬ 
bre del comité de las obras de la Basíli¬ 
ca, entregó al señor Richard Nixon una 
medalla de oro, con la imagen de la. Vir¬ 
gen, para' que la entregara a su esposa, 
como recuerdo de la visita. 

Dijo entonces el señor Nixon que vol¬ 
vería al templo algún día, acompañado 
de su esposa. 

El señor Arzobispo lo acompañó has¬ 
ta la puerta; y afuera, la mutitud lo vi¬ 
toreó y lo llevó casi en peso hasta el au¬ 
tomóvil . 

i 
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COLOMBIA 

CONDENACION DEL SINDICALISMO 
“PERONISTA” 

- i 
Los Obispos del Departamento de An- 

tioquía han condenado por segunda vez 
en ocho meses un movimiento sindical pe¬ 
ronista en Colombia. El movimiento asu¬ 
me en este país el nombre de “Confedera¬ 
ción Nacional de Trabajadores” (CNT), 
pero los Obispos declaran que no pueden 
fiarse de ella los católicos. “No es orga¬ 
nismo sindical para católicos, es de du¬ 
dosa índole nacional, y sus tendencias son 
manifiestamente anticatólicas, peronistas 
•o “justicialistas” y “comunistas”, dicen en 
pastoral conjunta el Arzobispo de Medellín 
■y los ^Obispos de Santa Rosa de Osos, Je- 
ricó y Santa Fe de Antioquía. Los mismos 
Prelados hablan condenado a la CNT el 
23 de abril pasado. 

En julio se reunió en Bogotá el Comi¬ 
té de Metropolitanos Colombianos para 

estudiar el problema sindical y publicó 
un documento en que, tras exponer la 
doctrina católica sobre las organizacio¬ 
nes del trabajo, condenaba en general los 
sindicatos marxistas y socialistas, y pro¬ 
hibía a los católicos afiliarse a los mo¬ 
vimientos que rechacen el derecho de la 
Iglesia en la cuestión obrera. Ahora los 
Prelados antioqueños repiten su admoni¬ 
ción porque el gobierno del Presidente 
Gustavo Rojas Pinilla otorgó personería 
jurídica a la CNT. 

El ministerio del trabajo advertía al 
otorgar la personería jurídica el 16 de 
diciembre pasado, que la CNT cumplía 
los requisitos legales, y en declaraciones 
posteriores había manifestado respeto a 
las creencias religiosas de los colombia¬ 
nos y su adhesión a la Jerarquía Católica. 

Pero los Prelados expresamente advier¬ 
ten en su Pastoral a los fieles que el he¬ 
cho de la personería, no modifica sus pos¬ 
tulados y actividades de orientación anti¬ 
católica. Renovamos ahora “con más ra¬ 
zones que antes”, dicen, la reprobación de 
tal Confederación. “No es católica la CNT 
porque es de orientación peronista o “jus- 
ticialista”; América y el mundo entero 
siguen con angustia el triste desenvolvi¬ 
miento de acontecimientos sobradamente 
conocidos”. La declaración viene de los 
Obispos del Departamento de Antioquía 
porque éste abarca una de las regiones 
más industrializadas de Colombia, don¬ 
de es mayor la actividad sindical’.. 

Los Obispos afirman que la CNT “es 
de dudosa índole nacional”, basados en 
un documento de la misma organización 
en’ que consta que 1a. CNT recibe men¬ 
sualmente mil pesos (unos 400 dólares) 
de la Agrupación de Trabajadores Lati¬ 
noamericanos Sindicalistas, y varias orien¬ 
taciones ajenas al país. Esta Agrupación, 
con sede en México, es sostenida por la 
Confederación General del trabajó de la 
Argentina. El documento que los Obis¬ 
pos citan afirma que América “goza la 
fortuna de tener no a un Perón, sino a, 
varios _ Perones en el gobierno de nues¬ 
tros países”. La CNT está afiliada .ofi¬ 
cialmente a la ATLAS. , 

Los Prelados reunieron otras declara¬ 
ciones de dirigentes, así como publicacio- 
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nes de la* ’CNT, y llegaron a estas con¬ 
clusiones que señalan en la pastoral: — 
La CNT niega a la Iglesia el derecho y 
el deber de intervenir en el problema so¬ 
cial. Sus dirigentes afirman que no tienen 
compromisos con la Iglesia.—Postula una 
“libertad de expresión del pensamiento 
sin limitaciones de ninguna clase”. —Es 
de clara orientación peronista o justicia- 
lista.—Entre sus dirigentes y asesores 
hay miembros de organizaciones comu¬ 
nistas y socialistas. Y en su seno hay sin¬ 
dicatos nacidos en condeferaeiones de -ti¬ 
po comunista. La CNT, finalmente, ri¬ 
diculiza a las Organizaciones que se ins¬ 
piran en las enseñanzas pontificias, por¬ 
que son ajenas al peronismo. 

Advierten los Obispos que los dirigentes 
comunistas y socialistas “ya van movili¬ 
zándose hacia los sindicatos de orienta¬ 
ción sinceramente antiperonista y antico¬ 
munista para apoderarse de las directi¬ 
vas”. 
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G U A T E M A LA 

El 5 de diciembre fue coronada solem¬ 
nemente la imagen de la Inmaculada Con¬ 
cepción, que se venera en el templo de 
San Francisco. La ceremonia tuvo lugar 
en el Estadio Nacional ante 30,000 per¬ 
sonas. 

Después de la Misa pontifical el Le¬ 
gado papal Mon. Mariano Possel Arella- 
no. Arzobispo de Guatemala, declaró que 
este triunfo de la Virgen en las almas 
de los guatemaltecos era la compensación 
por los sufrimientos que la patria había 
soportado en la primera mitad del año 
con el recrudecimiento de la opresión co¬ 
munista . 

A la ceremonia asistió la N Jerarquía en 

pleno, y la esposa del Presidente Car¬ 
los Castillo Armas, doña Odilia Palomo 
de Armas, en representación suya, que 
ofreció la corona al Sr. Arzobispo. Fué 
hecha, en México por doce mil dólares; 
es de oro con 800 piedras preciosas, y fué 
costeada por los fieles. 

—Días antes 15,000 niños habían co¬ 
mulgado en una misa campal celebrada 
en honor de la Virgen en los campos don¬ 
de se levanta el futuro Seminario de Gua¬ 
temala, a 15 kilómetros de la capital. 

-:0:-- 
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VENEZUELA 
é 

* 

Como cierre del Año Mariano, el pre¬ 
sidente del Consejo Municipal de Cara¬ 
cas, —que ya llega al millón de habitan¬ 
tes,— leyó la consagración oficial de la 
ciudad a la Inmaculada en un acto pú¬ 
blico, celebrado en el centro Simón Bolí¬ 
var, corazón geográfico de la ciudad, an¬ 
te varios Prelados y una concentración de 
más de 20,000 almas. Anteriormente el 
Consejo había declarado ‘‘día de regocijo 
publico” el día de la Inmaculada Con¬ 
cepción. Ese acto, que presidió la vieja 
imagen colonial de la Inmaculada, ante 
la que se postraron los libertadores, fué 
el último de una serie con la que la ar- 
quidiócesis conmemoró el primer cente¬ 
nario de la definición del dogma de la 
Virgen. 

—'Ha sido consagrado primer Obispo dé¬ 
la nueva Diócesis de Barcelona, monseñor 
José Humberto Paparonq El Obispo con¬ 
sagrante fué monseñor Juan José Bernal, 
titular de la Diócesis de Ciudad Bolívar. 

(De la Revista Católica del Paso, Te¬ 
xas) . 

i 
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CRONICA 
ACERCA DEL SEMINARIO 

EDUCACIONAL 

(De la Comisión Episcopal) * 

Acaba de celebrarse en Santiago un Se¬ 
minario Educacional de toda la Améri¬ 
ca latina con observadores de la Améri¬ 
ca del Norte y aún de algunos países de 
Europa. 

No podemos menos de reconocer los sa¬ 
crificios y esfuerzos que esa concentra¬ 
ción de estudio pedagógico-científico lia 
significado para los que la lian realiza¬ 
do y los beneficios que ha de acarrear a 
la juventud estudiosa su recta ¡aplicación. 

Desgraciadamente, como Pastores, co¬ 
mo católicos y como chilenos, tampoco po¬ 
demos callar acerca, de deficiencias de 
importancia trascendental para los mis¬ 
mos fines que se han tenido en vista; ni 
tampoco podemos acallarlas sin traicio¬ 
nar nuestros sagrados deberes y los_ más 
legítimos intereses de nuestra Patria y 
de nuestro pueblo cristiano. 

En efecto, en el plan educacional, cu¬ 
yas conclusiones -Se publicaron, la Reli¬ 
gión no se toma en cuenta para nada a 
pesar de las claras y elocuentes declara¬ 
ciones de los delegados católicos digna¬ 
mente presididos por el Excmo. señor Mi¬ 
nistro de Educación. 

Queremos los Arzobispos y Obispos de 
la Comisión Episcopal, en nombre propio, 
de nuestros Revdmos. Hermanos en el 
Episcopado y de nuestros amados fieles 
cristianos, elevar al ‘‘Señor de las cien¬ 
cias” y “Padre de las luces” una ardien¬ 
te y filial reparación. 

Queremos lamentar ese olvido de Dios 
y de las obligaciones que como creaturas 
suyas, dotadas de inteligencia y voluntad 
libre, tenemos los hombres para con El, 
comenzando por el amor filial y gratitud 
con que hemos de corresponder al Padre 
Celestial, fuente, de todo bien; cuyo olvi¬ 
do practicado por los hombres, tiene su¬ 
mida la familia humana en tantas mise¬ 
rias, odios e infortunios. 

Reconociendo por nuestra historia y ex- 

NACIONAL 
periencia, que, si -hay algo bueno y dig¬ 
no de elogio ,de nuestro pueblo, ello se 
debe principalmente a la religión cristia¬ 
na que profesa; ese olvido de la religión 
en la formación de la niñez y juventud,, 
así como es una manifiesta ingratitud a 
Cristo y a su Iglesia, que en cuatro siglos 
ha trabajado en la formación de una de¬ 
mocracia cristiana genuina y digna de 
admiración de extraños, así también es 
una ofensa a nuestro pueblo cristiano que 
siempre ha dado pruebas de su fe, y en 
el Año Mariano, recién terminado, ha 
mostrado, el aprecio vivo que tiene a su 
religión 'cristiana. Esa omisión que la¬ 
mentamos no podía ser más inoportuna 
que en esta ocasión. 

Ese olvido de la religión en la educa¬ 
ción de la niñez y juventud es ofensivo 
a los padres de familia del país, los que 
en su casi totalidad desean y buscan o 
suponen en los colegios y escuelas la en¬ 
señanza de la religión. 

Pero, además, por muchos elogios que 
haya merecido el tecnicismo prometedor 
de grandes éxitos y ventajas en la ins¬ 
trucción de la juventud, esa omisión de- 
un elemento necesario a la perfecta for¬ 
mación del hombre para desempeñar bien 
su conducta en los variados caminos y 
funciones ele su vida, es, por su parte, una 
amenaza cierta, confirmada con la expe¬ 
riencia, tanto en la niñez y juventud, co¬ 
mo en la edad adulta, contra el bienestar 
familiar, social y político, último fruto 
y supremo éxito de todos los demás que 
se alcancen en esta vida. 

Pues sin religión, sin el conocimiento 
de un Supremo Legislador, 'a quien to¬ 
dos los hombres deben gratitud, amor y 
obediencia, ¿en qué se fundan las leyes 
y obligaciones que de ellas emanan? ¿En 
el temor a la fuerza, que se puede bur¬ 
lar o destruir con otra fuerza? ¿En él 
honor, que para muchos nada significa y 
que no puede sancionar lo que se oculta 
a. los demás? ¿En el placer que puede 
encontrarse más en lo inconveniente que 
en lo conveniente, que para unos será 



digno de aprecio y para otros de despre¬ 
cio? 

Cuando et ambiente social favorece la 
rectitud de las acciones, la falta de edu¬ 
cación moral puede ser menos desastro¬ 
sa; pero en el ambiente contemporáneo de 
beeho es lo más fatal y pernicioso. 

Una educación sin moral entre nosotros, 
multiplicaría los hechos delictuosos y an¬ 
tisociales; sería la mayor desgracia de 
nuestra juventud y de nuestro pueblo. 

A este propósito, es interesante mencio¬ 
nar la actitud de numerosos educadores 
de los Estados Unidos' cpie en múltiples 
conferencias se han preocupado vivamen¬ 
te de la educación religiosa. 

En una de esas reuniones, tenida en la 
Universidad de Columbia con represen¬ 
tantes de 22 colegios, seminarios y uni¬ 
versidades, con asistentes católicos, ju¬ 
díos, protestantes y participación de pre¬ 
sidentes y decanos de colegios con títulos 
y grados, sin relación con la Iglesia, a la 
cuestión: “¿Por qué toda universidad y 
colegios incluso los pagados por el Esta¬ 
do, hacen lugar para la instrucción reli¬ 
giosa ?, se dieron varias respuestas: “por¬ 
que la religión es histórica y corriente¬ 
mente una parte importante de nuestra 
cultura; porque la religión figura como 
una mayor disciplina, sin la cual un cur¬ 
so de colegio es trunco; porque la más 
elevada educación debe educar ‘‘a todo 
hombre”; porque sin religión los estu¬ 
diantes quedan sin orientación acerca, del 
significado de sus vidas’’. (Rev. Améri¬ 
ca, 11 DIc. 1954). 

Esto manifiesta el daño inmenso que re¬ 
cibiría la formación de los jóvenes de 
nuestra Patria, no sólo como cristianos, 
sino también como ciudadanos y hombres 
de elevada, cultura, si se ejecutara el pro¬ 
grama contenido en las conclusiones del 
Seminario Educacional aludido; lo que 
tampoco podemos mirar impasibles los 
Pastores de la Iglesia, como tales y co¬ 
mo ciudadanos que amamos a nuestra ju¬ 
ventud y a nuestra Patria. 

Aprovechamos la ocasión para recordar 
a los padres de familia católicos que tie¬ 
nen OBLIGACION GRAVISIMA de pro¬ 
curar la educación católica de sus hijos. 
<Cans. 1113-1372). 

+ José María Card. Caro Rodríguez, 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chi¬ 
le, Presidente de la Comisión Episcopal; 
+ Alfredo Silva Santiago, Arzobispo de 
Concepción; + Alfredo Cifuentes Gómez; 
Arzobispo de La Serena; + Rafael Lira 
Infante, Obispo de Valparaíso; + Manuel 
Larraín Errázuriz, Obispo de Talca, Se¬ 
cretario de la Comisión Episcopal. 

Santiago, 5 de Febrero de 1955. 

LA SANTA SEDE ACEPTO LA RE¬ 
NUNCIA DEL CARGO DE ADMINIS¬ 
TRADOR APOSTOLICO DE COPIA- 
PO A MONS. FERNANDO RODRI¬ 
GUEZ M. .j| 

El Santo Padre lia tenido a bien acep¬ 
tar la renuncia presentada por el Iltmo. 
y Revino. Monseñor Fernando Rodríguez 
Morandé de su cargo de Administrador 
Apostólico de Copiapó determinada por 
los serios quebrantos de salud que. ha su¬ 
frido recientemente el ilustre Prelado. 

Como testimonio de reconocimiento por 
sus relevantes méritos y su abnegada la¬ 
bor al frente ele la Administración Apos¬ 
tólica, el Utmo. Monseñor Rodríguez ha 
sido distinguido con el título personal y 
los privilegios de Protonotario Apostóli¬ 
co, lo cual representa la más elevada dis¬ 
tinción honorífica que la Santa Sede sue¬ 
le otorgar a, un sacerdote. 

-:0 :- 

S. E. R. MONSEÑOR BORIC, VISITA 
LA ANTARTIDA 

El Obispo de Punta Arenas, yle la dió¬ 
cesis más austral del mundo, ha sido el 
primer prelado católico que ha llegado 
al territorio antártico y ha oficiado Mi¬ 
sas y ha administrado sacramentos. El 
Obispo salesiano. Monseñor Vladimiro Bo- 
ric C., ha recibido, del Vaticano, concep¬ 
tuoso cablegrama de felicitación. 

Con motivo de la octava expedición de 
relevo a las bases chilenas en el sexto con¬ 
tinente, Monseñor Vladimiro Borie em¬ 
barcó en una de las naves de la flotilla, 
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ia fragata “Covadonga”, y visitó las di¬ 
ferentes bases chilenas. Durante el viaje 
hacia las bases, Monseñor Borie ofició Mi- 
-sas y otros servicios religiosos, donde to¬ 
mó parte activa la tripulación. 

En el semanario “El Amigo de la Fa¬ 
milia”, editado por la diócesis de Punta 
Arenas, se consigna sobre el particular .la 
siguiente e interesante crónica,: 

En Puerto Soberanía de Bahía Chile, se 
hallaban fondeados la fragata Covadonga 
y-los patrulleros Lautaro y Leucotón. A 
las 8 de la mañana, el sol reflejaba sus 
oblicuos rayos sobre la inconmensurable 
planicie blanca; sobre lomas cubiertas de 
capas de hielo de muchos metros de espe¬ 
sor; sobre los témpanos grandes y peque¬ 
ños que, por la acción de las corrientes 
marinas y de lós vientos, navegan en con¬ 
voyes y forman verdaderas barreras en la 
bahía. De súbito sé produjo un estruendo 
sordo y prolongado como el rumor de. 
truenos en lontananza. ¿Qué ocurría? 
Nada ele insólito emaquella zona. De los 
altos muros de hielo que flanquean la ba¬ 
hía se produjo un desprendimiento; y, 
mientras -masas de glacial se desploma¬ 
ban en el agua, en ia. parte superior ele la 
meseta helada se abrían largas resque¬ 
brajaduras, verdaderos abismos de fondo 
insondables. 

A las 9, toda la gente bajó a, tierra. Se 
hallaban en la “Base Prat”, la primera 
base antártiea chilena, fundada el 4 de 
Febrero de 1947. La base es una. amplia 
casa metálica, dotada de todos los elemen¬ 
tos necesarios. A poca distancia se alza 
un refugio para casos de emergencia. Se 
ven algunos faros en la. bahía. Frente a 
la easa se destaca un pequeño monumen¬ 
to con el busto del héroe titular de la ba¬ 
se. A unos centenares de metros se yer¬ 
gue una cruz monumental en lugar pro¬ 
minente. 

A las 10, el Excmo. señor Obispo oficia 
la santa misa, de campaña. Asisten: el 
comodoro de: la flotilla, don Jorge Gán¬ 
dara, el comandante Del Solar, los coman¬ 
dantes Prat y Valenzuela, la oficialidad, 
delegaciones de l'a. marinería de las tres 

. naves y demás viajeros de la expedición. 
Se inicia la ceremonia bajo un sol radian¬ 
te. Es la primera misa rezada por un , 

K:. / 

Obispo en el sexto continente. Y el pre¬ 
lado oficiante lo subraya en su breve alo¬ 
cución. El vibrante toque del clarín anun¬ 
cia el gran momento de la consagración. 
Las tropas formadas presentan armas. Y 
al suave tañido de la campanilla, se alza 
por las manos del Obispo la sagrada hos¬ 
tia, que, iluminada por el sol, es blancu¬ 
ra viva en medio del continente blanco. 
Se levanta el cáliz. Es el Divino Redentor 
que se hace presente hasfa los últimos 
confines del orbe. También se distribu¬ 
yen las comuniones. Y, terminando el 
santo sacrificio, el Obispo de Magallanes, 
empuña el báculo pastoral y con la mitra 
en la cabeza, administra el sacramento de 
la confirmación al marinero José Francis¬ 
co Vega V., a quien apadrina Antenor 
Bustos B. El Espíritu Santo desciende 
sobre las almas, porque en cualquier par¬ 
te del mundo reparte sus dones y distri¬ 
buye sus gracias. 

Finalizada la ceremonia religiosa, se 
efectúa el relevo de la dotación de la Ba¬ 
se. La dotación del año 1954 que cum¬ 
plió con ejemplar eficiencia su cometido 
hace entrega solemne de aquel solar na¬ 
val antártico a la nueva dotación de este 
año, ante la presencia del comodoro, de 
los comandantes, jefes, oficiales y tropas. 
Ante el tricolor que ondea en el mástil, 
la palabra del comodoro es mía caluro¬ 
sa felicitación para los primeros, y expre¬ 
sión de plena confianza para los segun¬ 
dos. 

Al visitar las dependencias interiores 
de la casa el señor Obispo pudo ver la pe¬ 
queña estatua de la Virgen del Carmen, 
Reina, de Chile, colocada en el lugar de 
honor. Allí está desde la fundación de la 
Base,' y ha recibido los homenajes de ocho 
dotaciones que, en años sucesivos cumplie¬ 
ron la misión que la patria les confiara 
en esas latitudes glaciales”. 

Hasta aquí lo expresado por el referido 
semanario. 

MENSAJE AL VATICANO 
Y SU RESPUESTA 

Posteriormente, Monseñor Boric, envió 
el siguiente cablegrama al Papa: 

“Radio Fragata Chilena, Covadonga, 

✓ 
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14 de Enero 1955. Su Santidad Fío XII, 
Ciudad del Vaticano. Primer Obispo que 
llega al Continente Antartico al oficiar la 
Santa Misa en las bases chilenas, presen¬ 
ta desde extremidades del orbe, respe¬ 
tuoso saludo de inquebrantable adhesión 
al Santo Padre, Vladimiro Boric, Obispo 
de Punta Arenas”. 

En respuesta, se recibió el siguiente ca¬ 
ble: 

“Ciudad del Vaticano, Excmo. Obispo 
Punta Arenas, Chile. Augusto Pontífice 
expresa vuestra excelencia paternal gra¬ 
titud por homenaje desde territorio an¬ 
tartico; bendiciéndole cordialmente. Dell’ 
Acqua, substituto”. 

El Obispo envió además, un saludo al 
Emmo. Cardenal, Monseñor José María 
Caro, Arzobispo de Santiago. Por su par¬ 
te, el ilustre viajero recibió varios salu¬ 
dos en el sexto continente, entre otros, el 
de la Municipalidad de Magallanes. 

RECORRIDO POR OTRAS ZONAS 

En el Cementerio abandonado de Isla 
Decepción, donde hay cuarenta tumbas, 
el Excelentísimo señor Boric no pudo con¬ 
tener su emoción y rezó un fervoroso res¬ 
ponso por las almas de aquellos muertos 
desconocidos y olvidados. Todos los 
acompañantes se asociaron a la plegaria 
del pastor. 

Al regreso, el Obispo ofició una misa 
de campaña en bahía Péndulo, en IslasDe- 
cepción. Al predicar, cantó las gloriaste 
la Virgen del Carmen, v Reina de Chile, " 
cuya devoción es característica en las ba¬ 
ses chilenas. Después administró el sa- 
eramento de la confirmación al marinero 
Eduardo Sánchez Muñoz, quien tuvo co¬ 
mo padrino a Roberto Vergara Herrera. 

• r r - . r-r'-T-T 

í 
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Necrología Sacerdotal 
y Religiosa 

* 

EL PBRO. DON EFRAIN LEIVA LI- 
ÑEROS 

\ 

El 16 de Enero falleció santamente en 
Santiago, este benemérito sacerdote de la 
diócesis de Linares. En su fecundo mi¬ 
nisterio sacerdotal le tocó desempeñar los 
importantes cargos de Rector del Semi¬ 
nario de Concepción, y de párroco de 
Nueva Imperial y de Villa Alegre. 

EL R. P? AGUSTIN GORRIÑO A., Tri¬ 
nitario . 

Kj 
Falleció piadosamente en Santiago el 

4 de Febrero pasado, después de una vi¬ 
da, meritoria santificada con la observan¬ 
cia religiosa en la Orden Trinitaria . 

K K 

-:0 :- 
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EL R. P. BERNARDINO DIAZ BA- 
SOALTO, O. F. M. 

El 14 de Febrero descansó piadosamen¬ 
te en el Señor este meritorio religioso de 
la Orden Franciscana, de la cual además' 
de otros cargos de importancia, fué Su¬ 
perior Provincial, en ella. 

EL R. P. RAMON LAVIN, de la Orden 
Mercedaria. 

Falleció el 17 de Febrero en Quillota 
este benemérito religioso de la Orden Mer- 
cedaria. Se santificó en el ejercicio del ma- 

gisterio en su Orden,, en diferentes cole¬ 
gios de la misma, ejerciendo los cargos 
de Inspector, de Ministro y de profesor 
en varias asignaturas. Atendió con espe¬ 
cial abnegación el Asilo de San Ramón, 
en Curicó y sobresalió en su trato afable 
y bondadoso para con los demás. 

EL PBRO. DON FRANCISCO JAVIER 
UZANA. 

El- 9 de Abril falleció piadosamente en 
la parroquia de San Ramón de Santiago, 
•este meritorio sacerdote que se santificó 
en la abnegada y silenciosa, tarea del mi¬ 
nisterio pastoral, en varias parroquias, 
donde ejerció el cargo de Vicario Coope¬ 
rador, y últimamente en San Ramón, don¬ 
de sirvió varios años con ejemplar dedi¬ 
cación y espíritu de sacrificio. É 

\ 

-:0 :- 
r". 

EL SR. PBRO. DON OSCAR VALEN- 
ZÜELA ARIS 

* 

Descansó piadosamente en el Señor el 
24 de Marzo pasado, después de haber 
servido con abnegación y celo en el mi¬ 
nisterio parroquial, en diversas parro¬ 
quias del Arzobispado de Santiago y en 
el Obispado de Rancagua. Desempeñaba 
últimamente el cargo de Capellán del Ce¬ 
menterio Católico, 

iRequiescant in pace! 

.-;0 :- 
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Santiago 

Santiago, 1.9 de Diciembre de 1954 . 
v 7 

A contar del l.o de Enero de 1955, dada el alza del costo de la vidaj fijamos 
los siguientes aranc-eiles: 

l.o.—$ 4.800 mensuales el honorario mínimo de los capellanes de iglesias y 
oratorios público y semipúblico de ila Arquidiócesis, con la sola obligación de ce¬ 
lebrar diariamente la Santa ¡Misa. Por otras obligaciones de la Capellanía, se agre¬ 
gará un suplemento, de común acuerdo. 

Lats capellanías con casa y otras regalías tendrán un honorario convencional, 
tomándose en cuenta los beneficios mencionados en favor del capellán. 

3.9. —Misas en Domingos y demás días de festivos, "con predicación de las 
homilías: 

Hasta la¡s 9.30: $ 850 mensuales; de 10 a, 11.30: $ 1.000 mensuales; y de 
12 en adelante: $ 1.200 mensuales. 

3.9. —En casos particulares: 

A) DOMINOOS Y DEMAS FESTIVOS’, con predicación de la homilía: Hasta las 
9.30: $ 180; de 10 a 11.30: $ 220; y de 12 en adelante: $ 250. 

B) DIAS DE TRABAJO: 
Hasta las 9.30: $ 160; de 10 en adelante: $ 180. 
4.9. —Para las Misas Cantadas, el arancel ¡sé recarga en un $ 50 % . 
Tómese razón y comuniqúese. 

v / 

Ernesto Lazcano Ortíz + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

v. - - ' . * 

Reg. a fs. 182. — Libro 3 4 de Decr. 
í ' , 

N.9 93 87155. Santiago 13 de Enero de 19 55 . 
1 \ * 

Visto*s>: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo X de las Constituciones de la 

Hermandad del Señor San Pedro, aprobamos, por lo que a Nos toca, las designa¬ 
ciones hechas en la Junta General, de los Hermanos, el 27 de Diciembre último, 
recaída en: 

Hermano Mayor: Exorno, y Rvdmo. Mona. Pío Alberto Fariña. 
Mayordomo* Iltmo. y Revdmo. Mons. Guillermo Pomar. 
Secretario: Pbro. Don Ernesto Lazcano O. 
Enfermero 1.9 Pbro. Don Elias García Huidobro^ 
Enfermero 2.9 Pbro.. Don Carlos de'la Plaza. 
Vocal: Pbro. Don Oscar de la Fuente. 

W" 
Tómese razón y comuniqúese. 

Humberto Troncoso G. + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario General Interino Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a pág. 210. — Libro XI de Tít. 

Decretos del Arzobispado de 

ARZOBISPADO DE SANTIAGO 
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N.9 9390155. Santiago, 18 de Enero de 19 55. 

Oído el Párroco d© Cristo Rey, nómbrase Vicario Cooperador de la misma 
Parroquia a)l Pbro. Don Miguel Znliani, con -todas las facultades q;u© por derecho 
y costumbre le corresponden, inclusas las generales d© levantar informaciones ma¬ 
trimoniales y asistir a los matrimoniois. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Humberto Troncoso G. 
Pro Secretario’ General Interino 

4 Fariña, 

V. G. 

Reg. a. pág. 210. — Libro XI de Tít. 

N.o 9397¡55. N Santiago, 27 de Enero de 19-5 5. 

Pon lo que a Nos toca, nómbrase Capellán del Hospital de San Juan de Dios 
al Rvdo. Padre Guillermo Stenhof, de la Congregación de la Sagrada Familia, con 
todas las facultades que por derecho le corresponden. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Humberto Troncoso G. 
Pro Secretario General Interino 

Reg. a pág. 211. — Libro XI de Tít. 

4 Fariña, 
V. G. 

N.o 9398[55. Santiago, 27 de Enero de 1955 . 

Oído el Señor Párroco de la Parroquia de San Saturnino, y a propuesta del 
Rvdo. Padre Superior de la Congregación de la Sagrada. Familia, nómbrase Vica¬ 
rio Cooperador de la mencionada Parroquia, con todais las facultades que por de¬ 
recho y costumbres le corresponden, inclusas las generales de practicar informa¬ 
ciones matrimoniales, (y bendecir matrimonios), al Rvdo. Padre Guillermo Stenhof. 

Tómese razón y comuniqúese. 

I 
Humberto Troncoso G. .4- Fariña, 

Pro Secretario General Interino V. G. 

Reg. a pág. 211. — Libro XI de Tít. 

N.9 9400[55. Santiago, 28 de Enero de 1955. 

A propuesta del R. P. Superior y oído el R. P. Párroco de la parroquia 
del Corazón de María, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada parroquia, 
con todas las facultades que por derecho le corresponden, inclusas las generales de 
practicar informaciones matrimoniales y bendecir matrimonios al £t. p. Alfonso 
Repiso. 

Tómese razón y comuniqúese. 

+ Fariña, 

V. G. 

Reg. *a pág. 211. — Libro XI de Tít. 
■ ' í 

*—i—>-►— 

s 

N.q 9401 [55. Santiago, 31 de Enero de 1955. 
. * / 

A propuesta del R. P. Superior y Párroco de ¡la parroquia (de Nuestra Señora 
d© Lourdes, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada parroquia, con todas 

Humberto Troncoso G. 
Pro Secretario General Interino 
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las facultades que por derecho -le corresponden, inclusas las generales de practicar 
informaciones matrimoniales y bendecir matrimonios al R. P. Christian Le Meur- 

Tómese razón y comuniqúese. 
' * i 

Humberto Troncoso G. Ricardo Mesa, 

Pro Secretario General Interino V. G. 

Reg. a pág. 211. — Libro XI de Tít. 

,N.9 9405155 . Santiago, 7 de Febrero de 1955 . 
4 

Oído el Sr. Párroco de la parroquia del Buen Pastor, nómbrase Vicario Coo¬ 
perador de la mencionada parroquia, con todas las facultades que por derecho le 
corresponde, inclusas .lais generales de practicar informaciones matrimoniales y ben¬ 
decir matrimonios, al Sr. Pbro., Don Javier Pérez Donoso. 

Tómese razón y comuniqúese. „ 
l. 

Ernesto Lazcano Ortíz Ricardo Mesa, 

Pro Secretario ’ V. G. 
T 

l 

Reg. a pág. 212. — Libro XI de Tít. 

N.o 9406155. Santiago, 7 de Febrero de 1955 . 
* * * ' i 

En cuanto a Nos toca, en conformidad al canon 49 7, damos nuestro consen¬ 
timiento para que los RR. PP. de 'la Custodia Franciscana de Cristo Rey de Chi— 
llán, puedan erigir -en la ciudad de Santiago un Convento que -será la -sed© de una 

nueva parroquia. 
Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

4 Reg®. a fs. del Libro 34 de Decretos. 

T . 
i ' ' -- 

N.9 9144155. Santiago, 11 de Febrero de 19 55. 

Para el presente año venimos en determinar las colectas generales que se ha¬ 
rán en todas Has iglesias y oratorios de la Arquidiócesis. 

1.9. —Las colectas* Pontificias: Por las Misiones en Africa, (2.9 Domingo de 
Enero) por la Obra Misional de la Santa Infancia, (3.er Domingo de Enero) ; por 
el Santo Padre, (29 de Junio); por el día Universal de Misiones, (4.9 Domingo de 
Octubre); por el día deil- Emigrante, (l.e-r Domingo de Adviento) y las colectas in¬ 
dicadas en el Edicto sobre la lley de ayuno y abstinencia, los días de Pascua de Re¬ 
surrección Corpus Chri-sti, Asunción de María e Inmaculada Concepción. 

2.9. _l-Todos los Domingos primeros de cada mes la colecta del Auxilio Social 

Cristiano; ^ _ .... . 
3.o._El 4.9 Domingo de Abril, colecta para _el Seminario Pontificio. 
4.9. _El 2.9 Domingo de Mayo, colecta para la Pontificia Universidad Católica. 
5 9_El 3.er Domingo de Junio, collecta para la. Acción Católica, en la cual 

tendrán participación todas las ramas de la A. C. 
6 9. El 3.er Domingo de Julio, para las Nuevas Parroquias. 
7.9.  El 3.er Domingo de Ago&to, para el día Catequístico. 
g 9_El 4.9 Domingo de Agosto, para -la Sociedad de San Juan de Dios de los 

Hospitales. 
9.9. —El 
10.9. —El 

2.9 Domingo de Septiembre, para él Seminario Pontificio. 
4.9 Domingo de Septiembre, para el Secretariado de Prensa y pro¬ 

paganda de la A. 
11.9.—El 5.9 Domingo de Octubre, para la Escuela Normal Santa Teresa. 
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12.9. —El 3.er Domingo de Noviembre, par,a el Santuario de la Virgen del Car¬ 
men de Maipú. 

13.9. —El 3.er Domingo de Diciembre, para el Apostolado de Instrucción. 

Se hace isaber a los S'res. Párrocos y Rectores de Iglesias qu© basta ánun- 
eiar y recomendar brevemente, en general, estas colectas, sin omitir la predicación 
del Evangelio, y pueden retener para cada Iglesia lo que ordinariamente se recibe, 
con excepción de las colectas en favor del Santo Padre y del Día Universal de Mi¬ 
siones. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz Ricardo Mesa, 
Pro Secretario V. G. • 

Lo que comunico Ud. para ©u conocimiento y demás fines. 
’ ... \ 

Ernesto Lazcano O. 
Pro-Secretario 

N.9 9421)55. Santiago, 23 de Febrero de 1955. 

Presentado por el Rvdo. Padre Superior de los Religiosos Siervos de María 
y oído el Párroco de Santa Bernardita, nómbrase Vicario Cooperador de tlia men¬ 
cionada Parroquia, con todas las facultades que por Derecho y costumbres le co¬ 
rresponden, inclusais las generales de practicar informaciones matrimoniales y de 
bendecir matrimonios,- al Rvdo. Padre Gabriel Giacomozzi. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz , Eladio D. Villar 
Pro Secretario V. G. S. 

Reg. a pág. 212. — Libro XI de Tít. 

N.9 9 422)55. Santiago, 25 d© Febrero de 1955 . 

Oído el Párroco de Ñuñoa, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada 
Parroquia, con todas las facultades que por derechos y costumbres le corresponden, 
inclusas las generales de practicar informaciones matrimoniales y de bendecir ma¬ 
trimonios, al Pbro. Don Pedro Morán. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz 
Pro Secretario 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 

N.9 9423(55 . Santiago, 26 de Febrero de 1955. 

Oído el Párroco de San Francisco Solano y con licencia del Rvdo. Padre Pro¬ 
vincial de los PP. Eudistas, nómbrase Vicario Cooperador d© la mencionada* Pa¬ 
rroquia, con. todas las facultades que por derecho y costumbres le corresponden, 
inclusas las generales de practicar informaciones matrimoniales y de bendecir ma¬ 
trimonios, al Rvdo. Padre Jorge Marino Serrano, Eudista. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz Ricardo Metea, 
Pro Secretario V. G . 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 

Ricardo Mega, 
V. G. 
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N.9 9424)55 . Santiago, 26 de Febrero de 1955 - 

En virtud de Das faculta-des Apostólicas de que estamos investidos por res¬ 
cripto de la Sagrada Congregación del Concilio, de fecha 15 de Enero del año eifc 
curso, a contar del 1.9 de Marzo, por motives de su quebrantada salud, que le ha 
inhabilitado para la cura de allmas, desligamos al Pbro. Don Pedro Nolasco Do¬ 
noso de la Parroquia de la Asunción que sirvió con ejemplar celo por varios años,, 
quedando obligada ¡la mencionada parroquia a proporcionarle al señor Donoso, du¬ 
rante su vida, la casa de la parroquia que actualmente ocupa en la calle Marín, y 
a darle la pensión que se le fijó por decreto, el año pagado. 

Agradecemos al Señor Donoso todos los servicios prestados a la Iglesia y le 
impartimos nuestra paternal bendición. _ 

Tómese razón y comuniqúese. 
• * t 

Ernesto Uazcano Ortíz + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Regs. a fs. del Libro 3 4 de Decretos- 

w 

N.9 9425)55. Santiago, 28 de Febrero de 1955 - 

Estando vacante el cargo de Párroco de la Asunción, nómbrase para que lo 
desempeñe, con todas lias facultades que por derecho y costumbres lie corresponden, 
al P.bro. Don Eduardo Lecourt. Extiéndase al nombrado «i título correspondien¬ 
te, con inserción de las facultades parroquiales extraordinarias. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Uazcano Ortíz + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile, 

i 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9 426)55 . Santiago, 28 de Febrero de 1955. 

Nómbrase Capellán de la Casa San Gabriel, de las RR. Hermanas Carmeli¬ 
tas de Santa Teresa, al Pbro. Don Francisco Keng. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Uazcano Ortíz Ricardo Mesa- 
Pro Secretario V . G. 

» 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 

N.f 9429)55. Santiago, 1.9 de Marzo de 1955 . 

Nómbranse capellanes del Monasterio de Carmelitas Descalzas de Jesús, Ma¬ 
ría y José, de San Bernardo, a. los Rvdos. Padres Redentoristas de esa ciudad. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

Regs. a fs. del Libro XI de Títulos. 

Ricardo Mesa 
V. G. 

1270 



N.9 9 4 3 3 ¡ 5 5. Santiago, l.o de Marzo de 19 55 

Vistos; y de acuerdo con lio dispuesto en el canon 476 párraf. 4 del Código 
Canónico, ¡nómbrase Vicario Cooperador de la Parroquia de “Jesús Obrero” al Rvdo. 
Padie Vicente Y^arrázaval, con todas las facultades que por Derecho o costumbre 
le ¡corresponden, inclusas las generales de ¡levantar informaciones matrimoniales y 
de asistir a los matrimonios. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz 
Pro Secretario 

+ Fariña, 

V. G. 
/ 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 

N.9 9 4 3 015 5 . Santiago, 2 de Marzo de 1955. 

A propuesta deí Iltmo. Señor Rector del Seminario Pontificio, nómbranse 
miembros del Consejo de Disciplina del Seminario Mayor, por un período de tre© 
años, a log profesores Iltmo. y Revmo. Monseñor Luis’Enrique Baeza y Pbro. 
Don Eías de la Cruz Hoyl. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

+ Fariña, 

V. G. 

Regs. a fs. 122 del Libro V de Seminarios 

N.o 9434155. Santiago, 3 de Marzo de 1955 . 

En cuanto a Nos toca, en conformidad al canon 497, se permite la funda, 
ción de una nueva casa religiosa de la Orden ¡Barnabíta, en esta Arquidiócesis. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

N.tf 9 43 315 5. Santiago, 5 de Marzo de 1955 . 

Vistos; concedemos, por lo que a Nos toca, ai Rvdo. Padre Antonio Masca- 
rello, de la Congregación Scalambriniana, nombrado y constituido “Misionero de 
Emigrantes”, por rescripto N.o 55 2(40 de la Sagrada Congregación Consistorial, 
la facultad de que pueda ejercer, bajo ‘la jurisdicción del Ordinario la cura de al¬ 
mas de líos italianos de Santiago, pudiendo hacer uso de todas aquellas facultades 
que se mencionan y en las condiciones que se determinan en el anexo emanado 
de la misma Sagrada Cogregación Consistorial, d<^ fecha de 7 de Octubre de 1953, 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

! 

Regs. a fs- 201 del Libro 34 de Decretos. 

N.9 9 4 3 615 5 . Santiago, 5 de Marzo de 1955 

Nómbrase Vicario Ecónomo de la Parroquia de la Asunción, con todas las 
facultades que por derecho y costumbres les corresponden, al Pbro. Don Juan Fran¬ 
cisco Fresno Larraín.. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

+ Fariña, 

V. G. 

Regs. a fs. 213 del Libro XI de Títulos. 
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N.9 9 4 3 715 5 . Santiago, 7 de Marzo de 1955. 

Acéptase la renuncia que de su cargo de párroco de Ñuñoa ha presentado 
el Pbro. Don Francisco Javier Ba'scuñán Vaidés, • después de habérsele ofrecido 
desempeñar un cargo en el Seminario Pontificio.’ 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario General Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Regs. a fs. 201 del Libro 34 de Decretos. 

N.o 9438155 . * Santiago, 7 de Marzo de 1955- 

Estando vacante el cargo de Párroco de Ñuñoa, por renuncia del que lo ser¬ 
vía, nómbrase para que lo desempeñe, con todas las facultades que por derechos 
y costumbres lie corresponden, al Pbro. Don Emilio Tagle Covarrubias. Extiéndase 
al nombrado el título correspondiente, con inserción de las facultades extraordi¬ 
narias . 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario General Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Regs. a fs. 214 del Libro XI de Títulos. 

^ - i y - . 

N.o 9440[55. Santiago, 7 de Marzo de 1955., 

Oído el Párroco de San Joaquín, nómbrase Vicario Cooperador de la men¬ 
cionada parroquia con todas las facultades que por derecho y costumbres lie corres¬ 
ponden, inclusas Has generales de practicar informaciones matrimoniales y de ben¬ 
decir matrimonios, al Pbro. Don Mario López Velásquez. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 4- Fujriña, 
Secretario V. G. 

Regs. a fs. 214 del Libro XI de Títulos. 
i 

I 

N;q 9444155 . Santiago, 9 de Marzo de 19 55 . 
• 

Vista la j&ollicitud de la Rvda. Madre Superiora del Primer Monasterio de 
Ha Visitación de Santa María, venimos en nombrar y nombramos Síndico del men¬ 
cionado monasterio, al señor Don Julio Bascuñán Pérez. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + Fariña, 
Secretario V. G. 

Regs. a fs. 214 del Libro XI de Títulos. 
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N.o 9445)55. Santiago, 9 <ie Marzo de 1955. 

Vistos; nómbrase Vicario Cooperador de la Parroquia de San Juan Bosco, 
con todas las facultades que por derecho y costumbres le corresponden, inclusas 
las generales de practicar informaciones matrimoniales y de asistir a los matri¬ 
monios, al Rvdo. Padre Gerardo Marzolo, propuesto por el Superior respectivo. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

+ Fariña, 
V.. G. 

Regs. a fs. del Libro XI de Tít 

N.9 9451155 . Santiago, 10 de Marzo de 1955 

A tenor del canon 497, en cuanto a Nos toca nada obsta para que la. Con¬ 
gregación del Apostolado' Católico de los PP. Paliotinos, pueda erigir casa de no¬ 
viciado en conformidad a los sagrados cánones, dentro de la jurisdicción de nues¬ 
tra Arquidiócesis. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

+ Fariña, 
V. G. 

Regs. a fis. 202 del Libro 3 4 de Decretos. 

N.9 9454155. Santiago, 11 de Marzo de 1955 . 

Propuesto por el Rvdo. Padre Superior y Párroco de Santa Rosa de Lima, 
nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada Parroquia, con todas las facultades 
que por derecho y costumbres le corresponden, inclusas las generales de practicar 
informaciones matrimoniales y de bendecir matrimonios, al Rvdo. Padre Adriano 
de Meyer, de la Congregación de la Sagrada Familia. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

r'-- 

F. 

Ricardo Mesa 
V. G . 

Regs. a fs. 214 del Libro XI de Títulos. 

Santiago, 14 de Marzo de 1955. 

Vistos; nómbrase Capellán del Monasterio de Religiosas Clarisas de Nuestra 
Señora de la Victoria, al Sr. Pbro. Don Adamiro Ramírez, con todas ¡las atribu¬ 
ciones que por Derecho y costumbre le corresponden. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

+ Fariña, 
V. G. 

Reg. a fs. 215 del Libro 34 de Decretos. 

Santiago, 16 de Marzo de 1955. 

Vistos; nómbrase Capellán del1 Colegio de María Inmaculada, al Sr. Pbro. 
Don Ismael Errázuriz G., con todas las facultades que por Derecho le correspon¬ 
den. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano Ortíz 
Pro Secretario 

+ Fariña, 
V. G. 

Reg. a fs. 215 del Libro 11 de Decretos. 
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/ 

N.q 9455155. Santiago a 16 de Marzo de 1955, 
> i f 

A ¡tenor de los cánones 1427 y 1428, venimos en erigir y erigimos, en bien 
de las almtafc, la nueva parroquia de los Santos Angeles Custodios, con sede en la. 
iglesia del Seminario Pontificio y que tendrá ¡los ¡siguientes límites:’ 

Por el Norte, ei río Mapocho. 
Por el Sur, el centro de la calle Rancagua. 
Por el Oriente, el centro de la calle José Miguel Infante. 
Por el Poniente, la Avdia. General Bustamante. 
Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneens Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARI). CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 203 del Libro 34 de Decretos► 

N.o 9456155. Santiago, a 16 de Marzo de l\)55. 

Nómbrase Vicario Ecónomo de la 'nueva parroquia de los Santos Angeles Cus¬ 
todios al Sr. Pbro. D. Francisco Fresno Lairraín, con todas las facultades que por 
derecho y costumbre ¡le corresponden. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
^Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos 

N.o 9459¡55. Santiago, a 16 de Marzo de 1955 

Nómbrase Párroco de Jesús Nazareno al actual Superior de la Comunidad 
Trinitaria que tiene a su cargo la parroquia, R. P. Teodoro de S'. Miguel, con 
todas las facultades que por Derecho le corresponden. 

Tómese razón. 
i 

» f • 

Alejandro Huneeus Cox Ricardo Mesa 
Secretario V. G. 

Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos» 

N.o 9463)55 . Santiago, a 17 de Marzo de 19 55 » 

A tenor de los cánones 1427 y 1428, en bien de las almas, erigimos la nueva 
Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario, de la Población Presidente Ríos, con los •si¬ 
guientes límites: 

Norte: calle Gamero desde la línea 'del Canal La Punta (calle 1 Norte de 
la Pobl. M. Montt) hasta la Carretera Panamericana. 

Sur: el Río Mapocho, desde el nacimiento del Canal La Punta ha&ta el ac¬ 
tual Puente Bulnes. 

Este: el Canal La Punta, desde su nacimiento hae^a la calle Gamero. 
Oeste: la Carretera Panamericana. 
Tómese razón. ' ( 

T'’ 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 203 del Libro 34 de Decretos. 
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N.c> 9465155. Santiago, a 18 de Marzo de 19 55., 

Nómbrase al Pbro. Don Guillermo Viviani profesor de Religión en ei segundo 
ciclo de Humanidades del Pío Instituto Calatancio de las Hijas de la Divina 
Pastora. . 

Tómese razón y comuniqúese. 
• . - ' • t 

Alejandro Huneeus Cox Ricardo Mesa 
Secretario V. G. 

Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9469[55. Santiago, a 21 de Marzo de 19 55^.. 

Nómbrase Párroco de Ntra. Sra. del Rosario, de la Población Presidente 
Ríos, al Sr. Pbro. D. Femando Ariztía, con tedas las facultades que por dere¬ 
cho y costumbre le corresponden. 

Tómese razón. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

-Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos. 

N.<? 9470155. - Santiago, a 21 de Marzo de 1955. 

Oído el Párroco de Ntra. Sra. del Rosario, de la Población Presidente Ríos, 
nómbrase Vicarios Cooperadores de la mencionada parroquia ál Sr. Pbro. D. 
Gabriel Larraín, Pedro Castex y Mauricio Hourton, con todas las facultades que 
por derecho y costumbre le corresponden, incluidas las generales de practicar in- 
íormiciones matrimoniales y bendecir matrimonios. 

Tómese razón. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario General Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9474!55. Santiago, a 22 de Marzo de 1955 . 
i'1?*'- ■■■'■] j ^ t ** r:*' I ■? 

Oído el Párroco de ‘la Parroquia de los Santos Angeles Custodios y el R. P. 
Superior de los Padres de la Preciosa Sangre, nómbrase Vicarios Cooperadores de 
dicha parroquia, con toda» las facultades que por derecho y costumbre les corres¬ 
ponden, incluidas las generales de practicar informaciones matrimoniales y bendecir 
matrimonios, a los RR. PP. Ambrosio Lengrich y Guillermo Schenk. 

Tómese razón. 
, ' _ A 

* V / 

Alejandro Huneeus Cox + Fariña 
Secretario V. G. 

\ * 

Reg. a fs. 215 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9472;55. Santiago, a 22 de.Marzo de 1955 . 

Oído el Párroco de la Parroquia de las Rocas de Santo Dorqimgo, nómbrase 
Vicario Cooperador de dicha parroquia, con todas las facultades que por derecho 

\ « / 
r 
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y costumbre lie corresponden, incluidas las generales de practicar informaciones, 
matrimonios y bendecir matrimonios, al Pbro. D. Alberto Mayorga. 

Tómese razón. 

Alejandro Huneeus Cox Ricardo Mesa 
Secretario V. G. 

Reg. a fs. 216 del Libro XI de Títulos. 

N.9 9477(55 . Santiago, a 25 de Marzo de 1955 . 

Estando vacante el cargo de Capellán del Cementerio Católico, por falleci¬ 
miento del S'r. Pbro. D. Oscar Valenzuela, que lo servía, nómbrase para que des¬ 
empeñe dicho cargo al Sr. Pbro. D. Carlos Castro Véliz. 

Tómese razón y comuniqúese. 
■ ' ‘ ‘ i 

Erndsto Lazcano Ortíz -f Fariña, 
Pro Secretario y. G. 

Reg. a fs. 216 del Libro XI de Títulos. 
i 

N.o 94S2155 . Santiago, a 28 de "Marzo de 1955. 

Oído el Párroco de Sen Nicolás de Tolentino, nómbr;ase Vicario Cooperador 
al Pbro. D. Juan Díaz, con todas las facultades que por derecho y costumbre 1© 
corresponden, inclusas las de levantar informaciones matrimoniales y asistir a ios 
matrimonios. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

4- Fariña) 
V. G. 

N.o 9490(55. Santiago, a 31 de Marzo de 1955 . 
* i 

Oído el Vicario Ecónomo de la Parroquia de los Santos Angeles Custodios, 
nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada Parroquia, con todas las facultades 
que por derecho y costumbres le corresponden, inclusas las generales de practicar 
informaciones matrimoniales y de bendecir matrimonios, al Pbro. Don José Joa¬ 
quín Matte V. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox Ricardo Mesa 
Secretario V. G. 

Reg. a fs.' 216 del Libro XI de Títulos. 

N.p 9491(55. Santiago, a l.o de Abril de 1955. 

Nómbrase Capellán de la segunda Misa del Externado dei Sagrado Corazón 
(Avenida O’Higgins 1461), al Pbro. Don Gabriel Larraín. 

Tómese razón. 

Ricardo Mesa 
V. G. 

Reg. a fs. 216 del Libro XI de Títulos. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

/ 

\; ‘ 
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N.í» 9494J55. Santiago^ l.o ¡d© Abril de 1955. 

Oído el Párroco de S:an Saturnino, nómbrase Vicario Cooperador de La men¬ 
cionada Parroquia al Sr. Pbro. Don Francisco Garelli, cón todas las facultades 
que por Derecho y costumbre le corresponden, inclusas las generales de levantar 
informaciones matrimoniales y asistir a matrimonios. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + Fariña, 
(Secretario V. G. 

t 

v S 
Reg. ia f®. 216. — Libro XI de Títulos. 

N.q 9501 ¡55 . Santiago, a 6 de Abril de 1955 . 

Habiendo quedado vacante el cargo de Abogado Primero dei Arzobispado por 
fallecimiento del Sr. D. Manuel de la Lastra Gruchaga, nómbrase en su reemplazo 
al Sr. D. Augusto Aguayo Cereceda. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario 

Reg. a fs. 217 del Libro XI de Títulos. 

+ Fariña 
V. G. 

N.o 9532J55 . Santiago, a 7 de Abril de 19 55 . 

Oído el Vicario Provincial de los Siervos de María y Párroco de Santa Tere- 
sita, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada parroquia, con todas las fa¬ 
cultades que por derecho le corresponden, inclusas las generales de practicar infor¬ 
maciones matrimoniales y bendecir matrimonios, al R. P. Augusto Incao, G.S.M. 

Tómese razón y comuniqúese. 
T 

Ernesto Lazeano Ortíz Ricardo Mesa, 
Pro Secretario V. G. 

Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9502¡55 . Santiago, a 11 de Abril de‘ 1955 . 

Nómbrase Capellán de la Casa Don Bosco, de las Hijas de María Auxiliadora,, 
al Pbro. D. Eduardo Canessa Ibarra. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox „ + Fariña 
Secretario V. G. 

Reg. a fs. 217 del Libro XI de Títulos. 

N.9 9506(55. Santiago, a 13 de Abril de 1955. 

Vistos: y de acuerdo con lo dispuesto en los cánones 49 6 y 497 del Código 
Canónico, se concede por lo que ¡a. Nos toca, la necesaria autorización para que lu 
Congregación de Religiosas Terciarias Franciscanas de la Madre del Divino Pastor, 
puedan erigir una Casa en esta Arquidiócesis y Ciudad de Santiago, en el local que 
para ello se ha destinado en 3a escuela parroquial de !lo« RR. PP. Capuchinos. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile 

Reg. a fs. 210 del Libro 34 de Decretos. 



N.? 9510155. Santiago, a 15 de Abril de 19 55 . 

Oído el Párroco de la Parroquia de Cristo Rey, nómbrase Vicario Cooperador 
de dicha parroquia, con ¡todas .las facultades que por derecho y costumbre le co¬ 
rresponden, incluidas las de informar y casar, al Pbro. D. Miguel Zuliani. 

Tómese razón.- 

Ernesto Lazcano O. 
Pro Secretario 

Ricardo Mesa 
' V. G. 

Reg. a fs. 217 del Libro XI d© Títulos. 

i 
i 

N.<? 9 51615 5 . Santiago, a 20 d© Abril de 1955. 

A propuesta dei Iltmo. S'r. Rector del Seminario Pontificio, nómbrale Padre 
Espiritual del Seminario Menor al Pbro. Don Francisco Javier Bascuñán Valdés. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario General Arzobispo -de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 123 del Libro 5 de Seminarios 

N.o 9519[55 . Santiago, a 21 de Abril de 19 55. 

Nómbranse Capellanes de la Casa, del Monte Carmelo, de las Religiosas Her¬ 
manas Carmelitas de Santa Teresa, a los RR. PP. Salesianos residentes en el Co¬ 
legio del Patrocinio de San José. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox Ricardo Mesa 
Secretario G. 

N.o 9 5 2 015 5 . 

Reg. a fs. 217 del Libro XI de Títulos. 

Santiago, a 21 de Abril de 1955. 

Nómbrase al Iltmo. y Revdmo. Monseñor Eladio del Villar miembro d© la 
Junta de Ordenandos. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

# V • .. . Ci -• , Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9 5 2 215 5 . 
* 1 * .. 

Santiago a 21 de Abril de 1955. 
• ■ .... ’ ! 

Erigimos canónicamente, a tenor del canon 497 la Congregación d© las R-li 
giosas Carmelitas de la Caridad, establecidas en e&ta ciudad en el año 1913. 

Tómese razón. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 



N.q 9525¡55 . Santiago, a 21 de Abril de 1955. 

Nómbranse Capellanes dei Colegio Universitario Inglés, de las Religiosas Es¬ 
clavas del Sagrado Corazón de Jesús, a los RR. PP. Siervos de María, residentes 

„en la Parroquia de Santa Bernardita. 
Tómese razón y comuniqúese. 

y ' , * 

Alejandro Huneeus Co\ Ricardo Mesa 
Secretario V. G. 

Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

N.9 9526]55 . S'ntiago, a 22 de Abril de 19 55. 

A prepuesta del R.P. Provincial de la Compañía de Jesús nómbrase Director 
de la Federación de las Congregaciones Marianas de esta Arquidiócesis, al R. P. 
Hernán Irarrázaval L., S.J. \ 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox + JOSE 3 i ARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Secretario General Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

, Reg-. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

N.o 9 530 55. Santiago, a 26 de Abril de 1955. 

Vistos: y de acuerdo con lo dispuesto en el canon 497 n. I del Código Canó¬ 
nico, se concede, por lo que a Nos toca, la licencia necesaria, para que la Congre¬ 
gación de Religiosas, denominada “Madres Josefinas”, puedan erigir Cafea, en esta 
Arquidiócesó, en la Parroquia de Las Rocas de Santo Domingo. 

Tómese razón y comuniqúese. 
* * *■ 

Ernesto Lazcano O. Ricardo Mesa 
Pro Secretario V. G. 

N.q 9 538,55. Santiago, a 28 de Abril de 19 55. 

Oído el Venerable Cabildo Metropolitano, y de acuerdo con ,1o dispuesto en el 
canon 1520 párraf. 1 del Código Canónico, nómbrase miembro del Consejo de Adminis¬ 
tración del Arzobispado, en reemplazo de D. Manuel de la Lastra, al abogado D. 
Augusto Aguayo Cereceda. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano O. + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

■ » 

N.9 9533J55. Santiago, >a 29 de Abril de 1955. 

Nómbrase Párroco de la nueva Parroquia de Ntra. Sra. del fcarmen de Puan- 
gue, con todas las facultades que por derecho y costumbre* le corresponden, al Sr. 
Pbro. Don Estanislao Kalinowski. Extiéndase al nombrado el título correspon¬ 
diente, con inserción de ia« facultades parroquiales extraordinarias. 

Tómese razón y comuniqúese. 
0 m « 

Ernesto Lazcano Ortíz + JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos. 

» 
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N.q 9534]55.; Santiago, a 29 de Abril de 1955. 

A propuesta del Rvdo. Padre Superior de »10s Asuncionistas y oído el Párroco*1 
de Nuestra Señora de dos Angeles, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada 
parroquia, con todas las facultades que por derecho y costumbres le corresponden, 
inclusas las generales de practicar informaciones matrimoniales y de bendecir ma¬ 
trimonios, al Rvdo. Padre Germer Solans. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano O. Ricardo Mesa 
Pro Secretario V. G. 

Reg. a fs. 219 del Libro XI de Títulos. 

N.q 9535)55. Santiago, a 29 de Abril d© 19 55 . 

A tenor de Ips Cánones 1427 y 1428, venimos en erigir y erigimos la Parroquia 
de Nuestra Señora del Carmen, de Puangue, &n bien de las almas, con los «siguien¬ 
tes límites: 

Norte: Hacienda de las Palmas, en sus deslindes con ios fundos La Marquesa 
Adentro, La Marquesa Afuera y el Sauce. 

Sur: Costado poniente del camino que conduce a Has parcelas de Las Lumbre¬ 
ras (ex fundo de La Esmeralda) y la continuación de este camino hastia el Río 
Maipo. 

Oriente; El límite de los fundos Santa Sofia de San Diego y el Asilo, de ahí 
fla cumbre de los cerros que pasando por ,1a cumbre de la Cuesta de Cuncumén y 
siguiendo por el cordón de cerros que son el límite de !los fundos Santa Rebeca, Santa 
Carolina, La Marquesa Afuera y Leyda, van a terminar en el cruce de camino que en¬ 
trando por Leyda, pasa a Lo Gallardo por S. Juan y limitan con ios fundos el 
Cheque, La Arboleda y Rinconada de S. Juan. 

Poniente: Hacienda Las Palmas en sus deslindes con la Marquesa Adentro y 
La Marquesa Afuera y del fundo El Sauce con ,1a Unión (hoy estancia S'. Martín). 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazca.no O. .+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ *' 
Pro Secretario Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

é 

Reg. a fs. 213 del Libro 34 de Decreto» 

N.q 9536)55.. Santiago, a 30 de Abril de 1966 

Nómbrase Consejero de ila F.E.D.A.P., en representación del Arzobispado, 
a la Sr,a. Lucía Cox de Navarro. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Alejandro Huneeus Cox 
Secretario General 

íí-WU-I.-L. IÍ2L-I 

+ JOSE MARIA CARD. CARO RODRIGUEZ 
Arzobispo de Santiago y Primado de Chile. 

I ; ; ! v: '( 

Reg. a fs. 219 del Libro XI de Títulos. 

N.q 9539)55. Santiago a 30 de Abril de 1955. 
i ¡ I ! ! ¡ l ! ! i . ¡ ■. ' I 

i ;• J ■ : ■ , I I ! i . 1 : I 

Oído el Párroco de »la Inmaculada Concepción de la Granja, y a propuesta del 
Superior respectivo, nómbrase Vicario Cooperador de la mencionada parroquia al 
R„ P. Antonio Salvo, Religioso de la Custodia Franciscana d© Cristo Rey, con to¬ 
das tías facultades que por derecho y costumbres le corresponden, inclusas Has ge¬ 
nerales de levantar informaciones matrimoniales y de asistir a matrimonios. 

Tómese razón y comuniqúese. 

Ernesto Lazcano O. 
Pro Secretario 

+ Fariña, 

V. G. 

Reg. a fs. 218 del Libro XI de Títulos.) 
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AYUDE AL DESVALIDO 
LAS UTILIDADES DE LA 

«Empresa Funeraria de! HOGAR OE CRISTO* 
Sirven para mantener las obras de la Fundación* 

Ofrece sus servicios de todas-xategorías. 

PRECIOS COMERCIALES 

ALONSO OVALLE 1495 — TELEFONO 88976 

ATENCION PERMANENTE 



GRAN PLANTA DE TINTORERIA 

LAS NOVEDADES 
i 

SAN FRANCISCO 4 0 9 AL 435 

Frente a la puerta de la 6.a Comisaría 

TEÑIDOS LA MUESTRA 

Limpiezas Perfectas Lutos en 8 horas. 

LAS MAS ALTAS RECOMPENSAS EN TODAS 

LAS EXPOSICIONES A QUE HA 

CONCURRIDO 

NOTA. No nos confunda con casas que se dicen sucursales, 

ni con pinturas de fachadas similares a las nuestras. 

ESTA CASA NO TIENE SUCURSAL 

Talleres “Claret".—Avd*. 10 de Julio 1140.—Santiago de Chile. 
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